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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ei R by Don Alfonso XIII y  la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de lá Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á lo solicitado por el Capitán de 

navio de prim era clase de la Armada D. José Barrasa 
y Fernández de Castro, y de conformidad con lo pro
puesto por lá Asamblea de la Real y m ilitar Orden de 
San Hermenegildo;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 9 de Mayo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Jfosé SLópez DoaniaigiUezi»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  D E C R E T O S
Accediendo á lo solicitado por D. Juan  Jusen y Cas

tañera, Catedrático numerario de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valencia,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, como comprendido en el

párrafo 2.° del art. 36 de lá ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892. 

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis. ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m a llo  JAmeno.

Accediendo á lo solicitado por D. Timoteo Sánchez 
Freire, Catedrático numerario de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Santiago,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, como comprendido en el 
párrafo 2.° del art. 36 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis. ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m a lio  Jim© rao.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r .: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del tercer Cuerpo de Ejército, en 27 de J u 
nio último, que por haber sufrido extravío el certifica
do de soltería del soldado que fue del regimiento In
fantería de Tetuán Vicente Calatayud Picher le ha sido 
expedido un duplicado;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fue expedido por 
el Coronel D. Eusebio Salva y Comandante D. Emilio 
Comendador á favor del citado individuo.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Sebastián 21 de Julio de 1806,

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor ......

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Agus

tín Ferrer Farell, vecino de San Pedro de Tarrasa, pro
vincia de Barcelona, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia indicada, según carta de 
pago núm. 3.093, expedida en 29 de Septiembre de 1904, 
para redimirse del servicio militar activo como recluta 
del reemplazo de 1903, perteneciente á la^zona de Ma
taré;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Sebastián 21 de Julio de 1806.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Gre
gorio Gutiérrez, vecino de Las Rozas, provincia de 
Santander, en solicitud de que lo sean devueltas las 
1.500 pesetas que ingresó en la Caja de Depósitos de la 
provincia indicada, según resguardo núm. 403 de en
trada y 195 de registro, expedido en 1.° de Agosto 
de 1904, para responder á la suerte que pudiera caber 
en ei reemplazo á su hijo Vidal Gutiérrez Lucio, reclu
ta  del reemplazo de 1903, perteneciente a la zona de 
Santander;El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se na servido 
resolver que se devuelvan ¿as 1.5uQ peseras de reteron— 
cía, las cuales percibirá el individuo que efectuó ei de
posito ó la persona apoderada m. forma legal, según

I dispone el art. 188 del Reglamento dictado pava la eje
cución de dicha ley.

De Real orden, lo digo á V, E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guttfde á V. E. muchos años. San
Sebastián 21 de Julio de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

M I S T E R IO DE FOMENTO 
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicos el 'expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta á la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte por retrasos del tren núm. 983 de la lí-  
3iea de Játiba á Alcoy el día 26 de Julio de 1905, la 
Sección segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emiti
dlo el siguiente dictamen:

«En sesión del día 21 de Abril de 1906 se dio cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte por el Gobernador civil de Alican
te con motivo del retraso del tren mixto núm. 983 de 
la línea de Játiba á Alcoy, ocurrido el día 26 de Julio 
de 1905; asunto remitido á informe de esta Sección por 
la Dirección general de Obras públicas en 30 de Mar
zo último.

El expresado tren llegó á Alcoy en el indicado día 
con un retraso sobre la hoia reglamentaria de cua
renta y nueve minutos, cifra que excede en veintinue
ve minutos á la tolerancia concedida á esta clase de 
trenes.

Las eausas que originaron tal retraso fueron el espe
rar en Játiba al tren de mercancías con viajeros nú
mero 1.616, y en Onteniente al núm. 982, y además las 
maniobras efectuadas en varias estaciones.

No juzgando el Jefe de la segunda División de ferro
carriles que dichas causas justifican el retraso sufrido 
por el tren, propuso al Gobernador civil de Alicante la 
imposición de la multa antes citada.

Después de oída la Compañía, la Comisión provincial 
de Alicante informó en el mismo sentido que la Di
visión de ferrocarriles, y el Gobernador resolvió de 
acuerdo con aquélla.

La Compañía, en instancia dirigida al Ministro de 
Fomento, solicitó la condonación de la multa, expo
niendo las consideraciones que juzga convenientes, y  
que pueden verse en aquélla.

El Gobernador, al elevarla á la Superioridad, infor
ma que procede confirmar la providencia imponiendo 
la multa. El Jefe del Negociado de Explotación de fe
rrocarriles manifiesta que no procede la condonación solicitada.

Del examen del expediente, que se ha extractado, apa
rece tan clara y terminante la responsabilidad de la 
Compañía, que no considera necesario la Sección expo
ner más que breves palabras para emitir su informe,

un todo conforme con las entidades informantes.
El tren núm. 983, que sufrió el retraso que motivó 

la imposición de la multa, inició su marcha en Játiba 
-doee minutos después de la hora reglamentaria de sa
bida por esperar á un tren de mercancías con viajeros, 
espera que no autoriza ninguna de las disposiciones 
reglamentarias vigentes sobre la materia. Se cometió, 
pues,^ una infracción de los preceptos reglamentarios] 
adquiriendo ¿responsabilidad por ello, y, como es ló- 
tgleo, por sus consecuencias; y como éstas fueron que 
eí retraso con que el tren llegó á Alcoy fuera mayor 
que ía tolerancia concecéida á los trenes mixtos por el 
Reglamento de ia ley d e Policía de ferrocarriles, de 
aquí que procede la impo sitá&n de la multa de referen- 
ola y desestimar la instan que se solicita su con
donación, y en la que no s B íhm expuesto razones que sean suficientes para atend afta«

En virtud de cuanto q\ *9d& expuesto, la Sección 
acordó proponer á la Supei feaMad la conclusión siguiente:

No procede condonar la mi iBta de 250 pesetas im
puesta á la Compañía de los ( Tasines de H ierro del 
Norte por el Gobernador civil a % Alicante con motivo 
del retraso del tren núm. 983 de' 2a línea de £átiba á 
-Alcoy, ocurrido el día 26 de Julio f&e 1985.»

Y conformándose S. M. el R ey ( 'Q* D. <G.) con el pre- 
i, nserto dictamen, y de acuerdo c c ^ io  propuesto por 
es a Dirección general, se ha servido in firm a r la inulta de que se trata.

R  e Real orden lo comunico á V. I. para su con<*si- 
mien to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. * Madrid 23 de Mayo de 1906.

«ASSETSr. Direv general de Obras públicas.
Ilmo. Sr.:  Vista la instancia presentada por D. Ma

nuel Gispert -en solicitud de que los Verificadores de 
contadores de gas sean autorizados para verificar lo® 
contadores de g.ss acetileno en las poblaciones próxi- 
m as  a sus respecti v m  demarcaciones.

Resultando que en muchos pueblos pequeños este 
alumbrado va tomando incremento considerable: 

Considerando que el referido gas resulta en alto gra
do peligroso cuando se produce por aparatos imper
fectos:

Considerando que la escasa importancia de las po
blaciones donde se hallan instalados estos aparatos no 
permite su inspección aislada, por los exiguos honora
rios que proporcionaría al encargado de la misma;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer se ac
ceda á lo solicitado por D. Manuel Gispert, autorizan
do á los Verificadores de contadores para gas de todas 
las poblaciones de España para que puedan verificar 
los contadores de gas acetileno instalados en poblacio
nes próximas á sus respectivas demarcaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1906. GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y” Co

mercio.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

PROYECTO DE LEY
DEENJUICIAMIENTO CRIMINAL

(Continuacón.) (1)
Art. 350.  ̂Si el estado de descomposición en que se encontrará el cadáver impidiera proceder á su reconocimiento y al de las heridas, se sustituirán, en lo posible, estas diligencias y la de la autopsia por las declaraciones de testigos.Art . 351. En el caso de que el cadáver no hubiere sido encontrado, el Juez comprobará la anterior existencia de la persona, fecha desde la en que no se tengan noticias de la misma y el modo de la desaparición, y recogerá además cuantos datos ó indicios, puedan suplir la falta del cuerpo del delito.Art. 352. Fuera de los caso* del artículo anterior y de aquellos en que desde luego aparezca evidente que la muerte no proceda de la comisión de un delito, se practicará la autopsia del cadáver por los Médicos forenses, ó en su caso por los que el Juez designe, los cuales, después de describir exactamente dicha operación, informarán sobre la causa del fallecimiento y sus circunstancias.Para practicar la autopsia se observará lo dispuesto en el artículo 339.Art. 353. Cuando en algún caso, además de la interven- vención del Médico forense, el Juez estimare necesaria la cooperación de más facultativos, podrá designar éstos, oyendo al Fiscal si estuviere en su residencia, y al procesado si le hubiere.Lo establecido en el párrafo anterior tendrá también lugar cuando, por la gravedad del caso, el Médico forense crea necesaria la cooperación de uno ó más comprofesores y el Juez lo estimare asíEl Médico que hubiere asistido al difunto en la enfermedad causante de la muerte, será invitado á presenciar el reconocimiento y autopsia del cadáver, siempre que esto pueda contribur al esclarecimiento del hecho y no dé lugar á retraso alguno.Art. 354. Las autopsias se harán en un local público que en cada pueblo ó partido tendrá destinado la Administración ara el objeto y para depósito de cadáveres. Podrá, sin em- argo, el Juez de instrucción disponer, cuando lo considere conveniente, que la operación se practique en otro lugar ó en el domicilio del difunto si su familia lo pidiere y esto no perjudicare al éxito del sumario.Si el Juez de instrucción no pudiese asistir á la operación anatómica, delegará en un funcionario de policía judicial, dando fe de su asistencia, así como de lo que en aquélla ocurriere, el Secretario de la causa.Art. 355. Cuando la muerte sobreviniere por consecuencia de algún accidente ocurrido en las vías férreas, yendo un tren en marcha, únicamente se detendrá éste el tiempo preciso para separar el cadáver ó cadáveres de la vía, haciéndose constar previamente su situación y estado, bien por la Autoridad ó funcionario de policía judicial que inmediatamente se presente en el lugar del siniestro, bien por los que accidentalmente se hallen en el mismo tren, bien, en defecto de estas personas, por el empleado de mayor categoría a cuyo cargo vaya, y, en caso de concurrencia, por los que fueren empleados ó agentes del Gobierno en aquel servicio.Se dispondrá asimismo Jo conveniente para que, sin perjuicio de seguir el tren su marcha, sea avisada la Autoridad que deba instruir las primeras diligencias y acordar el levantamiento de los cadáveres. Las personas antedichas recogieran en el acto, con prontitud, los datos y antecedentes precisos, que comunicarán á la mayor brevedad al Juez competente para la instrucción de las primeras diligencias, con el fin de que pueda esclarecerse el motivo del siniestro.Art. 356. En los accidentes ocurridos en las minas ó en obras publicas no se suspenderán los trabajos sino por el tiempo necesario para la extracción de personas y la descrip-

trafeajadoresar’ SalV° CUand° resultare al&ún peligro para los
Art. 357. Si el hecho que motive la formación de la causa consiste en lesiones, se describirán por el Secretario, y de ser posible por peritos, indicando la región en que se encuentren y sus dimensiones visibles, con expresión por parte de los peritos de su diagnóstico y pronóstico; armas ó instrumentos «con que fueron inferidas; posición del agresor y agre* - dido, en el momento de su ejecución, datos que precisarán con ía mayor aproximación posible, así como el tiempo probable de la .-sanidad.El Médico forense ó el que haga sus veces continuará asis- I tiendo ai herido, dando parte po** medio de comunicación de I su estado en Jos períodos que se le señale y además por comparecencia ante el Juez de instrucción ó municipal de su residencia en el mismo día de la curación ó en el que ocurra «ualquier otra novedad que merezca ser puesta en su conocimiento.

Art. 358  ̂Cuando por efecto de Jas lesiones sobrevenga I enrerjmedad incurable ó cuya curación exceda notoriamente I de los primeros noventa días sin temor razonable de muerte I se hara constar en forma, con citación Je las partes, cual- I
ID Véase Ja Gaceta de ayer. J

quiera de estos accidentes, y la instrucción continuará su curso sin esperar el resultado definitivo. Pero si éste fuere la muerte y el proceso no se hallare terminado, se repondrá á sumario la causa, cualquiera que fuese su estado.Si la muerte ocurriere dentro de dos años después de terminada la causa por sentencia condenatoria del autor de la lesión y se acreditare que el motivo de la muerte fué la lesión de manera imputable al mismo autor, el Tribunal Supremo, á instancia de parte, anulará la sentencia y procederá á lo demás que haya lugar. La pena sufrida se tendrá en cuenta para el cumplimiento de la que se imponga.Art. 359. No obstante lo prescrito en el párrafo 2.° del artículo 357, si el ofendido ó su familia prefiere la asistencia de uno ó más facultativos de su elección, se accederá á ello- pero conservando el Médico forense la inspección y vigilancia que le incumbe para llenar su misión.El procesado tendrá derecho á designar un facultativo que con los nombrados por el Juez instructor ó el designado por 'la parte acusadora intervenga en la asistencia del paciente.  ̂Art. 360. Cuando el Médico forense, ó en su defecto el designado ó designados por el Juez instructor, no estuvieren conformes con el tratamiento ó plan curativo empleado por los facultativos que el paciente ó su familia hubiesen nombrado, darán parte á dicho Juez instructor á los efectos que en justicia procedan. Lo mismo podrá hacer, en su caso, el facultativo designado por el procesado.El Juez instructor, cuando tal discordia resultare, designará mayor número de Médicos para que manifiesten su parecer.Art. 361. Lo dispuesto en los artículos anteriores es aplicable cuando el paciente ingrese en una prisión, hospital ú otro establecimiento y sea asistido por los facultativos de los mismos.Art. 362. Cuando se trate de un infanticidio, además de las circunstancias generales, declararán los facultativos sobre si el feto había nacido vivo y era viable fuera del claustro materno.
En este caso el reconocimiento de personas del sexo femenino podrá verificarse por dos Profesoras de partos ó comadronas ó mujeres peritas, con asistencia del Médico forense.Art 363. En caso de sospecha de envenenamiento, además del Médico forense, intervendrán en el examen y autopsia peritos químicos ó farmacéuticos, si los hubiere. ̂Art. 364. Los Juzgados y Tribunales ordenarán la práctica de 1 os análisis químicos únicamente en los casos en que se consideren absolutamente indispensables para la investigación judicial y la recta administración de justicia.Art. 365v Cuando se proceda por tener noticia de haberse concertado un duelo, para dentro ó fuera del territorio nacional, el Juez de instrucción procederá en la forma prevenida por el art. 439 del Código penal; pero la detención no necesitará ser elevada á prisión provisional, y se cumplirá poniendo al detenido bajo la custodia de la Autoridad gubernativa.*Art. 366. En los delitos de robo, hurto, estafa y en cualquiera otro en que deba hacerse constar la preexistencia de las cosas robadas, hurtadas ó estafadas, si no hubiere testigos presenciales del hecho, se recibirá información sobre los antecedentes del que se presentare como perjudicado y sobre todas las circunstancias que ofrecieren indicios acerca de la posesión de aquéllas al tiempo en que resulte cometido el delito.Art. 367. Cuando surjan dudas^obre la legitimidad de un documento, ó siempre que con cualquier motivo sea útil comprobar la procedencia de un escrito, por medio de peritos calígrafos, podrá verificarse el cotejo de letras conforme á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento civil y acordarse las demás investigaciones oportunas.

Art. 368. En caso de falsedad de títulos de la Deuda pública ó de moneda, el Juez instructor remitirá los que sean objeto del sumario al Ministerio de Hacienda para que, previo reconocimiento y con devolución, informen los peritos oficiales sobre aquel particular, sistema empleado para obtenerlos, si se hizo ó no uso de instrumentos que faciliten la multiplicación, y si han reconocido otros documentos ó mo - nedas en las mismas condiciones.Terminada la causa, los títulos y monedas falsificados é | instrumentos ocupados pasarán á dicho Ministerio para su ; inutilización.En las causas sobre falsificación de acciones, billetes de Banco ú otros análogos, los Jueces de instrucción se dirigirán al Jefe del establecimiento respectivo con el mismo objeto.Guando los documentos y monedas fuesen extranjeros, el Juez se dirigirá, si lo estima necesario, al Ministerio de Gracia y Justicia, por conducto del Presidente de la Audiencia, á fin de que por la vía diplomática se consiga el informe pericial extranjero. En otro caso se observará lo prevenido en los párrafos anteriores.Art. 369. Si el delito consistiera en la destrucción, sustracción ó pérdida de causas, pleitos ú otros documentos judiciales en curso ó terminados, pero que no hayan producido aún todos sus efectos, se procederá en ramo separado á su reconstitución, extendiéndose ésta á la parte esencial á fin de que las nuevas actuaciones puedan producir los mismos efectos que las primitivas.El Juez podrá reclamar de todo funcionario público ó persona privada la entrega de cualquier documento original ó copia, útiles para la reconstitución. A instancia del interesado en cuyo poder se hallaren, se expedirá copia íntegra del documento que presente.Art. 370. Los que hayan sido parte en la causa ó juicio civil, lo serán igualmente en este ramo separado y podrán presentar testigos, peritos ó documentos de cualquiera cual- se para establecer la preexistencia y el tenor de las diligencias que hayan desaparecido, y el Juez las admitirá si fuesen pertinentes.Todas las actuaciones del ramo separado correrán unidas al sumario principal, mientras lo permita el curso de ambos ramos, sin perjuicio de proveer á las necesidades de los dos por medio 4e certificaciones.Art. 371. En las causas sobre incendio se investigará especialmente su origen, lugar, día y hora en que tuvo principio, si hubo ó no peligro para las personas ó de propagación á otras fincas urbanas, montes ó plantíos, y el valor de los daños y perjuicios ocasionados.Art. 372. Cuando para la calificación del delito ó de sus circunstancias fuese necesario conocer el valor de la cosa que hubiese sido su objeto ó el importe del perjuicio causado ó que pudiera haber sido causado, el Juez oirá sobre ello al dueño ó perjudicado y acordará después el reconocimiento pericial en la forma determinada en el capítulo VII de este mismo título. El Juez facilitará á los peritos nombrados las cosas y elementos directos de apreciación sobre que hubiere de recaer el informe, y si no estuvieren á su disposición, les suministrará los datos que tuviere. La tasación y la regulación de perjuicios se hará de un modo prudente, con arreglo á los datos suministrados.Art. 373. Las diligencias prevenidas en este capítulo y en d  interior se practicarán con preferencia á las demás del su-
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m año, 110 suspendiéndose su ejecución sino para asegurar la 
persona del presunto culpable ó para dar el auxilio necesario 
á los agraviados por el delito y hacer que cesen las conse - 
cuencias de éste.

A rt. 374. Cuando el Juez de instrucción ó municipal tu 
vieren noticia de lesión ó muerte de persona ó de daños en 
las cosas por caso natural ó fortuito ó por mero accidente 
extraños á toda culpa, practicarán las diligencias necesarias 
de comprobación y consignarán lo que resulte en actas auto
rizadas por su Secretario y las personas que depongan, y dic
tarán auto declarando haber ó no racional motivo de impu
tación. En caso afirmativo procederán como en los ordina
rios á la continuación del proceso. En el negativo, como 
siempre que resulte la natural ó fortuito del accidente, de
clararán no haber lugar á instru ir ó continuar la causa, sin 
perjuicio de otros jesclarecimientos posibles ulteriormente, y 
rem itirá las diligencias practicadas á la Fiscalía del Tribu
nal de partido.

A rt. 375. En ningún caso se admitirán durante el suma
rio reclamaciones ni tercerías que tengan por objeto la devo
lución de los efectos que constituyen el cuerpo del delito, 
cualquiera que sea su clase y la persona que los reclame.

No obstante, deberá acordarse de oficio en este período la 
restitución al perjudicado de los objetos sustraídos, cuando 
no sea absolutamente necesaria su conservación para el ju i
cio y se ofrezca garantía suficiente de presentarlos. Si se sus
citare cuestión entre las partes sobre la devolución, decidirá 
el Juez con su audiencia y la del Ministerio fiscal. La resolu
ción que dicte será apelable en ambos efectos, pero sin sus
pensión del curso de la causa en lo demás.

CAPITULO III 
D e la identidad del delincuente y  de sus circunstancias personales.

Art. 376. Cuantos dirijan cargos á determinada persona 
deberán reconocerla judicialmente, si el Juez instructor, los 
acusadores ó el mismo inculpado consideran fundadamente 
precisa la diligencia para la identificación de este último, á 
fin de que no ofrezca duda quién sea la persona inculpada.

A rt. 377. La diligencia de reconocimiento se practicará 
poniendo á la vista del que hubiere de verificarlo la persona 
que haya de ser reconocida, haciéndola comparecer en unión 
con otras de circunstancias exteriores semejantes. A presen
cia de todas ellas, ó desde un punto en que no pueda ser vis
to, según al Juez pareciera más conveniente, el que deba 
practicar el reconocimiento manifestará si se encuentra en 
la rueda ó grupo la persona á quien hubiese hecho referencia 
emsus declaraciones, designándola, en caso afirmativo, clara 
y materialmente.

En la diligencia que se extienda se harán constar todas las 
circunstancias del acto, así como los nombres de todos los 
que hubieren formado la rueda ó grupo.
, A rt. 378. Cuando fueren varios los llamados al reconoci
miento de una persona, la diligencia se practicará separada
mente con cada una de ellas, sin que puedan comunicarse 
entre sí.

A rt. 379. El que detuviere ó prendiere á algún presun
to culpable tomará las precauciones necesarias para que el 
detenido ó preso no haga en su persona ó traje alteración a l
guna que dificulte su reconocimiento posterior.

A rt. 380. Análogas precauciones tomarán los Jefes délas 
prisiones y de los depósitos de detenidos, y si en los estable
cimientos de su cargo hubiere traje reglamentario, conser
varán cuidadosamente el que lleven los presos ó detenidos al 
ingresar, á fin de que puedan vestirlos cuantas veces fuere 
conveniente para diligencias de reconocimiento.

A rt. 381. Si se originase duda sobre la identidad del p ro
cesado, se procurará acreditar ésta por cuantos medios fue
ren conducentes al objeto, acudiendo principalmente á los 
gabinetes antropométricos establecidos por la Adm inistra
ción.

A rt. 382. El Juez hará constar con la minuciosidad posi
ble las señas personales del procesado, á fin de que la dili
gencia pueda servir de prueba de su identidad.

A rt. 383. Para acreditar la edad del procesado y compro
bar la identidad de su persona, se traerá al sumario certifica
ción de su inscripción de nacimiento en el Registro civil, ó 
de su partida de bautismo, si no estuviere inscrito en aquel 
Registro.

En todo caso, cuando no fuere posible averiguar el Regis
tro  civil ó parroquia en que conste el nacimiento ó el bautis
mo del procesado, ó no exista inscripción ó partida, y cuan
do, por manifestar el procesado haber nacido en punto leja
no, hubiere necesidad de emplear mucho tiempo en unir á la 
causa la certificación oportuna, no se detendrá el sumario y 
se proveerá al objeto del párrafo anterior por informe que 
acerca de la edad del procesado y previo su examen físico 
dieren los Médicos forenses ó los nombrados por el Juez.

A rt. 384. Cuando no ofreciere duda la identidad del pro
cesado y conocidamente tuviese la edad que el Código penal 
requiere para poderle exigir la responsabilidad criminal en 
toda su extensión, podrá prescindirse de la justificación ex
presada en el artículo anterior, si su práctica ofreciese algu
na dificultad ú ocasionase dilaciones extraordinarias.

En las actuaciones sucesivas, y durante el juicio, el proce
sado será designado con el nombre con que fuere conocido, 
con el que él mismo dijere tener y con el que le correspon - 
diere.

A rt. 385. Si el Juez instructor lo estimase conveniente, 
podrá pedir informes sobre la moralidad del procesado á las 
Autoridades y á los funcionarios de policía del pueblo ó pue
blos en que hubiese residido el inculpado.

Estos informes serán fundados, y si no fuere posible fun
darlos, se manifestará la causa que lo impida.

Los que los dieren no contraerán responsabilidad alguna, 
sino en caso de malicia probada.

A rt. 386. Podrá además el Juez recibir declaración acerca 
de la conducta del procesado á todas las personas que por el 
conocimiento que tuvieren de éste puedan informarle sobre 
ello.

A rt. 387. Se unirán á la causa los antecedentes penales 
del procesado, pidiéndolos al Juzgado de instrucción á que 
corresponda el pueblo de su naturaleza ó á los demás en que 
se presuma que puedan constar, y á la Dirección general de 
Prisiones.

Los encargados de los Registros están obligados á dar los 
antecedentes que se les reclamen ó certificación negativa en 
el improrrogable término de tres días, á contar desde aquel 
en que reciban la petición, justificando, si no lo hicieren, la 
causa legítima que lo impida.

Guando por la edad ó por otras circunstancias sea notorio 
que el procesado carece de antecedentes, 110 se cumplirá lo 
dispuesto en este artículo.

También podrá el interesado presentar las certificaciones 
oportunas, si no se duda de su autenticidad, en cuyo caso no 
se reclamarán de oficio.

A rt. 388. Si el imputado fuere mayor de nueve años y me 
ñor de quince antes de decretarse el procesamiento, el Juez 
recibirá información acerca del criterio del mismo, y espe
cialmente de su aptitud para apreciar la culpabilidad "del he 
cho objeto de la colisa.

En esta información serán oídas las personas que puedan 
deponer con acierto, por sus circunstancias personales y por 
sus relaciones con el procesado antes y después de ejecutado 
el hecho. En su defecto, se nombrará á dos Profesores de ins
trucción primaria para que, en unión del Médico forense ó 
del que haga sus veces, examinen al procesado y emitan su 
dictamen.

Con vista del resultado de estas diligencias, el Juez de ins
trucción dictará auto, declarando provisionalmente, y sólo 
para los efectos del sumario, si el inculpado obró ó no con 
discernimiento.

A rt. 389. Si el Juez advirtiere en el procesado indicios de 
enajenación mental, le someterá inmediatamente á la obser
vación de los Médicos forenses, en el establecimiento en que 
estuviese preso, ó en otro público si fuere más á propósito ó 
se hallase en libertad.

Los Médicos darán su informe del modo expresado en el 
capítulo 6.° de este título.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Juez 
recibirá información acerca de la enajenación mental del 
procesado, del modo prevenido en el art. 388.

A rt. 390. Si la demencia sobreviniera después de cometi
do el delito, concluso que sea el sumario, se mandará arch i
var la causa por el Tribunal competente hasta que el proce
sado recobre la salud, disponiéndose además respecto de éste 
lo que el Código penal prescribe para los que ejecutan el he- 
chñ en estado demencia.

En los casos en que se alegue demencia, será oído sobre ella 
además el Instituto oficial que para estos casos puede crearse.

Si hubiese algún otro procesado por razón del mismo deli
to que no se encontrase en el caso del anterior, continuará la 
causa solamente en cuanto al mismo.

A rt. 391. Desde que resulte del sumario algún indicio de 
criminalidad contra determinada persona, el Juez de ins
trucción dictará auto declarándola procesada y mandando 
que se entiendan con ella las diligencias sucesivas, en la for
ma y del modo dispuesto en este título y en los demás de la 
presente ley.

Esta declaración no podrá hacerse respecto al inculpado 
que no haya cumplido nueve años, ó al mayor de esta edad 
y menor de quince que el Juez de instrucción declare que ha 
obrado sin discernimiento, conforme al último párrafo del 
artículo 388.

Cuando se trate de funcionario público, lo pondrá en cono
cimiento del superior jerárquico para que éste acuerde sobre 
la suspensión provisional del cargo lo que sea procedente. 
Los Jueces no decretarán la suspensión de ningún funciona
rio sino cuando la ley se lo ordene expresamente.

El Juez de instrucción y el Tribunal que conozca de la cau
sa, de oficio ó instancia de parte, podrán reformar el auto de 
procesamiento, siempre que el resultado de las actuaciones 
lo exija.

Contra dicho auto y la parte del mismo referente á la sus
pensión procederá la reforma, y cuando el Juez de instruc
ción denegare aquélla, podrá apelarse en un solo efecto ante 
el Tribunal competente.

A rt. 392. Si el procesamiento de una persona, por su ca
rácter de funcionario público, requiriese, por mandato ex
preso de la ley, autorización previa del Gobierno, el Juez ó 
Tribunal que lo estimare procedente elevará razonada expo
sición del caso y sus motivos á la Sala de lo criminal del T ri
bunal Supremo, cuando no se tratare de funcionarios que á 
esta Sala ó al Tribunal Supremo en pleno estuvieren someti
dos, solicitando del Gobierno dicha autorización. La Sala de 
lo criminal dicha dará urgente curso á la solicitud, rem i
tiéndola con su informe, previa audiencia del Fiscal, al Mi
nisterio dé Gracia y Justicia, cuyas órdenes serán cum
plidas.

Dicha Sala y el Tribunal Supremo en pleno solicitarán 
directamente la antorizaeión en los casos en que les corres
ponda conocer del proceso.

Cuando se conceda la autorización para procesar, el Juez ó 
Tribunal que la reciba continuará la causa, cuyo curso hubo 
de suspender en lo referente á la persona objeto de la autori- 
ción gubernativa.

Cuando ésta se niegue, se sobreseerá el proceso en cuanto 
á dicha persona, y por conducto del Tribunal Supremo se 
pondrá el hecho directamente en conocimiento del Congreso 
de los Diputados.

A rt. 393. El procesado que designe defensor, mientras no 
estuviere incomunicado, podrá valerse de él, bien para instar 
la pronta terminación del sumario, bien para solicitar la prác
tica de diligencias que le interesen y para formular preten
siones que afecten á su situación.

CAPITULO IY 
De las indagatorias de los procesados.

A rt. 394. El Juez, de oficio ó á instancia del Ministerio 
fiscal ó del querellante particular, hará que los procesados 
presten cuantas declaraciones consideren convenientes para 
la averiguación de los hechos, sin que ni el acusador priva
do ni el actor civil puedan estar presentes al interrogatorio, 
cuando así lo disponga el Juez instructor.

A rt. 395. Si el procesado estuviere detenido á disposición 
de una Autoridad judicial, se le recibirá la primera declara
ción dentro del término de veinticuatro horas.

Este plazo podrá prorrogarse por otras cuarenta y ocho 
si mediare causa grave, la cual se expresará en el auto 
en que se acuerde la prórroga.

A rt. 396. La indagatoria se recibirá con sujeción á lo 
prescrito en el art. 446 para los testigos; pero el Juez de in s
trucción podrá disponer, sin necesidad,de consignar proveí
do alguno en el sumario, que permanezcan en el local uno ó 
más agentes de la fuerza pública.

No se exigirá juramento ni promesa solemne á los procesa
dos, exhortándoles sólo á decir verdad, y advirtiéndofies el 
Juez de instrucción la conveniencia de responder de uî é, ma
nera clara y precisa, conforme á la verdad, á las preguntas 
que les fueren hechas.

A rt. 397. En la primera indagatoria será preguntado el 
procesado por sus nombres, apellidos, apodo si lo tuviere, 
los nombres de sus padres, edad, naturaleza, vecindad ó re
sidencia, estado, profesión, arte, oficio ó modo de vivir, 
número de hijos, antecedentes penales,' y caso afirmativo á 
este último extremo, por qué delito, Juez ó Tribunal senten
ciador, pena impuesta, s i l a  cumplió v en qué estableci
miento, grado de instrucción, y si sabe ó presume el motivo 
por que se le recibe declaración en esta forma.

Art. 398. Las preguntas que se hagan en todas las decla
raciones que hubiere de prestar se dirigirán á la averigua
ción de les hechos y á la participación en ellosgicl procesado 
v de las demás personas que hubieren contribuido a ejecutar
los ó encubrirlos.

Art. 399. El Ministerio fiscal, y en su caso el ^acusador 
privado, podrán ejercitar el derecho que les concede el ú lti
mo párrafo del art. 447.

A rt. 400. Se pondrán de manifiesto al procesado los obje
tos que constituyan el cuerpo del delito ó los que el Juez ju z 
gue conveniente, á fin de que los reconozca ó de las explica- 

l clones que se le pidan.

Se le interrogará siempre sobre la procedencia de dichos 
objetos, su destino y la razón de haberlos encontrado en su 
poder ó en otra parte, y en general será sis; ipre interrogado 
sobre cualquiera otra circunstancia que conduzca al esc/are- 
cimiento de la verdad.

El Juez ordenará al procesado, sin emplear ningún genero 
de coacción, que escriba á su presencia alguna/palabras ó 
frases, cuando esta medida la considere ú ti Upara la identifi
cación ó desvanecer las dudas que surjan sobre la legitimi
dad de un escrito.

Art. 401. Cuando el proc esado rehúse contestar ó se finja, 
loco, sordo ó mudo, el Juez instructor le advertirá que, na 
obstante su silencio y su simulada enfermedad, se continua
rá la instrucción del proceso.

De estas circunstancias se tomará razón por el Secretario, 
y el Juez instructor procederá á investigar la certeza de la 
enfermedad que aparente el procesado, observando á este 
efecto lo dispuesto en los respectivos artículos de los capítu
los II y YII de este mismo título.

Art. 402. Cuando el examen del procesado se prolongue 
mucho tiempo, ó el número de preguntas que se le haya he
cho sea tan considerable que hubiese perdido la serenidad de 
juicio necesaria para contestar á las demás que deban hacér
sele, se suspenderá el examen, concediendo al procesado el 
tiempo necesario para descansar y recuperar la calma. Siem
pre se hará constar en la declaración misma el tiempo que 
se haya invertido en el interrogatorio.

A rt. 403. El Juez que infringiere lo dispuesto en el a r tí
culo anterior y en el 398 será corregido disciplinariamente, 
ano ser que incurriere en mayor responsabilidad.

Art. 404. No servirá de excusa al procesado para negarse 
á declarar ó poner otra clase de obstáculos al sumario el ale
gar la falta de jurisdicción ó competencia del Juez; pero 
cuantas manifestaciones haga sobre el particular se consig
narán en la diligencia.

Art. 405. Se permitirá al procesado manifestar cuanto 
tenga por conveniente para su exculpación ó para la expli
cación de los hechos, evacuándose con urgencia las citas que 
hiciere y las demás diligencias que propusiere, si el Juez  las 
estima conducentes para la comprobación de sus manifesta
ciones.

En ningún caso podrán hacerse al procesado cargos ni re
convenciones, ni se le leerá parte alguna del sumario más 
que sus declaraciones anteriores, si lo pidiere, salvo en el 
caso á que se refiere el art. 308.

Art. 406. El procesado podrá dictar por sí mismo las de
claraciones. Si no lo hiciere, lo hará el Juez, procurando, en 
cuanto fuese posible, consignar las mismas palabras de que 
aquél se hubiese valido.

Art. 407. Serán aplicables á los procesados las disposicia 
nes de los artículos 448, 449, 451 al 454 de esta ley.

A rt. 408. El procesado podrá declarar cuantas veces qu i
siere, y el Juez le recibirá inmediatamente la declaración, si 
tuviese relación con la causa.

Art. 409. En las indagatorias se consignarán íntegramen
te las preguntas y las contestaciones.

Art. 410. Cuando el procesado tenga su domicilio fuera, 
del término municipal residencia del Juez de instrucción, 
podrá delegar éste en el que corresponda, acompañando al 
exhorto ó mandamiento el interrogatorio á que haya de con
testar aquél y certificación de los demás datos necesarios 
para que el delegado pueda formular preguntas con conoci
miento de causa.

Art. 411. Si en las declaraciones posteriores se pusiere el 
procesado en contradicción con las primeras ó retractare sus 
confesiones anteriores, deberá ser interrogado sobre el móvil 
de sus contradicciones y sobre las causas de su retractación.

A rt. 412. La confesión del procesado no dispensará al 
Juez de instrucción de practicar todas las diligencias nece
sarias á fin de comprobar la verdad de la confesión y de la 
existencia del delito.

Con este objeto, el Juez instructor interrogará al procesa
do confeso sobre todas las circunstancias del delito y cuanto 
pueda contribuir á comprobar su confesión, y á si. fué autor 
ó cómplice ó conoce algunas personas que fuesen testigos & 
tuviesen conocimiento del hecho.

Art. 413. Para recibir indagatoria al procesado menor de 
edad ó incapacitado no procederá nombrarle representante 
legal; pero en los actos de instrucción en que deba ó pueda 
intervenir personalmente lo hará á su nombre el padre ó 
guardador, y en su defecto, ó cuando pudiera retrasarse el 
sumario, el Abogado ó Procurador que al efecto se nombre.

CAPITULO Y
De las declaraciones de los testigos.

Art. 414. El Juez de instrucción podrá examinar como 
testigos en causa criminal á toda clase de personas, sin ex
cepción de fuero, sean capaces ó incapaces, con tal que éstos 
últimos sepan hablar, y cuya declaración se estime ú til para, 
el descubrimiento de la verdad.

Art. 415. Los testigos meramente instrumentales que de
ban intervenir por precepto expreso en cualquiera diligen
cia judicial deberán tener las condiciones requeridas por las 
leyes y disposiciones del Notariado.

Art. 416. Todos los que residan en territorio español, n a
cionales ó extranjeros, que no estén impedidos, tendrán obli
gación de acudir en la circunscripción en que residan ó ac
cidentalmente se hallen al llamamiento judicial sin necesi
dad de previo permiso de sus Jefes ó superiores para decla
rar cuanto supieren sobre lo que les fuere preguntado, si 
para ello se les cita con las formalidades prescritas en esta 
lev. Los que residan fuera de la circunscripción del Juez que 
les cite podrán ser invitados á prestar testimonio ante él, 
pero no obligados.

Art. 417. Los impúberes ó incapacitados que. puedan ex
presarse serán presentados por los padres ó guardadores, com 
fos cuales se entenderá la citación.

Art. 418. Se exceptúan de lo dispuesto en el art. 414 el 
Rey, la Reina, el Príncipe heredero y su Consorte, el Regente 
del Reino y quienes hubiesen estado investidos de estas au
gustas dignidades. Tampoco serán aplicables sus disposicio
nes á los Monarcas y Jefes de Estado extranjeros.

Art. 419. Tampoco tendrán obligación de declarar los Se
nadores y Diputados á Cortes respectó á los actos que hubie
sen ejecutado en los Cuerpos Colegisladores en el ejercicio de 
su cargo.

Art, 420. Estarán exentos de concurrir al llamamiento 
del Juez, pero no de declarar:

1.° Las personas Reales no comprendidas en el art. 418.
2.° Los Presidentes del Senado y del Congreso de los Di

putados.
3.° Los Ministros de la Corona.
4.° Los Presidentes del Tribunal Supremo, del Consejo de 

Estado, del Consejo Supremo de Guerra y Marina, y ¿el Tri
bunal de Cuentas del Reino.

5.° El Nuncio de Su Santidad, los Embaja Ares y demás 
representantes diplomáticos acieditado;'- cerca del Gobierno 
español,

6.° Los Capitanes generales del Ejército y Armada, 
i. 7.° Los Arzobispos y Obispos,



4 0 0 ___________ 27 Julio 1906______ Gaceta de Madrid. —Núm. 208
S.° Lo,s Autoridades jud ic ia les y  funcionarios del Minis

terio  fiscal de categoría superior á la del que recibiere la  de
clarac ión .

9.° El G-obernador civil y Delegado de Hacienda de la pro
v in c ia , el -Capitán general del d istrito  y el Gobernador m ili
ta r  cuyo te rrito rio  se hub iere de recib ir la declaración.

A r t .  42 í . Cuando fuore necesaria ó conveniente la decla
rac ió n  de alguna de las personas designadas en el artícu lo  
auaterier, el Juez pasará á su domicilie ó residencia oñcial 
jprevie aviso y señalam iento que aquellas hagan de día y hora 
p róxim os.

A rt. 422. La resistencia de cualquiera de las personas 
m encionadas en eü art. 420 á recibir en su domicilio ó resi- 
-dencia oficial al Juez ó á declarar cuanto supieren sobre lo 
que les fuere preguntado respecto á los hechos del sum ario, 
íse pondrá en conocimiento del T ribunal Supremo, para los 
«efectos que procedan.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo an terio r las per
sonas mencionadas en el núm . 4,® de dicho artícu lo . Si éstas 
mo se prestasen á declarar, el Juez lo com unicará al Ministro 
-de Gracia y Justic ia , rem itiendo testim onio instruc tivo , y se 
a ju s ta rá  á lo que se le com unique de Real orden.

A rt. 423. Las personas com prendidas en los núm eros 1.°, 
^2.°, 3.°, 4.°, 6.°, 7.° y 9.° del a rt. 420 podrán in form ar por es
c r ito  sobre los hechos de que tengan conocim iento por razón 
de sus cargos.

Serán invitadas á p restar declaración por escrito las per ■ 
sonas com prendidas en el núm . 5.°, remitiéndose al efecto al 
M inisterio de Gracia y Justicia , con aten ta comunicación 
para  el de Estado, un in terrogatorio  que com prenda todos 
los extrem os á que deban contestar, á fin de que puedan h a 
berlo  por la vía diplom ática.

A rt. 424. Están dispensados de la obligación de declarar, 
pero no de com parecer ante el Juez:

1.° Los parientes del procesado á que se refiere el a rtícu 
lo 265.

El Juez in stru c to r advertirá  al testigo que se halle com
prendido en el párrafo an terior que no tiene obligación de 
declarar en contra del procesado, pero que puede hacer las 
m anifestaciones que crea oportunas, consignándose la con
testación  que diere á esta advertencia.

2.° El Abogado ó P rocurador del procesado, respecto á los 
hechos que éste le hubiere confiado en su calidad de defensor 
é  representante.

S i alguno de los testigos se encontrase en alguna de las re
laciones indicadas en Jos párrafos precedentes con uno ó va
rios de los procesados, estará obligado á declarar respecto á 
los demás, á no ser que su declaración pudiera com prom eter 
á su pariente ó defendido.

A rt. 425. No podrán ser obligados á declarar como tes
tigos:

1.° Los m inistros de los cultos sobre los hechos que les 
fueren revelados en el ejercicio de las funciones de su m inis
te rio . En los demás casos no podrán excusarse de declarar; 
pero sí hacer constar las salvedades á que su m inisterio re
ligioso les obligue.

2.° Los funcionarios públicos, tan to  civiles como m ilita 
res, de cualquiera clase que sean, cuando no pudieren decía- 
c a r  sin v iolar el secreto que por razón de sus cargos estuvie
sen obligados á guardar.

3.° Los incapacitados física ó in telectualm ente.
A rt. 426. Se entenderán comprendidos en el núm . 2.°*del 

a rtícu lo  an terior los Inspectores de los Tribunales y Juzga
dos ŷ  los individuos del Cuerpo de la  G uardia civil por las 
noticias confidenciales que se les com unicaren; pero no los 
empleados de Correos y Telégrafos, n i los Médicos, Abogados 
ó  los que se lim iten  al ejercicio de una profesión determ ina
da, salvo lo dispuesto en el a r t.  424.

A rt. 427. N ingún testigo podrá ser obligado á responder 
p regunta cuya contestación pueda perjud icar m aterial ó 

m oralm ente y de una m anera d irecta é im portante á su per
sona ó fortuna ó á la de alguno de los parientes á que se re 
fiere el a rt. 424.

A rt. 428. Si el testigo estuviere físicam ente impedido de 
acudir al llam am iento jud ic ia l, el Juez in s tru c to r que h u 
biere de recibirle declaración se constitu irá  en su domicilio, 
siem pre que el in terrogatorio  no haya de poner en peligro la 
vida del enfermo.

De igual modo procederá cuando ló aconsejen c ircunstan 
cias especiales en razón á la  dignidad y estado de o tras per
sonas.

A rt. 429. Cuando para excusar la  com parecencia se ale
gare un hecho falso, se hará  constar por diligencia, y, previa 
declaración facultativa y el dictam en del M inisterio fiscal, se 
im pondrá al testigo el m áxim um  de la m ulta fijada en el a r 
tic u lo  siguiente.

A rt. 430. El que sin estar impedido no concurriere al p r i
m er llamamiento jud ic ia l, debiendo hacerlo, ó se resistiere 
ulegalm ente á declarar lo que supiese acerca de los hechos 
<sc-bre que fuere preguntado, in c u rrirá  en la  m ulta  de 5 á ¡ 
*jQ pesetas, y si persistiere en su resistencia será conducido, 
•en el prim er caso, á la  presencia del Juez in s tru c to r  por los 
dependientes de la A utoridad, y procesado por el delito de 
denegación de auxilio que respecto de los testigos y peritos 
define el Código penal, y en el segundo caso será tam bién 
procesado por el de desobediencia grave á ia A utoridad, como 
reo de delito flagrante.
i k a  inu lta  será im puesta en el -acto de notarse ó cometerse

A rt. £31. Ei testigo á quien «e haya im puesto la  m ulta  I 
p o r la n<3 com parecencia y en el que concurran  excusas leg í- I 
tilmas, pedra alegarlas en el acto mismo de declarar, ó por I 
scedio de com parecencia ó por escrito  ante el Juez de in struc - 
ción, y p ie* ia audiencia del M inisterio fical, acordará lo (tue |
proceda, de conform idad á Jo prescrito para las demás co 
rrecciones d isciplinarias. I

(Continuará). I

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

D irecc ión  g en e ra l de  l o s  R e g i s t r o s  
y de Isa propiedad y del N o ta r ia d o .

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Manuel^ F erre r Marín contra la negativa del R egistrador de 
la  propiedad de G ranada á in sc rib ir una escritu ra de ad jud i
cación de bienes, pendiente en este Centro en v ir tu d  de ane- 
lacion del Registrador.

Resultando: que Dona María Nicolasa Rodríguez Rivero, en 
concepto de única heredera de su n ieta Doña Cándida F erre r 
Marín y  como tu to ra de su nieto incapacitado D. José F errer 

^ anucl f c r r e r  M arín, por su propio derecho, otor- 
fc,aron esc ritu rae n  Granada á 30 de Marzo de 1905, ante el N ota
r io  L t AstOSJO Puchol, por la que, aparte de cierta  donación <

que no es objeto del recurso y para cuya aceptación concurrí 
el p ro tu to r del incapacitado por incom patibilidad de la  tu to ra  
donante, se hizo adjudicación á favor de Doña Cándida, Don 
José y D. Manuel F erre r Marín, de varias participaciones de 
dos casas sitas en la  calle de N avarrete, de la misma ciudad, 
que se expresaba les correspondían, en concepto de bienes re 
servables desde el fallecim iento de sus abuelos Doña Francis-

> ca Mena y D. Manuel Marín por las consideraciones siguien-
1 tes: que dichas participaciones habían pertenecido á D. José
i I María F erre r Mena, por cuyo fallecim iento en estado de viu-

I do, fueron declarados judicialm ente sus herederos sus cuatro 
3 I hijos Doña Angeles, Doña Cándida, D. José y D. Manuel Fe-
- j r re r  Marín, adjudicándose las repetidas participaciones á la  
) I Doña Angeles por su herencia paterna en v irtud  de testim o- 
, I nio expedido por el Notario de G ranada D. A ntonio María 
s I Tauste, en 11 de Agosto de 1890, que se inscribió en el Re*

I gistro  de la propiedad; que la Doña Angeles m urió á los cua-
- I tro  años de edad, siendo declarados sus herederos, tam bién 
3 I judicialm ente, su abuela de la línea paterna Doña F rancisca 
} Mena y sus abuelos de la m aterna D. Manuel Marín y Doña 
s I Maria Nicolasa Rodríguez, cuyos herederos practicaron  las

I operaciones correspondientes por escritu ra  otorgada en Gra- 
, I nada á 24 de Noviembre de 1892 ante D. Antonio María Taus 

I te, y se adjudicaron los citados inm uebles con la cualidad de 
i I reservables; que Doña Francisca Mena y D. Manuel Marín 

I fallecieron cuando vivían Doña Cándida, D. José y D. Manuel
• I F erre r Marín, parientes en segundo grado de Doña Angeles 
1 I por la  línea de donde procedían los bienes, sin que pudiera 
i I haber otros herm anos, puesto que habían fallecido sus aseen- 
3 I dientes, y que constando en el R egistro  de la  propiedad todas
- I las circunstancias referidas, es evidente que sólo pueden te - 

I ner derecho á dichos bienes reservables los tres citados adju-
, I dieatarios:

I Resultando: que presentada copia de dicha escritu ra  de
• I 30 de Marzo de 1905 en el Registro de la  propiedad de Grana- 

I da, puso el R egistrador la siguiente nota: «Inscrito el docu- 
I mentó que antecede en cuanto ¿ la donación que hace Doña

> I María Nicolasa Rodríguez Rivero de los bienes que está obli- 
\ 1 gada á reservar, y con la m ism a condición reso lu toria á los

I folios 165 vuelto y 176 del libro 440 de G ranada, fincas n ú -  
I meros 12.813 y 12.814, inscripciones octavas; y no adm itida 

i I la inscripción en cuanto á los que se adjudican los otorgantes 
1 I en concepto de reservatorios, con arreglo al a r t. 811 del Có- 

I digo civil, por falta de capacidad para atribu irse por sí m is- 
I mos este derecho y no acom pañar á la  escritu ra  de adjudica- 

■ I ción el verdadero títu lo  inscribible en semejantes casos, c 
. I sea el documento público, expedido por autoridad competen 
' I te, pn que les reconozca y declare el expresado derecho suce- 

I sorio como únicas personas á quienes corresponden los bie*
I nes reservados; y á los efectos del a r t. 17 de la ley Hipoteca- 
j r ia  se devuelve al presentante para que subsane si pudiere ls 
I expresada»:
j Resultando: que D. Manuel F erre r M arín interpuso este re 
I curso pidiendo se revoque la nota del R egistrador y se decía 
I re inscribible el documento que la produjo, alegando en apo*
I yo de ta l pretensión que todos los antecedentes de la  escritu 
I ra , que com prueban el derecho del recu rren te  y de sus h e r 
I manos á los bienes reservables de referencia, constan inserí 
I tos en el Registro de la  propiedad; que las sentencias del T ri 
I bunal Supremo de 16 de Diciembre de 1892, 5 de Ener(
I de 1903 y 30 de Diciembre de 1897 establecen la doctrina p an  
I aplicación de los artícu los 811 y 921 del Código civil y con- 
I firm an tam bién el derecho de dichos reservatarios; que 3?
I Resolución de este Centro de 20 de Marzo de 1905 resolviende 
I un caso análogo, decidió no ser precisa la  previa declaraciór 
I jud ic ia l de no ex istir otros interesados con igual derecho é 
I los bienes reservables, y que esa declaración no había de so- 
I lic itarse en este caso que hay un auto jud ic ia l que acredita 
I que al m orir D. José María Ferrer- Mena sólo dejó cuatro hi- 
I jos, y por tanto  no ofrece duda que la m enor Angeles Ferrer 
I no tenía otros herm anos legítim os que el recurren te y sus 
I herm anos José y Cándida:
I Resultando: que el R egistrador de la propiedad sostuvo la 
I procedencia de su nota por las consideraciones siguientes:
I que nuestras Leyes de procedim iento no han establecido to - 
I davía el que corresponde para la declaración ante los Tribu - 
I nales del derecho sustantivo que establece el a r t. 811 del Có- 
I digo civil, pero que pudiera aplicarse la tram itac ión  del t í -  
I tu lo  11 del libro 2.° de la ley de Enjuiciam iento civil, puesto 
I que tra ta  de la  sucesión de bienes entre parientes hasta cier*
I to grado, llamados á ella por la Ley; que dicha omisión de la 
I Ley procesal no debe suplirse por declaración que los m is- 
I mos interesados hagan ante Notario de corresponderles un 
I derecho, y que esa esc ritu ra  sea títu lo  suficiente para apode- 
I rarse de los bienes, adjudicárselos é inscrib irlos en el Regis- 
I tro  de la propiedad, porque en ta l caso, el verdadero títu lo  
I inscribible no es la escritu ra, n i lo que transfiere el dominio 
I es la  adjudicación hecha por los otorgantes, sino el derecho 
I que afirm an les asiste, conforme al citado a rt. 811, derecho 
I que es verdadero títu lo  inscribible, según el a r t. 2.° de la 
I Ley Hipotecaria, porque ha  de constar en un documento pú- 
I blico, conforme al a rt. 3.°, y que aquí deberá ser el au tén ti- 
I conque define el a r t. 8.° del Reglam ento, «expedido por Au- 
I toridad ó funcionario com petente para darlo y que deba ha*
I cer fe por sí solo»; que las pruebas del derecho que se aducen 
I en la  escritu ra  estarían  en su lu g ar si se alegaran ante un 
I T ribunal autorizado por la  Ley para apreciarlas, pero ni el 
I Notario al dar fe de lo manifestado da más fuerza á la decla- 
| ción, ni el R egistrador tiene autoridad para reconocerlo,
I como tampoco la tiene para considerar prescrito  un derecho 
I cuyo plazo de prescripción resulte transcurrido , para tener 
I por firme una sentencia, aunque haya transcurrido  el té rm i

no necesario, n i para tener por herederos ab intestato de los 
padres á los hijos, aunque les conste cuáles sean éstos, pues
to que sus atribuciones se lim itan  á inscrib ir ó rechazar el 
docum ento por lo que resulte del mismo, y tan  sólo á la a u 
to ridad  jud ic ia l compete apreciar pruebas para fundar decía*

| ración de derechos; y que la  Resolución de este Centro, de 20 
! de Marzo de 1905, es, como todas, sólo aplicable al caso para
• que se dieta, como particu larm ente  dice en uno de los Consi

derandos de la m ism a con las palabras «lo que excusa en el 
presente orno» la necesidad de la previa declaración judicial:

Resultando: que el Juez Delegado revocó la nota recurrida 
y declaró inscribible la  escritu ra  presentada er. el Registro 
de i a  propiedad en cuanto los interesados se adjudican b ie
nes- que en el mismo aparecen inscritos como reservables, 
fun dándose en las consideraciones siguientes: que está demos- 
trac lo el mejor derecho á d ichos bienes por lo que consta en 
el m ismo Registro de la propiedad, y que, por lo tanto , es 
aplic* M e l ó  resuelto por este Centro en 20 de Marzo de 1905 
respec ‘to á otro caso análogo, y no es necesaria la previa de
c la ra d  ón judicial, que en ú ltim o caso hab ría  de reconocer 
lo que y & consta en la declaración de herederos de D. José 
María Fe rre r  Mena: ¡

Resulta udo: que el R egistrador de la  propiedad apeló, in 
sistiendo eG sus alegaciones, y  añadiendo: que no se tra ta  de ¡ 
lilucidar si corresponde ó no al recu rren te  la cualidad de )| 
•eservatario determ inados bienes, con arreglo al a rt. 811 |  
leí Código c iv il, cualidad que no le ha negado el R eg istra - |  
lor, pero que t^poco  puede otorgarle; que se tr a ta  de resol- ¿

ver si este funcionario tiene autoridad para p rescind ir en a l
gún  caso de la previa declaración jud ic ia l que este Centro 
tiene repetidam ente declarado es necesaria para inscrib ir 
derechos sucesorios, y que sin ella no es inscrib ib le la escri
tu ra  de adjudicación; que tam bién tiene declarado es in scri
bible el titu lo  hered itario  por sí solo, sin escritu ra  de des
cripción y sin instancia, y por tan to , en la  hipótesis de que 

I en este caso no sea precisa declaración jud ic ia l de quiénes 
I son los reservatarios, hay  que reconocer que éstos han podi- 
I do in scrib ir su derecho sin p resen tar docum ento alguno en 
I el Registro, porque se deduce de otros ya inscritos y porque 
I la escritu ra y la  instancia no son necesarias; y que el auto 
I del Juez Delegado confunde los conceptos de título y documen- 
I to, puesto que los que resu ltan  del Registro son documentos 
I judiciales que contienen el título ya inscrito  del heredero, y 
I ahora se necesita el documento jud ic ia l que contenga el títu- 
I lo inscribible del reservatario , ó sea la  declaración del dere- 
I cho á su favor, en lugar de docum entos que sólo constituyen 
I pruebas más ó menos eficaces para obtenerla:
I Resultando: que el P residente de la  Audiencia confirmó el 
I auto del Juez Delegado, fundándose en que está dem ostrado 
I que Dona Cándida, D. Manuel y D. José F erre r M arín son 
I los únicos herm anos sobrevivientes de la finada Doña Ange- 
I les F erre r Marín, y, por consiguiente, que les corresponden 
I los bienes á su favor reservados, lo que excusa en el presente 
I caso la  previa declaración jud ic ia l, que tampoco es necesaria 
I para justificar no existen otros interesados, porque la  Ley no 
I establece procedim iento para justificar circunstancias nega- 
I ti  vas:
I V istos el a r t. 811 del Código civil, y  2.e, 3.° y 23 de la Ley 
I H ipotecaria; la Sentencia del T ribunal Supremo de 30 de Di- 
I ciembre de 1897 y la Resolución de este Centro de 20 de Mar- 
I zo de 1905:
I Considerando: que el a r t. 811 del Código civil ha estable- 
I cido una nueva form a de sucesión al disponer que el ascen- 
I diente que heredase de u n  descendiente bienes que éste h u - 
I biese adquirido por títu lo  lucrativo  de otro ascendiente ó de 
I un herm ano, se halla  obligado á reservar los que hubiere ad- 
I quirido por m inisterio  de la ley en favor de los parientes que 
I estén dentro del te rcer grado y pertenezcan á la línea de don- 
I de los bienes proceden:
I Considerando: que dicho artícu lo  impone, por tan to , de 
I una parte, una obligación al ascendiente que hereda en las 
I circunstancias indicadas, ó sea la  de reservar los bienes he- 
I redados, y de o tra, el consiguiente derecho en favor del pa* 
I rien te ó parientes á quienes han de pasar éstos, derecho cuya 
I extensión no es posible precisar desde luego, porque, según 
I lo declarado por el T ribunal Supremo en Sentencia de 30 de 
I Diciembre de 1897, no lo perm ite la índole y transcendencia 
I de la reserva, pues así como puede aquél desaparecer por pre- 
I m orir los herederos al reservista, puede tam bién ser absoluta 
I cuando éste fallezca:
I Considerando: que de la citada disposición y de la doctrina 
I sentada por el T ribunal Supremo lógicam ente se deduce que 
I la  determ inación nom inal de la  persona ó personas que en el 
I caso del a r t. 812 han de suceder en los bienes, no puede ha- 
I cerse hasta después de fallecido el ascendiente obligado á re- 
I servar, y que la declaración de quiénes sean dichos herede- 
I ros, como la de todos los llam ados á heredar por sucesión le- 
I gítim a, ha de hacerse por la autoridad jud ic ia l correspon- 
I diente:
I Considerando: que si bien por no haberse modificado ó am - 
I pliado las disposiciones de la  Ley de E njuiciam iento civil 
I para arm onizarlas con las nuevas instituciones ó derechos 
I creados por el citado Código, pudiera suponerse que no exis- 
I te procedim iento adecuado para la declaración de los dere

chos sucesorios en el caso del repetido a rt. 811, esta razón no 
I puede ser bastante para prescindir de la  indicada declaración 

y a trib u ir  á los Registradores la facultad  de apreciar por sí 
el derecho de los presuntos herederos, pues atendido el ca
rác te r  contradictorio  que éste puede tener, el Juez ante quien 
se solicite aquélla es el que designará, según las c ircu n stan 
cias, la  clase de ju ic io  que estim e más ajustada á la  ley, 
m ientras no se establezca un procedim iento especial para es- 

! tos casos, si así se juzgara necesario:
Coñsiderando: que la  principal cuestión planteada en el re

curso que dió lugar á la Resolución de 20 de Marzo de 1905, 
citada por el recurren te , era d istin ta  de la que es objeto de 
este recurso, y aun cuando en ella se acordó ser innecesaria, 
en el caso á que se refería, la previa declaración jud ic ia l, fué 
por las circunstancias particu lares que en el mismo concu
rrían , ó sea por estar reconocido y resu lta r de los docum en
tos presentados que el adjudicatario  de los bienes era el úni- 
co herm ano del descendiente de quien aquéllos procedían;

Esta Dirección general ha acordado revocar la  providencia 
apelada y confirm ar la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente orig inal, comunico 
á V. I.já  los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos anos. Madrid 27 de Junio de 1906.~E 1 D irector general, 
Javier Gómez de la Serna— Sr. Presidente de la  Audiencia de 
Granada.

MINISTERIO DE MARINA 
 Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
I En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
I lí)« planos, cartas y derroteros correspondientes.

Grupo 109.— M a r  d e l  N o r t e . — H o la n d a *  — Barco-faro 
«Tersehellingerbank»- - Modificación de la luz.— Na-
chrichten fü r  Seefahrer núm. 29/1.414. Berlín , 1906.
Núm. 510 , 1906.—A fines de este año se cam biará la luz 

del barco-faro Tersehellingerbank por una luz blanca de g ru 
pos de destellos cada 30 segundos, así: destellos, 2 segundos; 
ocultación, 3 segundos; destello, 2 segundos, ocultación, 10‘5 
segundos; destello, 2 segundos; ocultación, 10l5 segundos; 
to ta l, 30 segundos.

Situación aproxim ada: 53° 27r 00" N. y 11° 03r 56" E.
| Cuaderno de Faros, serie B, pág. 366.
! Luz de Terschelling.— Modificación.

Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 29/1.415. Berlín, 1906. 
Núm. 511 , 1906. — Lu nueva luz eléctrica del faro de Ters

chelling (Brandarás) se encenderá á fines de este año. No será, 
como se anunció, una luz relám pago con grupos de tres des
tellos blancos, sino una luz relámpago de un destello blanco 
de 0*1 segundo de duración cada 5 segundos» La nueva luz 
estará elevada 54‘2 m etros sobre el nivel de la  pleamar; su 
potencia lum inosa será de 1.500.000 lám paras Cárcel; su al
cance luminoso, de 32 m illas, y su alcance geom étrico, de 02 
m illas.

Situación aproxim ada: 53° 21' 42" N. y 11° 25r 14" E. 
D urante los trabajos en el faro puede o cu rrir  que la luz 

aux ilia r de destello no quede oculta en tre  sus direcciones S. 
S° W .  y S. 55° AV, (52°), sino que sea visible en todas direc
ciones.

(Aviso núm . 427, g rupo  93, de 1905.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 372.
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Barco-faro «Haaks».—M odificación de la luz.

Nachrichten für Seefáhrer núm. 29/1.416. Berlín. 1906.
Núm. 5 12, 1906.—A fines de este año se cambiará la luz del 

barco faro Baahs por una luz blanca de un destello de 2 se
gundos de duración cada 15 segundos.

Situación aproximada: 52° 57' 48" N. y 10° 30' 38" E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 334.

Escalda Occidental.—Luz Westkapelle.—M odificación. 
Nachrichten für Seefáhrer núm. 29/1.41?. Berlín, 1906.

Núm. 513, 1906.—Afines de este año debe verificarse el 
cambio de la luz Westkapelle por una luz eléctrica, relámpa- 
go, de un destello blanco de 0*1 segundo de duración cada 5 
segundos. La nueva luz estará elevada 52 8 metros sobre el ni
vel de la pleamar, y se exhibirá desde una torre de 49*6 me
tros de altura. Su potencia luminosa será 1.500.000 lámparas 
Cárcel; su alcance luminoso ordinario, de 32 millas y su al
cance geométrico, de 20 millas.

Durante la reconstrucción, la actual luz será reemplazada 
por una luz de destello con las mismas características, pero 
de menor potencia luminosa.

Se dará á conocer la fecha en que esta luz se ponga en ser
vicio.

La luz eléctrica podrá funcionar alguna vez por vía de en
sayo.

Situación aproximada: 51° 31' 48" N. y 9o 39' 14'' E.
(Aviso núm. 747, grupo 161, de 1905.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 246.

Mar B á l t ic o .— D ln a m a r e a .-F a ls te r .—Bajo al S. del 
faro H estehoved .—Nachrichten für Seefáhrer núm. 29/1.401. 
Berlín, 1906.
Núm. 514, 1906.—Según noticias del Gobierno danés, á 

2*5 millas al S. 5o W . del faro Hestesoved se encontró un 
bajo con 5‘6 metros de agua, el cual está rodeado de sondas 
de 9*4 metros.

Situación aproximada: 54® 47' 30" N. y 18° 22' 02" E.
Carta núm. 701 de la Sección II.

A le m a n ia * —Barco-faro «Fehmarnbelt». — Señal de 
niebla auxiliar.—Nachrichten für Seefáhrer núm. 29/1.898. 
Berlín, 1906.
Núm. 515, 1906.— Según noticias del Gobierno alemán, 

cuando la corneta de niebla del barco faro «Fehmarnbelt» 
no pueda funcionar en tiempos cerrados, la campana del bar
co faro tocará durante 5 segundos con intervalos de silencio 
de 30 segundos.

Ademas, se disparará en dicho caso, luego que la señal de 
niebla haya funcionado, un cañonazo cada 5 minutos.

Situación aproximada: 54° 35' 45" N. y 17° 21' 26'' E. 
Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 16.

Grupo 110.—O céano  A t l á n t ic o  d e l  S u r . — B ra s il* —En
trada del R ío Para. — Boyas.—Barco faro. -Notice lo 
Mariners núm. 507. Landres, 1906.
Núm. 516, 1906 —Según noticias del Gobierno inglés, las 

siguientes boyas han sido colocadas en la entrada del rio 
Para.

a) Una boya pintada de blanco, en 11‘9 metros de agua, 
frente al extremo E. del bajo Braganza, en situación aproxi
mada 0° 26' 25" S. y 41° 40' 40" W.

h) Una boya en 14*6 metros de agua, frente al extremo 
S. del bajo Tijoca, en situación aproximada 0° 28'30" S. y 41°
49' 10" W.

El barco faro Braganza ha sido trasladado unas 3*75 millas 
al SW. de su anterior posición, y está ahora fondeado en 
aproximada latitud 0° 25' 30” S. y 41° 46' 05" W.

Carta núm. 109 de la Sección VIII.
Cuaderno de Faros núm. 85, B y pág. 6.

Isla de Sao Sebastiao.—Restablecimiento de la luz de 
punta Boi. — Avis aux Navigateurs núm. 139/885. Pa
rís, 1906. ., ,
Núm. 517, 1906.—La luz de la punta Boi volvio a tomar 

su antiguo carácter de luz de un destello blanco cada 10 se
gundos.

(Aviso núm. 340, grupo 72, de 1906.)
Cuaderno de Faros 85 B y pág. 14.
I s la s  F a lk la n d .—Bancas de hielo al S. y  al E.

Avis aux Navigateurs núm. 135/855. París, 1906.
Núm. 518, 1906.—De varias noticias recibidas reciente

mente, resulta que durante el mes de Febrero de 1906, un 
gran número de bancas de hielo se encontraron en las proxi
midades de una línea curva que pasa á unas 25 millas al SE. 
de las islas Falkland subiendo en dirección NE. hasta el pa
ralelo de 48° S. por 50° W ., y de aquí sigue en una direc
ción E.

Del mes de Abril de 1892 al mes de Abril de 1894 se encon
traron numerosas bancas de hielo por dentro de una línea 
curva cóncava, hacia el S., que partía de un punto situado 
á 20 millas al E. de lasúslas Falkland á otro punto situado 
á 150 millas próximamente alSW . de la isla Tristan da 
Cunha

Carta núm. 534 de la Sección I.
O céano  Pa c ífico  d e l  N orte . — E s ta d o s  U n id o s* — Ca

lifornia.—Averías en el faro de la Punta Arena.— 
Luz provisional.—Aves aux Navigateurs núm. 141/893. Pa
rís, 1906.
Núm. 5 1 9,1906.—A consecuencia de averías causadas en 

el faro de la Punta Arena por los tembrores de tierra, se 
apagó la luz fija, blanca. #

Se encendió una luz provisional en el muro exterior del 
edificio de la señal de niebla á 31 metros al N. 50° W. del 
centro de la torre. Las características de esta luz son las si
guientes:

Carácter: fija blanca.
Altura sobre la pleamar media: 23 metros.
Situación aproximada: 38° 57' 12" N. y 117° 32' 7" W . 
Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 38.

Océano Indico.—S u m a tr a  (c o s ta  IF * )—Puerto Emma. 
Cambio de carácter de la luz .—Avis aux Navigateurs nú
mero 137/871. Parísy 1906.
Núm. 520,1906.—La luz, de un sector fijo blanco y un sec

tor fijo rojo, de la cabeza del rompeolas del puerto Emma, ha 
sido reemplazada por una luz fija roja.

(Aviso núm 169, grupo 38, de 1906.)
Situación aproximada: 1° 0' 18'' S. y 106° 34' 44" E. 
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 136.

S eno  Me jic a n o .—E s t a d o s  U n id o s * — Luisiana.—Luz 
de la pasa Sabina.—Cambio de su característica.—No-
tice to Mariners núm. 25/1.008. Washington, 1906.
Núm. 521, 1906.—Según noticias del Gobierno de los Es

tados Unidos, el L° de Junio último se cambió la luz déla 
pasa Sabina, punta Brant, de fija blanca á blanca de destello 
cada 45 segundos.

Situación aproximada: 29° 43' 04" N. y 87° 38' 40" W . 
(Aviso núm. 333, grupo 71, de 1906.)
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 32.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco*]

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s .

R e m a n e n t e s .  —  B i e n e s  d e  B e n e f i c e n c i a .  —  V e n t a s  p o s t e r i o r e s
a l  2  d e  O c t u b r e  d e  1 8 5 S .

h ú m e r o  e s

Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general, para que, en cum- 
piimiento de lo dispuesto en el art 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859, se emitan Inscripciones nominales con 
renta de 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las de la del 4  por 100, á favor de las Corporaciones que á con
tinuación se expresan:

Número
de

orden.

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
MES Y AÑO 

á que
pertenecen las relaciones.

I M P O R T E
en

pesetas.

2.683
2.684
2.685
2.686
2.687
2.688
2.689
2.690
2.691
2.692
2.693
2.694
2.695
2.696
2.697
2.698
2.699
2.700
2.701
2.702
2.703
2.704
2.705
2.706
2.707
2.708
2.709
2.710
2.711
2.712
2.713
2.714
2.715
2.716
2.717
2.718
2.719
2.720
2.721
2.722
2.723
z.
2.725
2.726
2.727
2.728
2.729
2.730
2.731
2.732
2.733
2.734
2.735
2.736
2.737
2.738
2.739
2.740
2.741
2.742
2.743
2.744
2.745
2.746
2.747
2.748
2.749
2.750
2.751
2.752 

, 2.753
2.754
2.755
2.756
2.757
2.758
2.759
2.760
2.761
2.762 

1 2.763 
I 2.764 
1 2.765 
I 2.766 
I 2.767 
I 2.768 
I 2.769 
1 2.770 
1 2.771 
I 2.772 
I 2.773 
I 2.774 
I 2.775 
I 2.776 
I 2.777 
I 2.778 
I 2.779 
1 2 780 
I 2.781 
1 2.782 
1 2.783 
1 2.784 
I 2.785 
1 2.786 
1 2.787

Granada............... Hospital de San. Juan de Dios ................................ Abril 1859........... .......... 3141 
150‘25 
36*23 

1.879*04 
843 

7 i ‘31 
520‘56 
22‘70 

4.144‘51 
1.025 

272‘49 
2.818‘38 

401‘38 
233‘23 

4.400 69 
35‘36 

8.150 78 
102‘50 

2.141‘31 
110*95 

6.149‘38 
563*84 

3.787‘50 
6.234‘62 
8.i65í63 

358 52 
1.782 14 
1.444‘04 

16746 
1.76843 
2.381‘25 

917*56 
506*75 

2.102‘75 
1.500‘50 
9.197‘75 
3.787‘50 

29.466‘67 
15.120‘67 

1.125‘75 
6.9S6‘84 
2.79343
2.572*93 
1.424‘25 
4.885*25 
■5.687 
3.787*50 
9.969‘62 
1.418 
1.125*75 
2.761*51 

865 
4.06843 

81‘25 
250‘25 
50645 
917‘50 

3.787*50 
2.418‘37 

40.748*50 
1.477*50 
.2.401 
1.621*51
I.025 
4.318*38

81‘25 
506*75 

1.425*25
I.500*50

II.158*62 
3.787*50 
1.977*75 
2.765*75 
1.781*51 
2.300

81*25
3.192*38
1.425*25
1.500*50
4.913*25

II.718*62 
500*25 
756*51

1.640 
2.952*92 
2 ¿811 *50 

'90*50 
1.768*13 
4 M 3 ‘25 
: 8.i007‘12 
2  '000*75 
1.003*77 

157‘81 
67*04 

273 
194*50

Idem..................... Idem............................................................................ Mayo 1859......................
Idem. ................... Idem....................................... ............... . ................ Octubre 1859..................
Idem..................... Idem................. .................................................... Mayo 1860......................
Tdp.m Idem............................... ......................................... Agosto 1860..........
Idem . . . . . . . . . . . . Idem........................................................................... Septiembre 1860.............
Idem Idem ...................... ............... ................................... Diciembre 1860...............
Idem .............. Idem........... .............................•«...<>..................... Enero 1861......................
Idem..................... Idem........... .............................................................. Febrero 1861 .................
Idem................. .. Idem •.. • .................................................................... Abril 1861......................
Idem.................... Idem..................................................................... Mayo 1861.......................
Idem..................... Idem. ........... .......................... ............................. Junio 1861......................
Idem ..................... Idem •. ........................ .............................................. Agosto 1861............
Idem..................... Idem........................... ............................................. Diciembre 1861..............
Idem......... .......... Idem • ■. ...................................................................... Enero 1862......................
Idem..................... Idem. • • • .............................................. .................... Idem adicional...............
T(iem - . T. . . . . . Idem........ ........... ...................... .............................. Febrero 1862..................
Idem............. Idem... ................................... ...................... . Marzo 1862......................
ídp/rri..................... Idem... •••••....«............. ...................... . Abril 1862......................
Idem..................... Idem..................................................*........................ Mayo 1862.......................
T d exn - , t . . . . . . Idem.........  ........................ .................................. Junio 1862......................
Idem . . . . . . . . . Idem............................................. ............... . Agosto 1862....................

Idem...................................... . ............... Enero 1863................ .
T H fvm . . . . . . . Idem.......................... ............................................... Idem adicional...............
Idem- » Idem............................................ ............................ Febrero 1863...................
Idem. . . . . . . Idem......... ............................................................. Marzo 1863..............
Idem • • ............. Idem...................................... ................................... Abril 1863......................
Tdp.m.. ............ Idem ............................................... Mayo 1863.......................
Idem . ..  •.. Idem.......................................................... Idem adicional...............
Idem • . . . . . . . Idem. . .  . ............................................................... Junio 1863......................
Id e m ... . ............. Idem..................................................... ................. Julio 1863........................

Idem ..................................................... r. . .  * Agosto 1863................
Tdp.m r-T-. Idem............................................................... . Septiembre 1863 ...........
Idem....... ............ Idem........................ ................................. ............... Diciembre 1863....... .
Idem. Idem....................................................... . ................. Enero 1864..................
Tdp.rn (Tt, . , t t , tr. Idem.................................................................... . Febrero 1864...................
Idem................... . Idem..................................................... . Idem adicional...........
Idem.. Idem...................................................... ................... Marzo 1864......................
Tdp.m __ ____ Tdp,rn _____________  _____________________ Abril 1864.....................
Idem .. ............... I Idem ................................. ....................................... Mavo 1864........................
Idem.................... | Idem ................................ . ..................................... Idem adicional......... .

•JUM* iW í4
Agosto 1864....................
Septiembre 1864.............
Octubre 1S64...................
Febrero 1865...................
Idem adicional...............
Marzo 1865.....................
Abril 1865......................
Idem adicional...............
Mayo 1865 ......................
Junio 1865......................
Julio 1865..................... .
Agosto 1865................
Septiembre 1865.............
Octubre 1865..................
Noviembre 1865.............
Enero 1866.....................
Idem adicional..............

Idem....................  Idem ...........................................................................
Idem............... . Idem...........................................................................
Idem....................  Idem............................•..................* • •....................

Febrero 1866...................
Marzo 1866......................
Mayo 1866 ......................
Jnnio 1866......................
Idem adicional...............
Agosto 1866....................
Septiembre 1866---- . . . .
Octubre 1866..................
Diciembre 1866..............
Enero 1867......................
Febrero 1867..................
Idem adicional...............
Marzo loo i......................
Abril 1867......................
Idem adicional...............
Mayo 1867........................
Junio 1867.....................

Idem..................... Idem...........................................................................
Idem.....................  Idem...........................................................................

Julio 1867---- ..................
Septiembre 1867.............
Enero 1868......................
Febrero 1868...................
Idem adicional...............
Marzo 1868......................
Abril 1868......................"VI A TT A 1 ftfiR

Idem....................  Idem............................. ...........................................
Idem....................  Idem.......................................... ..............................
Idem.....................  Idem........................................................................
Idem.....................1 Idem................. ........................................................
Idem..................... 1 Idem...........................................................................
Idem.....................  Idem..........................................................................
Idem.....................  Idem.........................................................................

, iviclj U Í O U O ........ .. •••••<
, Junio 1868.....................
. Julio 1868......................
. Agosto 1868...................
. Septiembre 1868...........
. Febrero 1869............. .
. Idem adicional.............
. Marzo 1869..... .............
. Mayo 1869.....................

Junio 1869....................
Idem adicional.............Idem.................

Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem ................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem...............
Idem « « •  1 1 «< • «

,. Agosto 1869..................
Septiembre 1869....................

.. Idem......................................................................................................................................

.. 1 Idem ................................................................................................ ......

.. Idem .............................................................................................................. ... ................

.. 1 Idem ..............................................................................................  - ..............................

.. 1 Idem .........................................- .............................................. ... ....................................

. . .  1 Idem.......................... ....................................... * .......................................

... I Idem .................................................................................... - ....................................... *

# ,  1 Idem, . ...............................................................................................................................

.. Noviembre 1869..........
,. Enero 1870................. .
.. Idem adicional.........
.. I Idem adicional—
.. 1 Febrero 1 8 7 0 . . . . . . . . .
.. 1 Marzo 1870...............
.. 1 Abril 1870.
• «| M&J Q 1870 n m i u u

35*20 
2.434*23 
3 787*50 

.. l 32*92 
...| 1,067*10 

. . . \  335*05 
1.34646

. . . !  1.125*75



402 27 Julio 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 208
Número 1

de |
PROVINCIA

CORPORACIONES
MES Y AÑO 

á que
I M P O R T E

en
orden. de que pror jeden. pertenecen las relaciones. pesetas.

2.788 
2 789

Granada x . T-Tosnital de San Juan de D io s .................. .................. Mavo adicional............... 81*25
Idem. Idem . . . . .  . ...................................... Julio 1870......................... 231*66

2.790 
2 791

Idem................. . Idem i t t  ............................................ Agosto 1870..................... 1.262*01
ídem............... . , Idem ............................... ........................................ Septiembre 1870. 552*75

'2.792
2.793
2.794
2.795
2.796 !
2.797
2.798
2.799
2.800 
2 801 
2.802 
2.803

Idem. ídem .. . . .  ................... .............. ............ Idem adicional............... 50 85
Id 'ám ................... Enero 1871....................... 1.850*25
IAem • • Idem ............................. ..................................... Febrero 1871.................... 28*31
t dem . . . Idem ..................................................................... Abril 1871....................... 756*51
Idem . . . . . Idem adicional. . . . . . . . . 378*75

Idem . . .................................................... Mayo 1871 ....................... 505*50
- Idem . . . . Idem .................................... ......................... . Julio 1871........................ 31*80

I d e m ............... .. Idem .. ...................................... . Agosto 1871................. 1.125*75
Idem ............... I d e m ....................................... ........................... . Idem adicional.............. 528
Idem ................. Idem ............ ............................... .................... Octubre 1871................. 18*81
Idem ..................... Idem ........................................................................... Diciembre 1871............... 4.275*75
Idem ............... Idem .............. . .................................................. Enero 1872....................... 1.850*25

2.804 Idem ..................... Idem............................................................................... Idem adicional............... 5.301*29
2.805 Idem ........... Idem ...................................................... ...................... Abril 1872........ ............. ’ 4*55
2.806 Idem ..................... Idem ............................................................................... Mayo 1872 ....................... 505*50
2.807 Tdem.................... Idem .............................................................................. Julio 1872......................... 103*13
2.808 Idem ..................... Idem ............................................................................... Enero 1873....................... 1.850*25
2.809 Idem ...................... Idem ............................................................................... Abril 1873....................... 25*07
2.810 Idem...................... Idem ....................... ................................. *................. Mayo 1873..................... 505*50
2.811 Idem ..................... Idem ....................... .................................................... Julio 1873......................... 103*13
2.812 Idem ..................... Idem .................................................................. Noviembre 1873.............. 1.056
2.813 Idem ..................... Idem ............................................................................... Febrero 1874................... 1.850*25
2.814 Idem ..................... Idem .............................................. . . .......................... Mayo 1874 ....................... 37*50
2.815 Id e m .................... Idem .. . .  ............................................................ Septiembre 1874............. 103*13
2.816 Idem ..................... Idem ................................. . . . .  ............................. . Febrero 1875................... 427*80
2.817 Idem ...................... Idem . . . .  ................................................................ Abril 1875....................... 428*14
2.818 Idem ..................... Idem ...............  .............................. . Junio 1875.......... 101*56

27*56
65*42

2.819 Idem ..................... Idem . . . . ...................................................... Agosto 1875....................
2.820 Idem ..................... Idem ., ......................................................... Septiembre 1875.............
2.821 Idem...................... Idem . . . .  ....................................................... Noviembre 1875.............. 1.850*25
2.822 Id em ..,................. Idem ... .  .. ............... .................................. Diciembre 1875............... 266*60
2.823 Idem ...................... Id em . . ....................................................... Abril 1876....................... 37*50

1.850*25
101*56

2.824 Idem...................... Idem . ............................................... Mayo 1876 .......................
2 .825 Idem ..................... Idem . .............................................. Junio 1876....................
2.826 Idem ...................... Idem . ........................................ Julio 1876....................... 1.134*65

39*55
4.684*06

101*56

2.827 Idem............ Idem ........................................................................... Septiembre 1876.............
2.828 Idem ..................... Idem . . . . ......................................... Noviembre 1876..............
2.829 Idem ..................... Idem .................................... ....................... Enero 1877................. .
2.830 Idem...................... Idem . .......................................... Marzo 1877..................... 37*50

69*32
93*75
39*55

250*25

2.831 Idem .................... Idem . . . ............................................... Abril 1877...................
2.832 ídem ..................... Idem . . . .  ................................ Septiembre 1877............
2.833 Idem ..................... Idem . . ........................................ ........... Noviembre 1 8 7 7 .. . . . . .
2.834 Idem ..................... Idem . . . .  ....................... .. Seotiembre 1878 . . .

T o t a t  .................... 327.544*86

Madrid 9 de Julio de 1906.=E l Director general, Alisal.

D ire c c ió n  g e e e r a l  deS T e s o r o  p ñ b llco  
Y  Ordesjsaeióm g e n e r a l  d e  EPsagos d el E stad o*

Este Cea tro directivo lia acordado que el día 1.° de Agosto 
próximo venidero se abra el pago de la mensualidad corrien
te  á las Clases activas, pasivas, Clero y religiosas en clausu- 
ra  que perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en 
las provincias del Reino y Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abona
rá, sin previo aviso, el día 6 del mismo.

Madrid 23 de Julio de 1906.= J .  R. de Oya.

Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se au 
toriza ai Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Azpeitia 
(Guipúzcoa), para rifar en unión de la Lotería Nacional, con 
carácter de utilidad pública y aplicación de sus productos á 
la reconstrucción de la torre de la iglesia parroquial Matriz 
-de San Sebastián de Foreasu, una efigie de plata de la Virgen 
del Pilar y un cuadro á mano del Colegio de Loyola; debien
do el interesado satisfacer á la Hacienda el impuesto del 
4 por 100 que determina el art. 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, y someter los procedimientos de la rifa á cuan
to previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda. Madrid 21 de Julio de 1906,—El Director 
general, J. R. de Oya.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de C o n t r ib u c io n e s  
Im p u esto s y  R e n ta s .

En el Reglamento de la contribución industrial y de co
m e r c i o ,  publicado en la G a c e t a  de ayer, aparecen los errores 
siguientes:

En la pág. 382, columna 3.a, debe decir:
^170. Fabricas de refinación de azufre. Se paga

ra por cada re to rta ......................     40
En la pág. 390, columna 2.a, epígrafe núm. 15, dice: 05, y 

debe decir: 105.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
In s titu to  de R e fo rm a s so cia le s.

Secretaría general.
Suscripción nacional en favor de los damnificados por el hundimiento 

del tercer depósito del Canal del Lozoya. (1) 
(Continuación.)

Pesetas.

O r d e n a c i ó n  d e  P a g o s  d e l  M i n i s t e r i o  d e  H a o j e n -  
!>&.—D. Juan B. Avila, 11*39.—D. Pedro Franco 
Cambra, ¡i'15.—D. Luis Maffiote, 7.—D. Federi
co Fonteuberta, 6. — D. Ceferino Velasco. 6-
t o t a l .  . .............   ’ 39*14

I n t e r v e n c i ó n  C e n t r a l  d e  H a c i e n d a . — Íiu strís i-
> mo Be l). Francisco Fontanals........................   11*35

J í i í s e o  P e d a g ó g i c o  N a c i o n a l . —  D. Manuel R  Cos- 
510 o J ^ ci*r(l0 Rubio, 5 39.—D. Pedro Blan
co, 3* 06. D. Domingo Barnés, 2*45.—D Luí* 
feimarro, D25.—D. Ignacio Bolívar. 1*25.—Don 
José Gutiérrez, 125. - D .  Angel do Regó, 1;
tota i  ..................................  22*65

* * £ * 2 °  N a '-s o x a i , de  S ordomudos y  d e  C íia o s  —
D. Manuel Blasco Urge!, 8— D. Pedro Molina y
MartiD, o'uO.- D, Juan Manuel Portales, 5{5 0_
Doña Aurora Cuervo y Cristóbal, 4-10 -’-D  Da
niel Perea y FeTsáRdez de Fojas, 2'50. '-D .’Ma-

(1) Véase la G ace ta  dej 24 del actual.

Pesetas.

nuel Sancho y Vivar, 2‘20.—D. Felipe Espino é 
Iglesias, 2*85.—D. Joaquín Bielsa Siovuret, 1*90.
D. Prudencio López Carralón, 2*50.—Doña Asun
ción Maregil y. Matamala, 2*75.—Doña Consuelo 
Menéndez .y García, 2 75.—D. Andrés Martínez 
Zamorano, 0*50.—D. Eugenio Canosa y Mote
ro, 1.—D. Ricardo Gordo Alcalde, 2*10.—D. Ber- 
nardino del Río, 2*10.—D. José Carreño, 2*10.—
D. Manuel Muñoz y Chicharro, 2*10.—D. Vicen
te Tejerina y Vega, 2 10.—D. Anselmo Sanz y 
López, 2,10.—Dona Rafaela Rodríguez, 2*10.—
Dona Dolores Vites Cañedo, 2*10.—Doña Josefa 
Tarín y Marco, 2 4 0 .—Doña Mercedes Rico y 
Soriano, 1*80.—D. Rafael Forns, 1*90.—D. Al
fonso García Ucendo, 1*90.—D. Casimiro Contre- 
ras, L —D. Mariano Domingo de la Peña, 3*05,—
D. José Figal y Gaita, 1*90.—D. Ramón Fer
nández Cortina, L

Operarios.—D. Enrique Fernández, 0*50.—D. Adol
fo Pérez y Bagá, 0*50.—D. Juan García, 1.—Don 
Emilio García, 1.—D. Pablo Rodríguez Arias,
0*25.—D, Eduardo Edo Gutiérrez, 0*20.—D. Sil
vestre Lartiga, 0*50.—D. Joaquín Peñas, 0*50.—
D. Julián Escudero, 0*50.—D. Esteban Vicente,
0*50.—D. Rafael Osbal, 1.—D. Miguel Mateos,
0*50—D. Miguel Salinas, 2.— D. Juan Berro
cal, 1.—D. Antonio García, 1.— D. Antonio Pa
checo, 1.—Dona Vicenta García, 1.—D. Eduar
do Sancho, 0*25.—D. Alejandro Casado, 1.—Doña 
Encarnación Canora, 1. — D. Bernardino Pé
rez, 1.

Sirvientes— D. Antonio Martín, 1 .— D. Eusebio 
Suárez, 1; to ta l ..................................    91*75

J e f a t u r a  d e  O b r a s  p ú b l i c a s  d e  M a d e t d . — D: En
rique Cardenal, 15 20.—D. Manuel García Arre- 
gui, 4*75.—D. Carlos Casado, 4*20.—D. Francis
co de Albacete, 7.—D. José González y González,
3:60.—D. Ramón Freire, 3*60.—D. Jaime de Lio- 
réns, 2*45.— D. Tomás Tamarit, 2*45.—D. Ra
món Fernández, 8.—D. Pedro Soldevilla, 5.—
D. Juan G. Blanchón, 1.—D. Eduardo G. de Ca- 
brides, 1.—D. Luis García Barzanallana, 2.—Don 
Francisco Panadero, 5.—D. José Bravo, 5.—Don 
Antonio L am ida, 1.—D. José Sánchez, 5.—Don 
Juan Antonio Alvarez, 245.—D. Joaquín Jim é
nez, 2‘50.—D. Antonio Herrera,, 5.—D. Ernesto 
Andreu, 1.—D. Antonio Sancho, 4*85.— D. Ma
nuel Calvadle, 5.—D. Ramón Matrán, 2*45.—
D Miguei Aparicio, 2k20 .-D . José Martínez,
1 80;—D. Francisco Azopardo, 2.—D. Joaquín 
Gutiérrez, 2.—D. Emilio Rodríguez, 2. —D. José 
García Monge, 1.—D. Valerio Ormaechea, 2.—
D. Juan José Escobar, 1.—D. Augusto Domín
guez, 0 50. D. Juan García, 1.—D. Cayetano 
Montoya, 1; to ta l...........................................    u g

C í r c u l o  d e  l a  U n i ó n  M e r c a n t i l  é  I n d u s t r i a l . . .  500
C a n a l  d e  A r a g ó n  y  C a t a l u ñ a . - D .  Rogelio de 

Inchaurrandieta, D irector..........................................  40
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . — Subsecve•  

tana.-— limo. Sr. D. Luis Maldonado, Subsecre
tario, 28*47.-Umo. Sr. D. Francisco Espelius,
Oficial mayor, 9 96.—Sr. D. Aquilino de Celis y
Nicolás, Oficial, 5*97.—Sr. D. Manuel Escera y
Minón, ídem, 4*77.—Sr. D. Agustín Jiménez,
ídem, 4 18.—Sr. D. Mariano Sedaño y Ferrer
ídem, 3*58. Sr. D. Juan Hernández Escribá, I
ídem, 3*58.—Sr. D. Carlos Fort y Morales de los
Ríos, ídem 3 05,—Sr. D. Gregorio Martínez de *
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Diego. ídem, 2*44.—Sr.D . Jerónimo Celonio Gui- 
llén, ídem, 2*44.—Sr. D. Jesús García Jiménez, 
ídem, 1*87.—Sr. D. Arturo López García, ídem,
1*87.—Sr. D. José López Cordón, Escribiente,
1*56.—Sr. D. Abilio Gervás Calvo, ídem, 1*56.—
Sr. D. José María Ortiz Moreno, ídem, 1.—D. Mi
guel Lorenzo Rodríguez, Portero, 3 58.—D. Juan 
Manuel Peña, ídem, 3*05.—D. Francisco Mouriz 
de la Torre, ídem, 2*44.—D. Gregorio Cardenal 
Pérez, ídem, 2*44.—D. Calixto Sánchez H ernán
dez, ídem, 1*87.—D. Antonio Muñoz Aranda, 
ídem, 1*87.—D. Antonio Montero Luna, ídem,
1*87; to ta l...................................................................  93*42

M u s e o  d e  C i e n c i a s  N a t u r a l e s  y  d e l  J a r d í n  B o t á 
n i c o . —  D. Pío Vidal y Compaire, Conservador,
2*45.—D.FilibertoDíaz Tosaos, ídem ,2*45.—Don 
Antonio García Varela, Conservador, 2*45.—Don 
Cayetano Escribano, ídem, 2*45. — D. Mauricio 
Carlos deOsús, ídem, 2*45.—D. José Huidobro, 
ídem, 2*45. —D. Julio Urunuelo, ídem, 2*45. —
D. Maximino Sanz de Diego, Disecador primero,
3*10.—D. Enrique Cortina, ídem segundo, 2*45,—
D. Luis Aterido, Jardinero, 3k60.— D. Manuel 
Traga, ídem, 2 45.—D. Manuel Pioz, Ayudante 
primero, 1*90.—D. Tomás Rodríguez, ídem id.,
1*90.—D. Francisco García, ídem segundo, 1.—
D. Federico Ruiz, ídem id., 1.—D. Jesús Escarpa, 
ídem tercero, 1.—D. Francisco Llórente, ídem 
ídem, 1.—D. Juan José Aterido, ídem id., 1.—
D. Basilio García, ídem id., 1.—D. Santiago Fer
nández, ídem cuarto, l .—D. Angel Aterido, ídem 
ídem, 1.—D. José Escribano, Conserje, 3*10.—
D. Mauricio Soria, Portero Botánico, 2*45.—Don 
Jesús Hernández, ídem primero, 2*15.—D. José 
María Trujillo, ídem, 1*90.—D. Federico García, 
ídem, 1*90.—D. Fabio Perez, Mozo, 1*55.—Don 
José Hernández, ídem, 1 ‘55.—D. Francisco Mo
lina, Guarda Plantón, 1*40.—D. Rafael Barrán, 
ídem id., 1*40.—D. Manuel Abedul, ídem del Bo
tánico, 1; to ta l..........................     58*95

C a n a l  d e  Is a b e l  II.—D. Alfredo Alvarez Cascos,
Ingeniero Jefe Director, 15.—D. Carlos Santa 
María, Ingeniero, 10.—D. Luis Moya é Idigoras, 
ídem, 3*50.—D. Vicente Valcárcel, idem, 4*25.—
D. Román Acebo. Ayudante, 3.—D. Federico La 
Figuera,ídem, 8*25.—D. Antonio Aguirre, ídem,
3.—D. Francisco Iturralde, ídem, 3.—D. Emilio 
Ballester, ídem, 2.—D. Luis de la Parra, ídem, 3.
D. Fernando Santos, Sobrestante, 1*85.—Don 
Juan Manuel Ramón, ídem, 1*85.—D. Ramón 
Penón, ídem, 1*85.—D. Claudio Sánchez Elorza, 
idem, L85.—D. Manuel Butrón, ídem, 3.—Don 
Juan Manuel Izquierdo, ídem, 1*85.—D. Fran
cisco Ortuño, ídem, 1*85.—D. Ramón González 
Luiña, ídem, 1*85.—D. Cayetano Acero, Deli
neante, 1*50.—D. Luis Moratalla, ídem, 1*50.—
D. José Pelogra, Contador, 3*50.—D. José Díaz, 
Contable-Interventor. 2*45.—D. Gabriel Ullas- 
tres, Contable, 1*85.—D. Antonio Nadales, ídem,
L85.—D. Manuel Escayola, Escribiente Mayor, 
cuarto, 2*45.—D. José Payá, ídem primero, quin
to, 1*85.—D. Luis Mendieta, ídem id., id., 1*85.
D. José Martínez, Guardalmacén, !*50; to ta l...  91*25

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  
E s t a d o .—Excmo. Sr. D. Adrían Mínguez, In 
terventor general, 14*20.—Sr. D. Román Goi- 
coerrotea, segundo Jefe, 995.—Sr. D. Ramón 
Montilla, Jefe de Administración de segunda,
9*95.—Sr. D. Valentín Rubio, tercer Jefe, 8*75.
Sr. D. Santiago Gasset, Jefe de Negociado de p ri
mera, 7.—Sr. D. Eduardo Laborda, ídem de se
gunda, 5*95.—Sr. D. Máximo Cánovas, ídem id.,
5*95.—Sr. D. Mariano del Todo, ídem de tercera,
4*45.—Sr. D. Augusto Atienza, ídem id., 4*45.
Sr. D. Ramiro Manteca, ídem id., 4*45.—Sr. Don 
Antonio Alcayde, ídem id., 4*45.—Sr. D. Tomás 
Senderos, Oficial de primera, 4*15.—Sr. D. A n
gel González, ídem id., 4*15.—Sr. D. Alberto 
Peyrona, ídem de segunda, 3*55.—Sr. D. Alvaro 
de Murga, ídem id., 3*55. — Sr. D. Francisco 
Ponce de León, ídem id., 3*55.—Sr. D. NicaBio 
Julián Espinosa, ídem de tercera, 3*05.—Señor 
D. César García Peláez, ídem de cuarta, 2*40.—
Sr. D. Federico Ruiz Ventosa, ídem id., 2*40.—
Sr. D. Enrique López Llórente, ídem id., 2*40.
Sr D. Manuel Casado, ídem id., 2*40.—D. Al
fredo Ruiz Crespo, ídem id., 2*40.—D. Alejan
dro Guzmán, ídem id., 2*40. — D. Manuel de 
Juan, ídem de quinta, 1*85.—D. Ernesto Mon
toya, ídem id., 185.—D. Eduardo Gatell, ídem 
ídem, 1*85.—D. José de Cáceres, ídem id., 1*85.
D. Enrique la Villa, ídem id., 1*85.—D. Ramón 
Pereira, ídem id., 1*85.—D. Matías Galán, ídem 
ídem 1*85. —D. Marceliano Pascual, ídem id.,
1*85.—D. Francisco Santos, ídem id., 1*85.—
D. Escolástico Rábago, Aspirante de primera,
1.—D. Eduardo Narbón, ídem id., 1.—D. Euge
nio del Arco, ídem id., 1.—D. Luis Jáudene, 
ídem id., l .—D. Manuel Flores, Portero Mayor,
2*40.—D. Gabriel Pedrosa, ídem segundo, 2*10.
D. Carlos Vázquez, Portero, 1*85.—D. Tomás 
Fernández, ídem 1*85.—D. Guillermo García, 
ídem 1*85.—D. Antonio Ruiz, Ordenanza, 1.—
D. Ramón Fernández, íd e m , 1. — D. Manuel 
Amorie, ídem, l. — D . Manuel García, ídem, 1.
D. Camilo Sierra, ídem, 1, to ta l...........................  151*65

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s ,  I m p u e s 
t o s  y  R e n t a s .  —Excmo. Sr. D. Carlos Regino 
Soler y Mora. 14*20.—limo. Sr. D. Julián Agut 
y Fernández, 11*35.— limo. Sr. D. José María de 
Retes y Muyrani, 9 95.—limo. Sr. D. Segundo- 
Rodríguez del Vaile, 8*75.—limo. Sr. D. F ran
cisco Javier Beruete y Palacios, 7*55.—Ilustrí- 
siino Sr. D. Julián Reiguera y Alberdi, 7*55.—
D. Gonzalo Aguirre, 7.—D. Anastasio López, 7.
D. Francisco de Paula Vigil, 7 .—D. Miguel Mo
reno Suit, 7.—D. Felipe Benicio Olacirregui, 7.
D. Gabriel Díaz y Figueroa, 5 ‘95.—D. Manuel 
Delgado y Delgado, 5 95.— D. Alberto Rica y 
Calvo, 5*95.—D. Juan Antonio Marco, 5*95.—
D. Estanislao Arrillaga, 5*95. — D. Francisco 
García Barzanallana, 4‘75.—D. Juan Fernández 
de Castro, 4*75. —D. Juan Buitrago y Barbara,
4*75.—D. Gerardo Sombrier, 4*75.— D. Juan He
rreros, 4*75.—D. Vicente García Castañón, 4*15.
D. Bernardo Tenorio, 4*15.—D. Alberto Gonzá
lez de la Peña, 4*15.— D. Manuel Peiro, 4*15.—
D. Víctor M. Domingo, 4*15 —D. Ramiro A lva-
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rez, 4l15.—D. Antonio Rodríguez, 3*55.—D. An-

fel Sampayo, 3*55. — D. José Arturo Poggio,
‘55.—D. Francisco Munáiz, 5.—D. Juan Ben- 

goechea, 3*55*—D. José Roldán, 3 55.—D. José 
Ruiz y Ruiz, 3 05.*—D. José Gabilán y Díaz, 3*05.
D. Enriquez Jiménez Pico, 3*05 —D. Pablo To
rrecilla Maseras. 3*05.—D. Francisco Beltrán de 
Lis, 3‘05.— D. Enrique Mora, 3 05.—D. José S. 
y Vázquez, 3 05.—D. F., 3*05. — D. Francisco 
Ruiz, 2f40.—D. Fermín Zapatero, 240 .—D. An
tonio Merino, 240 .—D. Fernando Pineda y Ló
pez Valdemoro, 24 0 .— D. Daniel López Rodrí
guez, 240 .—D. José López Mazpule, 240 .—Don 
Enrique Asensi Bernabeu, 2 4 0 —D. José Somo- 
za Fernández, 240 .—D. Manuel Bravo Portillo,
2 4 0 .—D. Celedonio José de Arpe, 240.—D. Ma
riano Castilla Durán, 1*85.—D. Manuel Fuertes,
1*85.—D. Antonio Méndez y Menéndez, 1*85.—
D. Santos Joaquín Pozuelo, 1*85. — D. Manuel 
Jorreto Madrona, 1*85.—D. Gabriel Fernández 
Ruiz de Vargas, 1*85. — D. Cayetano Bonafoz 
Bermejo, 1*85.—D. Lucas Blázquez, 1*85.—Don 
Luis Alvarez Gómez, 1*85.—D. José Antonio 
Sánchez Milla, 1*85.—D. José García Morales,
1*85.—D. Nicolás Izquierdo Martíntereso, 1*85.
D. Antonio Huerta, 1*85 —D. Domingo Guzmán 
Martínez, 1*85.—D. Joaquín Gaztambide, P85.
D. Eduardo García, 1*85.—D. Emilio Bourgón,
1*85.—D. Alejandro García del Barrio, 1*85.—
D. Francisco Piasenciay Granados, 1 25.—Don 
José de Norro, 1‘55.—D. Leonardo Calleja, 1*55.
D. Emilio Marco Morales, 1*55.—D. Martín Real 
y Sánchez, 1. — D. Raimundo Tirado, 1*55.—
D. Tomás Meléndez París, 0*50.—D. Francisco 
Javier Tenreiro, 1*55.—D. Fernando González 
Gómez, 1*55.— D. Julio de Ocaña, 0*50.—D. José 
López Reinero, 1*55.—D. Mariano Pérez Font,
1*55.—D. Fernando Ortiz Lalama, 1.—D. Leo
poldo Velasco Martín, 1*55. — D. Justo Colón 
Usón, 1.—D. Francisco Soler y Pérez, 1*55.—
D. Cipriano Carbonell, l . —D. Earique Dulhu,
0*75.—D. Arturo Fernández Perales, 1*55.—Don 
Valentín O taño, 1*25.—D. Alfredo Blanco Arda- 
naz, l . —D. Emilio Sáez Izurro, l . —D. Cayetano 
Serrano Mateos, 0*50. — D. Carlos Mendienti,
2*20.—D. Vicente Galiana, 1*75.— D. Ricardo 
Rivas Sáinz, 1*75.—D. Angel Pérez de Baños,
2*20.—D. Domingo Ricorol, 1*30.— D. Rafael 
Cansino, 1*75.—D. Arturo Hidalgo, 2 .—D. En
rique Adorne, 1*75.—D. Enrique García, 1. —
1). Alvaro Mendizábal, 1*75,— D._ Hilario Alon
so, l . — D. Eloy Carapeto, l. — D. Guillermo 
Aguilar, l. — D. Benito Mesa, 1.— D. Enrique
Mesa, 1; total........................     327*45

D is t r it o  M in e r o  d e  M a d r i d .—Sr. Ingeniero Jefe. 32*25 
D. Simón García, 192*83.-1). Enrique Calzado,

1.000; t o ta l . . . ............. , ...................................   1.192,83
A s o c ia c ió n  p a r a  l a  E n s e ñ a n z a  d e  l a  M u j e r . —

M a d r i d .—Doña E. Gutiérrez,0*25.—Doña D. Gar
cía, 0*50.—Doña A. Caraza, 2*50.—Doña F. Gar
cía, 1.—Doña C. Escolar, 0*30.—Doña A. Vela, 2.
Doña'S. Camps, 1 . — Doña T. Núñez, 2 . —
Doña C. Márquez, 0*50.—Doña C. Alvarez, 0*50.
Doña M. Bolados, 0*50.—Doña G. Beleña, 0*25.—
Doña D. Solacén, 0*50.—Doña J. Barrena, 2 .--  
Doña M. Martínez, 1 .— Doña E. Martínez, 1.—
Doña C. Pérez, 2.—Doña C. déla Fuente, 0 50.—
Doña E. Hernando, 1.—Doña I. Flores, 0*50.—■
Doña C. Borregón, 1.—Doña F. Sesmero, 0*50.—
Doña I. Velasco, 0*50.—Doña H. Venero, 0 50.—
Doña M. Blasco, 1. — Doña N. Ucero, 0*25.—
Doña R. Pillado, 1. — Doña C. Fernández Lla
mazares, 1.—Doña C. Cuesta, 1.—Doña C. y N.
Manrique, 1 .— Doña M. Martí, 0*50. — Doña 
J. Alonso, 0*50. — Dona N. Santa Cruz, 1.-—
Doña I. Díaz, 1. — Doña C. Alvaro, 0 50.—Dona 
J. Gil, 1.—Doña E. Ezquerra, 1.—Doña C. Gon
zález Entremos, 1. —Doña M. Ferrando, 0*25.—
Doña A. Capella, 0*50.—Doña A. Cappa, 0*50.—
Doña F. Mestanza, 1.—Doña A. de la Vega, 0*50.
Doña M. Rodríguez, 0*50. — Doña C. Quintani- 
11a, 0*50. — Doña L. Borrachero, 0*50. — Doña
E. Fernández, 0*10.—Doña C. Vázquez, 0*50.—
Doña T. Cornelias, 2*50.—Doña M. Asensio, 1.—■
Doña P. García, 1. — Doña R. L. Lamana, 1.—
Doña P. Blaya, 1. — Doña M. Jardiel, 1. — Doña 
A. Jardiel, 1.—DoñaM. Sancho, 1.—Doña A.Ca- 
pella, 0*50. — Doña M. Callao, 1. — Doña D. Ca
llao, 1.—Doña A. Mingóte, 1. — Doña M. Gonzá
lez, 1.—Doña M. Mestanza, 1.—Doña F. Moline
ro, 0*50 —Doña A. Rollín, 0*50.—Doña P. Cappa,
0*50. — Doña E. Rodríguez, 0 20. — Doña O. Ri
vas, 040.—Doña J. Segura, 0*25.—DoñaL. Chin
chilla, 0-25. — Doña C. Villanueva, 2. — Doña
F. Rodríguez, 1. — Doña C. Pérez, 2. — Doña
H. Jglesias, 1*50.— Doña N. M.-Corín, 0*75.—
Doña C. García, 1.—Doña C. Herranz, 1.—Doña 
R. López, 1.—Doña J. San José. 1.—DoñaE. Na
varro, 1. — Doña R. Martínez, 1. — Doña C. Es
cribano, 1.—Doña I. G. Ibáñez, 1.—DoñaC. Mau- 
des, 1.—Doña C. Mestres, 1.—DoñaC. García, 1.
DoñaC. Pérez, 1.—Doña F. González, 1.—Doña 
D. Ortega, 2.—Doña M. R. de Velasco, 1.—Doña 
M. Romero, 0 50.—Doña P. García, 0*50.—Doña 
L. Serrano, 0*50.—DoñaR. Gil, 1.—DoñaC. Pla
na y M. Lapbina, 1.—Doña M. Ibeas, 1.—Doña
J. Rivas, 0*25; total,................................................  84*20

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T eso r o  p ú b l i c o  y  O r d e 
n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o . — Exce
lentísimo Sr. D. José Ramón de Oya, Director 
general, 14*23. — Sr. D. Waldo Ferrer y Garayta, 
Subdirector primero, 9*96.— Sr. D. Ramón Gu
tiérrez Aguilar, ídem segundo, 8*75.—Sr. Don 
Tomás Fernández, Jefe de Administración de 
cuarta, 7*58.--D. Rafael María Cabanillas, Jefe 
de Negociado de primera, 7. — D. Ramón Baeza,
Idem id., 7 .—D. Juan Rodenas Martínez, ídem 
de segunda, 5 97.—D. Emilio Garmandía, ídem 
ídem, 5 87.—D. Vicente del Castillo, ídem id.,
5*97.—D. Maximino Grifol, ídem de tercera, 4*77.
D. Lorenzo Cabanillas, ídem id., 4*17.—D. Abe
lardo Pérez Salas, ídem id., 4*77.—D. Juan Gar
cía Goyena, Oficial de primera, 4*18.—D. Maria
no Quejido, ídem id., 4*18.—D. Juan Díaz de los 
Ríos, ídem de segunda, 3*58.—D. Teodoro Urra- 
co Martínez, ídem id., 3*58. ̂ -D. Antonio Puebla, 
ídem id., 3*58.—D. José Pérez Villafranca, ídem 
ídem, 3*58,—D. Joaquín Pomares, ídem de ter-
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cera, 3 05.—D. José Sánchez Barrera, ídem id.,
3 05.—I). Natalio González Muro, ídem id. 8 05.
D. Cristóbal Piñana, ídem id., 3 05.—D. Manuel 
Rovira Caudel, ídem id. 3 05.— D. Rafael Mora
les, ídem id., 3 05.—D. Eugenio Velázquez, ídem 
ídem, 3*05.—D. Juan Zamora Vecino, ídem id.,
3 05. — D. Fernando Grande, ídem de cuarta/
244. -D . Angel Avancini, ídem id., 2*44.—Don 
Angel Retortillo, ídem id., 2*44.—D. Manuel Pi- 
taluga, ídem id., 2*44.—D. Manuel Manso, ídem 
ídem, 244 .—D. Antonio Rojo Sanfrutos, ídem 
ídem, 244 .—I). Teodomiro Fagoaga, ídem id.,
244 .—D. Laureano Moreno, ídem id., 2*44.—
D. Mariano Ferrer, ídem de quinta, 187.—Don 
Serafín Adame, ídem id., 1*87.—D. Manuel Oje- 
da, ídem id., 1*87.—D. José Valcárcel Crespo, 
ídem id., 1*87. — D. Enrique Ortega, ídem id.,
1*87.—D. Antonio Carriazo, ídem id., 1*87.—
D. Manuel Infante, ídem id., 1*87. —D. Antonio 
Sanso Reyilla, ídem id., 1*87.—D. Luis Yeláz- 
quez, ídem id., 1*87. — D. Luis Díaz Guijarro, 
ídem id., 1*87.—D. Bonoso Palacios, ídem id.,
1*87.—D. Mariano García Gamo, ídem id., 1*87.
D. Mariano Jiménez, ídem id., 1*87.—D. Manuel 
Rodríguez, ídem id.. 1*87. — D. Paulino Sande 
Oliveros, ídem id., 1*87.—D. Pedro José Alham- 
bra, ídem id., 1*87.—D. Alfonso Fernández, ídem 
ídem, 1*87.—D. Adrián Rodríguez Priego, ídem 
ídem, 1*87.—D. Francisco Gómez, ídem id., 1*87.
D. Agapito Vera Orden, ídem id., 1*87.—D. Ju
lián Pinedo, ídem id., 1*87.— D. Juan I. Ma- 
yorga, ídem id., 1*87.—D. José Martínez Ramí
rez, ídem id., 1*87. — D. Tomás Corrales, Ayu
dante Oficial de primera, 0*50.—D. José Vilches 
Godoy, ídem id., 0 50.—D. Guillermo Fernán
dez, 0*75.—D. Joaquín Pedroche, ídem id., 0 50.
D. Benito Aisa, ídem id., 0*50.—D. Alfredo Gil 
Moreno, 0*50.—D. Manuel Martínez, ídem id.,
0*50.—D. Bernardo Peña, ídem id., 1.—D. Mi
guel Páramo, ídem id., 0*50. — D. Wenceslao 
García, 0*50.—D. Bernardino Ochoa, 0*50.—Don 
Rafael Sanz, 0*50. — D. Aurehano Ruiz, 0*50.—
D. Juan Ruiz, 0*50.—D. Luis Buenafé, 0*50.—
D. Manuel María Villamiel, 0*50. — D. Esteban 
Benito Alvarez, 0*50.—I). Eduardo Urbez Buded,
0 50. — D. Alfonso Caro, 0*25. — D. Jerónimo 
M. Rodríguez, 0 50.—D. José Gómez Oya, 0,50.
D. Francisco Sánchez, 0*50.—D. Ramón Mora- 
leda, 0*50.—D. José Estévanez, 0*50.—D. Rafael 
Cerdera, 0 50.—D. Eduardo Farfán, 0 50.—Don 
Santiago Cuevas, 0*50. —D. Juan Domínguez,
2*75. — D. José Bataller, 2 20. — D. Francisco 
García Aguiar, 2.—D. Luis Fernández Salas,
1*75.—D. Juan Méndez, 0'50. — D. Manuel Mar
tínez, 0*50.—D. Manuel Alguacill, 0*50. — Don 
Félix Criado Rubio, 0'50. — D. Pedro Mostaza,
0*50; total.................   221*35

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .—Excelentísimo 
Sr. D. Juan B. Sitjes, 14*24.—Excmo. Sr. D. Fe
derico Bazán, 11*39.—Excmo. Sr. D. Daniel Ma
ría Galán, 996.—Excmo. Sr. D Manfredo Kühn,
8 75.—D. Joaquín García Aragoncillo, 7.—Don 
Enrique Menor, 7.—D. Antonio García López,
5*97.—D. José Valdés y Díaz, 5*97.—D. José Par
do Reguera, 5*97.—D. Manuel Uncieda, 5*97.—■
D. José Garcés Monso, 5*97.—D. Felipe Peña
randa, 4*77.—D. Cándido Rasilla y García, 4*77.
D. Manuel R. Villameriel, 4‘77.-^-D. Pedro Ru
bio Valero, 4 77.—D. José de Salvador, 4*77.—•
D. José de Jáuregui, 4*18.—D. Vicente Mayol,
4*18.—D. Hilario Hernández, 4*18.—D. Rafael 
Pacheco Ruiz, 4*18.—D. Manuel Sáenz de Teja
da, 4*18.—D. Antonio Díaz Tejeiro, 4*18.—Don 
Anselmo Duque Pérez, 4*18.—D. Carlos Giner 
Arguelles, 3‘58.—D. Ramón López Antequera,
3*58.—D. Francisco Mondéjar, 3 58.—D. Vicente 
Tora y Martín, 3 58.—D. Sebastián Cañedo Pa
lero, 3*58.—D. Críspulo Garrido, 3*05.—D. Isi
doro Aguilar, 3 05.—D. Ricardo Capote, 3*05.—
D. Evaristo San Miguel, 3*05.—D. Julio Nebre
da, 3*05.—D. Benito Martín, 3*05.—D. José Ra
mos Oliva, 3 05.—D. José A. Valles y Murga,
3*05.—D. José María Pérez y Poves, 3*05.—Doii 
Federico Mellado Lafuente, 305.—D. Francisco 
Serrano, 2*44.—D. Ramos Seoane y Trigo, 2*44.
D. Manuel Dornaletech, 2*44.—D. Luis,Martínez 
y Torres, 1*87.—D. Baltasar del Saz, 1*87.—Don 
Pompilio Díaz, 2 44.—D. Gabriel de la Puerta,
4*77.—D. Mariano Tortosa, 3*05.—D. Antonio 
Peralta, 2*44.—D. Modesto Lafont, 7.—D. Ma
nuel Poyuelo, 4*77.—D. Enrique Bosch, 4*18.—
D. Anselmo E. Diez y López, 5*97.—I). Manuel 
García Aragoncillo, 4*77.—D. José A. Morales 
Diez, 4*18. —D. José María Marín y López, 3*58.
D. Luis Fabrellas, 3*05.—D. Julio Mantaras,
3*58.—D. Bernardo Alonso, 3*58.—D. José Aba
día, 2.—D. Salvador San José, 2.—D. José Ber
trán Bozarteros, l. — D. Mariano Fernández, 1.
D. Juan García Bermejo, 1*50.—D. Manuel Luen
go García, 1.—D. Cesáreo Berganzo, 1.—D. Je
rónimo Juarranz, 2.—D. Francisco Peña Pérez,
1.— D. Santiago Ibáñez, 1.— D. Mónico Díaz,
2 44.—D. Zoilo Alegría, 2*14.—D. Manuel Sán
chez, 1*87.—D. Carmelo López, DS7.—D. Juan 
A. Sevilla, 1*87.—D Ramón Barceló, 1*87.—Don 
Ramón Fernández Flórez, 1*87.—D. Manuel Fe
lipe, 1.—1). Pablo Díaz, 0'50.—D. Mariano Mo- 
zagrera, 1.—D. Juan Andrés y Pedro, 2.—Don 
Cándido Arias, 1.—D. Antonio López Ugena, _
0*50.—D. Julián Manzanares, 1; total.................

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n .—Excelentísimo 
Sr. I). Augusto González Besada, 500.—Ilustrí
simo Sr. D. Rafael Andrade y Navarrete, 14 *24.
Ilmo. Sr. D. Nicolás Vázquez de Parga, 14 24,—- 
Ilmo. Sr. D. Eloy Bejarano, 11*39. — Ilustrísimo 
Sr. 1). Román Martín Bernal, 11*39.—D. Fran
cisco .1. Betegón, 9*95.—D. Juan Andrés Topete,
9‘95.—D. Leonardo Emilio Moreno, 8*70.—Don 
José Díaz de la Pedraja, 8*70.—X). José Lon y 
Albareda, 8*70. — D. Carlos Menéndez, 8* ¿0.
D. Angel Rodríguez Rubí, 8*70.—I). José Cáno
vas, 7*58.—D. José Die y Mas, 7*58.—D. Nicolás 
Ibarrola, 7*58.—I). Adolfo Cadaval, 7.—D. José 
Ignacio A y uso, 7.—I). Rafael González Alané, 7,
D. Manuel Luengo, 7 —1). Juan de Dios Esquer,
5*97.—D. José Balenchana, 5*97.—1>. Millán Mi- 
lián de Priego, 5*97.—D, Agustín Fustegucras,
5*97.— D. Enrique Hernández, Ih Idus

Pesetas.

Rodríguez, 4*77.—D. Alberto Sánchez Roldán,
4*77.—I). Julio Jiménez, 4*77.—I). Antonio Ga
llego, 4*77.—l). Fermín Carnero, 4*77,—D. José 
Luis de Torres, 4*77.—D. Eduardo Nadela, 4*77„
D. Agustín Retortillo, 4*77.—D. Guillermo Ra- 
bello, 4*77.—D. Francisco J. Arrabal, 4‘77.—Don 
Narciso González de Fondevila, 4*18.—I). Eduar
do Ponce de León, 4*18.—D. Juan de Lima, 4*18.
D. José Domínguez Manresa, 4*18.—D. José Sa~ 
laño, 4*18.—D. Francisco Capdepón, 4*18.—Don 
Antonio Vázquez de Parga, 4*18.— D. Joaquín 
de Torres, 4*18.—D. Pedro Iglesias. 4*18.—Don 
Ricardo Caltañazor, 3 58.—D. Mariano Pedre- 
gás, 3*58.—D. Rafael García Bravo, 3 58.—Don 
Leonardo del Saz Orozco, 3 58.—1). Agustín Ro
dríguez, 3*58.—D. Eduardo Lastres, 3*58.—Don 
Juan Carlos Jiménez, 3*58.—D. Miguel Navas,
3 58.—I), Norberto Leguey, 3*58.—I). Benigno 
Fernández Bordas, 3*58. —D. Esteban Vargas,
3*58.—I). José María Moreno Jiménez, 3*58.—
D. Mariano Barsi Contardi, 3*58 —1). Manuel 
Trullás, 3*58.—T). Angel Buceta, 3*05.—D. Ma
nuel Ibarra, 3 05.—D. José Happe y Rute, 3*05.
D. Felipe Fernández Luna, 3 05. —1). Demetrio 
Almonaeid, 3*05.—D. Aureliano J. Pereira, 3*05.
D. Constantino Fernández, 3 05.—D. Leopoldo 
Villanueva, 3*05.—D. Damián Pozuelo, 3*05.—
D. Agustín Carbonell, 3*05.—D. Cipriano Fer
nández Angulo, 3 05.—I). Ricardo Albar, 3*05.
D. Salvador Arroyo, 3*05.—D. Gaspar Castillo,
3‘05.—D. Francisco Fernández, 3*05.—I). Rafael :
Verdú, 3*05.—D. G. Gaspar Gómez, 3 05. —Don 
Francisco Echaide, 3 05. — D. Rafael Afán de 
Rivera, 3 05 —D. Carlos Sáenz de Tejada, 3*05.
D. Isidro Mellado, 3*05.—D. Mariano Quintero,
S’OS.—D Francisco Atard, 3*05. —D. Carlos Es
colar, 3 05.—D. Luis Peralta y Torres-Cabrera,
2*45.—D. José Moreno Sánchez, 2 45.— 1). Fidel 
Melgares, 2*45.—I). Narciso Torres, 2*45.—Don 
Leoncio Temes, 2 45.—D. Luis Aparici. 2 45.—
D. Miguel Gómez Cano, 2-45.—D. E lo y  Olmedo,
2*45. — D. José Chinchilla, 2*45. —I). Mariano 
García Maroto, 2‘45.—I). Benito Hermida, 2*45.
D. Juan Donoso Cortés, 2 45.—D. Emilio de Mi
guel, 2 45.— I). Epifanio García Rendueles, 2*45.
D. Francisco Ripa, 2'45. —D. José López Cam
bín, 2*45.—D. Julio Caraballo, 2 45.—1). Pru
dencio Rovira, 2*45.—D. Rafael Díaz Argüelles,
2*45.—D. Manuel de la Puente, 2 45.— D. Mauro 
Martínez, 2 45. — D. Arturo Bargés, 2*45.—Don 
José Ferrer, 2 45. —I). Enrique Rubio, 2 45.—
D. Juan Molina Martínez, 2 45. —I). Emilio Pa
vón, 2*45.—D. José del Ñero, 2*45.—D. Luis R.
Pedrajas, 2*45.—D. Fernando Soto, 1*87.—D. En- 
rique Mellado, 1*87.—D. Francisco Helguero,
1*87.—D. Alberto Pérez Cossío, 1*87.—D. Angel 
García Morales, 1*87. — D. Antonio Gollanes,
1*87.—D. Jerónimo Gómez Rodríguez, 1*87.—Don 
Práxeies Zancada, 1*87.—D. Sebastián Gómez,
1*87.—D. Enrique Sanz y Sanz, 1*87.—D. Leo
poldo Martínez, 1*87.—D. Anacíeto Marín, 1*87.
D. Rafael Martínez del Cerro, 1*87.—D. Telmo de 
Castro, 1*87.—D. Enrique Temasich, 1*87. —Don 
Ceferino Doce, 1*87.—D. Gregorio Morillo, P87.
D. Ernesto Maenza, 1*87.—I), llestituto Gonzá
lez, 1*87.—D. Fabio Fernández, 1*87.—D. José 
Picazo, 1*87.—D. Luis Brum, 1 87. —1). Fernan
do de la Fuente, 1*87.—D. Guillermo Gullón,
1*87.—D. Evaristo Garchitorena, 1*87. —1). Isi
dro Gómez de Aranda, 187.—D. Rafael de la 
Bastida, 1*87. — D. Agustín García Labarga,
1*87.—D. Javier Esparza, 1*87.— D. Rafael Azo- 
pardo, 1*87.— D.,Andrés Rodríguez, 1*87.—Don 
Nicolás Badillo, 4*18.—I). José Pumareda, 3*58.
D. Pedro Jaray, 3*58.—D. Servando Paz, 3*05.—
D. Celedonio Crespo, 3 05.—D. Remigio Tallón,
3 05. —D. Manuel Carpintero, 2*45. —1). Manuel 
Rey, 2*45. —D. Fabián Aguado, 2 45.—D. Euse- 
bio Perona, P87.—D. Daniel Gerso, P87.—Don 
José Maya, 1*87.—1). Andrés Seoane, 1 87.— Don 
Manuel Benito Calvo, 1*87.—D. Antonio San Pe
dro, PS7. —D. Eustaquio Garcés, 1*87.—D.Deo- 
gracias Ayuso, 1*87.—D. Vicente:Pastor, 1*87.
D. Juan Vázquez, 3 58.—D. Ramón Grela, 3 05.
D. Marcelino Alvarez, 1*87. —D. Pedro Alva
rez, 1*87; total..........................................................  1.087'

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .—
Sección de Correos.—Ilmo. Sr. D. Angel Gar
cía Rendueles, 14.—D. Manuel de Cerecedas, 7.
D. Segundo Abadía, 10.—D. Alfredo Goicoerro- 
tea, 10.—D. Fernando del Rio. 7 60.—D. Vicen
te Ceballos, 5.—D. Carlos Montero, 4.—D. Naza* 
rio Flores, 4.—D. Pedro Carrillo. 4.—D. Enri
que A. Pasaron, 4.—D. Santiago Palacios, 2.—
D. Agapito Avilés, 1.—D. José María de la Llave,
1.—I). Constantino Rico, 2*45.—D. Nicolás Gó
mez, 1.—D. Pedro Losada, 2 45.—D. Miguel Ber- 
viz, 1.—D. Rogelio Barrio, 1.—D. Antonio Ló
pez, 3*05.—D. Tomás Manchancotes, 1.—D. Be
nigno Garcia, 2*45.—D. Juan Morán, l .—D. Ma
nuel María Guerra, 1*85.—D. Juan Román, 1.

Sección de Telégrafos.— D. Tiburcio Davara, 7.—
D. Lucio Angel Pérez, 7.—D. Celestino Goni*
4*18.— D. Francisco Delmo, 3 58; total...............  113,61

A l c a l á  d e  H e n a r e s . — Estudiantina^Lira Cervan
tina, producto de lo postulado, 117 52.—D. José 
Jaramillo Coronado, 5.—D. Antonio Fernández,
3.—Colectiva Tahona Obrera, 10.—Excelentísi
mo Ayuntamiento, 25; total........................   160*52

JAfiálaga»
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a . — 1). Angel Vela-Hidal

go, 9*98.—1). Vicente Crespo García, E88; total. 11186 
A d m i n i s t r a c i ó n . — D. Fernando Ruiz de^Grijalba*

7.—D. Teodoro Venero Carredano, 4*77.—D. José 
de Lara y Mora, 4 78.—D. Emilio Martas Lio- 
bel. 4*18.—I). Remigio Moreno Garrote, 3*58.—
1). Joaquín Muñiz y Carro, 3*05 ,-—D. José̂  Huiz 
del Portal, 3*06.—D. Claudio Manuel Lerm del 
Olmo, 2*45. —D. Manuel García Gabaldón, 2*44.
D. Juan Fernández y Acosta, 2 45, —ÍV Rafael 
Martínez Arnao, 2*44.- D ,  Ignacio Carrillo Ibá
ñez, 1*87.— D. Juan Monte/s Zamora, 1*8S. —
D. Angel Padilla Torres, l'o 7 .— 1). Joaquín Jus
te Dargallo, 1'88.—R, JoLé Torres de León, V'8¿.
D. Alberto López liiÚA, F88; total   5F4o



404 27 Julio 1906 Gaceta de Madrid.-  Núm. 208

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .  —  I P r i m e r a L  e n s e ñ a n z a .

Resueltas las reclamaciones presentadas por los aspirantes al concurso de traslado para proveer Escuelas y  Auxiliarías de niños y niñas que se anunció en Octubre y  Noviembre últim os  
por los distintos Rectorados, se lian expedido por este Ministerio los nombram ientos siguientes:

NOMBRES PLAZAS QUE SE ADJUDICAN
SUELDO

Pesetas.
NOMBRES P L A ZA S QUE SE ADJUDICAN

SUELDO

Pesetas.

Del Rectorado Central.
Auxiliaría elemental de M adrid ................. 1.650

1.650
1.625
1 375

ESCUELAS Y AUXILIARÍAS DE NIÑAS

Tdp.m .................................................................... Del Rectorado Centra!.
Ramón Martínez Suárez..................... Regencia de la graduada de C u en ca .. . .  •. Auxiliaría de párvulos de M adrid............... 1.650Doña Cecilia Cervera M artín.................

Regencia de la graduada de Guadalajara. 1.350
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

Celestina Menéndez y Fernández Idem de Escuela elemental de id ................. 1.650
María del Carmen JiménezLópez Id em ....................... ........................... .................. 1.650Escuela de Mora ( lo ie a o j . . ............. . ............ Luisa Llanos y Cobos................... Escuela de A lcalá de H enares........... 1.100
Juana del Cerro y D om ín gu ez.. Idem de Los Nayalm orales............................ 1.100
Asunción Fernández de los Ríos Idem de M ora..................................................... 1.100Idem de Xeoenes ( io ie a o j ............................. María de la Osa G u errero .. . . . . Idem de San Martín de Valdeiglesias........ 1.100

Am brosio Ramón González Gómez. 
Buen ardo Polo de la T. T o r ib io .. . .  
Leoncio de Cb-bro y T ru jillo ............

ídem de Jtsargas m o ie u o j........ . •.................. Em ilia de la Fuente S erran o .. . Idem de T em b leq u e.................................... .... 1.100Idem de Carpió de i  ajo (1 oledo). . . . . . . . . Tomasa Harregui Ilu in da in .. . .  
A lvara Núñez R ib a l lo .................

Idem de Villarrubia de los O jo s ................. 1.100ídem de MUdrioejos ^±oieuo^ ........................
Idem de Aldea del Rey (Ciudad Real) Escuela de Torrenueva .................................. 1.100

Antonia Ranedo G arcía ............... Idem de La Guardia................................ .. 1.100
Manuel hereda Nieto ............. . .  . .  *

Idem de Consuegra (Toledo; .................
De! Rectorado de Sevilla.

Doña María Cantero y G arcía...............Del Rectorado de Sevilla, Escuela de párvulos de Sevilla ............. .. 2.000
1.650
1.375
1.375

X). W enceslao San José S e c o ................. Escuela superior de Cabra (Córdoba)......... 1.625 A ti frin í ̂  uiip? R m 7 TrTptn plpTBPTvf̂ l Hí* T-TnaIvo
Francisco Vila Y ilelies............ .. Idem de Puente Genil (Córdoba)................. 1.625 i  rin T ,ÁnP7 R P 0*17 PTfi Tfl^m Hp Aonílor* íP¡Ar*̂
Santiago Valles A réva lo ............... Á  exiliaría de la graduada de Córdoba . . . 1.650 IYTmímíi rTn^álvpy PfmtnT* Anxilisí'ía flp Spvillfl
Lorenzo Ruiz y P ozu elo .................... 1.650

1.650
María de los Dolores Chesio R o -

rl v»í 0*11 P7Francisco de Asís Torrealba.. Idem de Sanlúcar de Barrameda................. fTp MpiIitir SiflnnÍR fr¡adir/^ 1.375
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

Cirilo Sevilla v Motos......................... Idem de Ecija (S ev illa ).................................. 1.650 Tnlicmn "VíiIxTp î 'Rniv Trí nm rio TTorroro /Qoxn 11 q i
Francisco Gutiérrez A ldana............. Idem de Puente Genil (Córdoba)................. 1.375 Tírmprio A v^llán T oTimI Tripm rlp Tiiinnp /PlnpHnliíí\
Andrés Mesas N avarro.......................
Fernando Manuel Medina M oren o.. .

Idem de Montoro (Córdoba) ..........................
Idem de Marchena ¡Córdoba).......................

1.375
1.375

Mercedes Lagares Carrasco........
Josefa Carrasco y F ernández.. .  
Dolores Tourralt y Laguna........
Í̂ TQT'nlTTlQ Vfl7DniP7 V t̂íÁTYIPV

Idem de Bollullos del Condado (H u elva )..
Trípm rlp Íriisipp'níi

Antonio Caparros B on m atL .. . . . . . Auxiliaría de Escuela elemental de Sevilla 1.375 THprn Hp Paradas rSpvillííT
Alfredo Repiso Bautista.................... Escuela elemental de A rcos de la Frontera 1.375 Trlpm dp RpriíiTnp'iíi /̂ rN1AT'dn]YD\
Manuel Márquez de * t um o.. . . . . . . . Idem de Villanueva del Fresno (Badajoz). 1.100 RnrlrMOMipy lupina Irlprn dp PQt.PTXíí ^SpvillaT
Tomás Montero G u fiérrrez.. . . . . . . 1.100

1.100
María de los Remedios Melián

fto o*n U.Raía.el Calvez G aleote ........ Idem de Fernán Núñez (Córdoba)............... Tdpm dp Opntavn fftaTiíiPÍ 1.100
1.100
1.100

Eduardo Baum Cóm. 'cijo _______. . . . . . Idem de Carcabuev (Córdoba)................... .. 1.100 Manuela Avellano y M artín .. . .
María Ana Pita é Ireste...............
María del Carmen Gómez Mar-

p ti p n A .............

Tdo n q T .n Do i rvi n f T T n ni tt a i
Joaquín Ooreín v A lier.. . . . . .......... ,. j Idem de Aznalcollar (Sevilla )..................... 1.100 Tdpm dp P!ííhp7?i dp Tínpxr (Tío/Toín7l
M r reos José Baldo García-. . . . . . . . . 1.100

1.100Emilio Ja valere v F ariñ as............... Idem de Zarza junto Alange (Badajoz) . . . Idem de Carrión de los Céspedes (Sevilla). 1.100Ramón Pol N avarro........................... 1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

Em ilio Guerra Bej: ra n o ................... Del Rectorado de Granada.Manuel Cordero C a stillo ...................
Manuel Rodríguez v L eón ................. Dona Gabriela Pascuala del V a l le . . . . Auxiliaría de la graduada de Málaga........ 1.650
Ignacio Blanco v B lan co ................. María Clotilde López L o p e ra ...  

Jacinta Silva del P in o .................
Escuela de párvulos de Jaén......................... 1.650

.Trun Parejo P alacios......................... Idem elemental de Linares (Jaén)............... 1.650
Isidoro Romea o Ciiaves................. Idem de Cabezas de San Juan (S ev illa ).. . Carmen Rodríguez L ópez........... Idem de Guadix (Granada)........................... 1.375

Peí Rectorado do Granada. Brígida Jiménez G arcía............... Tdem de Alar tos (Jaén).................................... 1.375
1.100Belén Pérez MaiTín........................ Idem de Sabiote (Jaén)........ ...........................

I ) .  Angel Rodríguez A lvarez................. Auxiliaría de la graduada de Granada . . .  
Idem de Málaga .................................................

1.650 Patrocinio López Galdón. . Idem de Bailén (Jaén) .............................. .. 1.100
1.100Juan Be Ronque.-' Vel ayos. . . . . . . . . .

¿xiitonro Molina C e u t o s .....................
1.650 Dolores Paredes R odríguez.........

Faustina R. González clel Cueto 
dp \ naPa

Idem de Alameda (Alálaga). . . . . . . . .  o. . . .
Idem de Jaén ............................» . . . . ’ 1.375

1.375José Torrecillas Fernández........... Escuela elemental de Baeza (Jaén)............. Idem de A rchidona (Málaga -................... 1.100
1.100Juan Fernandez A i e x ......................... Idem de Baños de la Encina (Jaén),........... 1.100 Vicenta Se°'arra Sanjuán . . . . Idem de Castellar de Santisteban (Jaén)..

Iflftiii dñ Oro'ivn íCrPflnfcriaTTdem de Vñibia ÍGrnníidíi) ................. 1.100
1.100
1.100

Filom ena Castilla G onzález.. . .
Laureana Martínez N avarro___
Carmen Lóoez Peral • •

1.100
1.100
1.100

Fmucsseo Laniie R om á n .................. Trl pto c\ p Pp.ri m ti a ( 1V1 á 1 n ) ............. . « . . Idem de Al hamo ( AGinería) . . . . . . . . . . .
Francisco Mont-iel del R ío ................. Idem de Algarrobo (Málaga)......................... Idem de Torre del Alar (Mála°*a).................
Jimu de la Cruz Ruiz H errera......... Idem de Gaucín (M álaga)................... .. 1.100 

1.100

1.625 
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
L. 100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

A rn al i m Ai r r o 1 ? 17 n n n  . Idem de Estepona (M álaga).. . . . .  ............. 1.100
Miguel A.lba Serrano .......................... T̂ PTll fio Ti («T 0 TI )

Del Rectorado de Valencia.
T* Sr rol ü  "Mon m lvo v S r z - , ................. I^^pupI0 cu: npy»p^ ele* \ / ?ví ] 1 PP 1 v* ¡

Del Rectorado de Valencia.
Doña Joaquina Vera Calabuig............... Escuela elemental de V illena (A licante). .  

Idem de Aguilar (M urcia). ................. ..........
1.375

Marín no Campillo Lozano..........
Antonio Subuc j B-u-iá . ......................

I 1 n t-v-j /i i r\ . y> onfo 1 do Tofono l \ i >■*/>» o » Santo María R u fo .......... . 1.375xviClml OlOilloLL Ldi Lo lUtalia ! JY! u.1 L-i ti-/ ...........
ínpm í 1 p A ] }~\6a f  p y*a* ( X 1 í r*p P t.o ) María Ascensión L u cio  Fernán-

Juan Pascual C ulcart y T oares.. . .  
Vi cu  le 3e*vn: 1 A n drés...................

Idem de Benaguaeil (V alencia )...................
Trio m r! p Puitmc í Vfi 1 ori )

n án d ez .......................................... Idem de Villarreal (Castellón)..................... 1.375
Juana I)oming*o Zalve . ............... Idem de Hellín (A lbacete).......... .................. 1.100

José Rui] C-arro.'-rs........ , .................... T̂ lovn rl p AlonxHi (C'.Ví Q'fpl ] c\x\ \ Josefa Moreno CUera ................... Idem de Altea (A licante)................................ 1.100
José Miguel Fernández.. . . . . . . . . . .
Jo.vé Andaín. Albi ñaua.................
Justo Marín Cal. de r o n . ...................

T o m rl p ^riApnfurqq ( A ] i n >i \ P i Alaría Bavona y Bayona............... Idem de Relién (A licante).............................. 1.100
Idem de Eop'uera (V alencia).........................
Idem de Blanca (Murcia) . . . .

María Bernarda Serra L a n á n .. . Idem de párvulos de Valide Uxó (Castellón) 1.100

José María Bou R u bio .............. .. TAm dp Eftllén i \ lienTitei Del Rectorado de Barcelona.
Claudio Costa A s io s ....................... .. .
í S Á í ti v,w> |] A G il r'' /■\n Idem de Cnincbilla  (A lb a ce te )...................T J - t ~ T T Z m (FR 4.̂ 11 i  ̂\ Doña Luisa Sánchez Doblas .................. Escuela elemental de B arcelona......... 2.000
José L. Bordas G irones.. . , ...............

laem  ae Vm aroz (Castellón).........................
íjern de Ollería (V alencia )............................ María Rosa L lop is .........................

Teodosia Maximina Orteo Gros. 
Pilar Boreo G a rc ía ........................

Idem de Aíanresa (Barcelona)....................... 1.650
1.650 
1.375Del Rectorado Je Barcelona.

Idem de párvulos de T arrag on a .................
Auxiliaría Escuela de párvulos de Barcel.0

T). RafBel Escriba Rareeils.....................
A ti b'i'.i i a I . i i i A ri • w > a rf ; rmv Escuela elemental de Manresa (Barcelona)

Idem superior de Valls (T arragona).........
Idem elemental de Glot (G eron a)...............
Idem de Santa Coloma de Farnés (Gerona)
Idem de Sitges (Barcelona)...........................
Idem de Olesn de Montserrat (Barcelona).

1.650 
* 1.625

1.375 
d .100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

2.000
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

1.100

Fortunata Ortiz Delgado............. Escuela elemental de Tárroga (L érida). . .  
Idem de Blanes (Gerona)................................

1.100
Antonia Bertrán R o v ira ............. 1.100

i -r G ’T1 í A { ÍWbn‘M Teresa Paz V ern is......................... Idem de San Carlos de Rápita (Tarragona) 
Tdem de Arenys de Munt (Barcelona) . . . .  
Idem de Casteíls de Am purias (Barcelona) 
Idem de párvulos de Olesa de Aiontserrat 

(Barcelona) .....................................................

1.100
1 m ;• 1 r¡ ( a r» y p r o V i (* ( n c María Fernández M illá n ............. 1.100
1 r -;1*pjv.|r¡ "J-J .4 p O M 1 Ti £ Ŷ P’fi Q G*P< Julia F. Campo G arcía................. 1.100j 'OebiLi. U d  L i do. \ i Ll<% DvudxCoi • « • •
Miguel Muñoz y O liv a .......................
í-'v'ffH r* i <f*p. ( )  h o \ m r> >♦ i u 7Vr»r» í ri fvr>

Balbina García V ilaolana...........i
1.100

Francisco Vives Baldó...............
Idem de Beniaraix (Baleares).................
Tdem dp "Rnrií-is RU (T.prddal Del Rectorado de Zaragoza.

Doña Gregoria Ezauerro Cordón .........
Vi^tnrisx Álnrmn OhpvpHo

Del Rectorado de Zaragoza.
X). Juan López y A b ad .............................. Escuela elemental de Zaragoza.................

Escuela elemental de Arnedo (L ogroño)..
Trjprn Hp C¡^ríf)pníi ( 7 aTWí\0'(Y79í \

1.100
1.100
1.100
1.100

Pautóle ón M. Cas tañer S a n tos.. . . . Idem de Beneficencia da L o g ro ñ o .. ........... Jnnria NavaTPTi ídem de Daroca (L og roñ o )...........................
Ramón Puco S ierra.. ,  ....................... Idem de Monzón (Huvsca).............................. .Tnlia Mpvp Gñ^pno Idem de párvulos de La Alm unia (ZaragH)
Bernardino Hernando y J)lez........... Idem de Calahorra (Logroño) .
Pedro Rubio C o rra l........................... Idem de Haro (L ogroñ o1 Del Rectorado de Valladolid.
Félix Samadlo Pan*ueste................... Idem de Alcañiz (Teruel) Escuela elemental de Guecho (V izcaya). . 1.100Balbino Turdomaz v de Pablo.......... Idem de Alfaro (L ogroñ o)......................... Doña Venancía Sagardía H uarte.........
Manuel Gor.záJ.ez loósez .....................

Del Rectorado de Valladolid.
I). Tornas Claro A lb a .........................

Idem de Cariñena (Zaragoza).......................

Escuela elemental de Santurce (V izcaya ). 
Idem de Azpeitia (V izca ya ).............

Julia Dom ingo P é re z ................... Idem de V illarram iel (Palencia).................. 1.100

1.625
1.375
1.375

Del Rectorado de Salamanca.
. / A a» óyt /■,» i q r|0 Q (TP'innOnO n .O A Tn lO

Bernardo P orrero Enéirae........... 1.100
Doña Rosalía Fernández C am pos.. . . .  

V ictoria  Riosfríos de G uzm án ..
O' * dvi ÍA ah rvrr

litJgtJJLiOId. U.o i<% gl dilUdud' Uv3 xi-VI.id........... .
P.CPUiplo pl PIYlPTl {*£! 1 íP

Aoni lino Sáenz de Juguera............... Idem de Vergara (G uipúzcoa)..................... 1.100 Tflpaqq (] p  Poí» n fSíílíí'mOTir»*l'|
Eustaquio García. G óm ez................. Idem de Saldaba (P a lencia ).......................... 1.100

V̂<: I ILLt/Ii VlXUlji'Jj
Alaría de la Concepción Benavi

des Martínez . . .  .........................Juan Sáenz de Valí Terca,................. Idem de Oñate (Guipúzcoa) ..........................
' 1 T ir V / t v *  \

1.100
1.100

Idem de párvulos de Zam ora ............. .. 1.375i lurlm  Alvarez Macías.
Del Rectorada de Salamanca.

1) .1 o •-'r Sut M s >•>« O1V17

ídem de Munguia (V izcaya).......................... María Mendo S o lís . ------------------ Idem elemental de A rroyo del Puerco (Cá
ceres)................................................................. 1.100

1.100Escuela elemental de Zamora (San Lázaro) 
Idem (San Front is) . . . .

1.375
1.375 
1.100 
1 . 100

Julia C. Aleras Dueñas................. Idem de Alontánchez (Cáceres).....................
Lam berto Felipe Al  u  ñoz.....................
i-ornin.^c Santos Xavaqués . . . . . . . Idem de Torrejonciilo (Cáceres).............

Idem, de Madroñero (Cáceres)............ .. .
Del Rectorado de Oviedo.

FnnuMsoo Carroso* M artín............... Doña Filom ena Robles Menéndez . . . .  
Fermina Jiménez M artín..........

ídem de Pola de Lena (Oviedo) . .  . . . 1.100
1.100Bel Remorado Je Oviedo.

1). Manuel Fernández Tunar........ ..
Del Rectorado üe Santiago. j

Idem de Va Meras (León) . . , .  ........................
Escuela superior de Grado (O vied o ;.. . .  .

Escuela de Castro Caidelas (Orense;........ #i

/■ eusn á los efectos del Real decreto de ?>l d 
ira que éstos á su vez las envíen á i as corre

íeretnrio, José J. Herrero.

1.250

1.100

e Julio de 19 
su endientes .

De! Rectorado de Santiago.
Doña Salvadora Guillerm ín y López., Escuela elemental de S a n tia go ................... 1.650

1.650

nto se hanLo que se pañi lea en A, Gc-.oeja m  M  
remitido a los respective.;:; Rectorados p*

‘Madrid 1A de Julio de VOb.— E! Subsí

Elvira Sagreña Pannon................

04, llamando la atención de los interesad 
Juntas provinciales donde puedan aquél]

los acerca de que las órdenes de nombrando 
os recoger! as 1
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

L a Compañía del ferrocarril de Bobadilla á A lgeciras presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL NÚM. 1 (G. V.)
§ IV

Pescados frescos, salpresado ó en escabeche, ostras y  mariscos de todas clases, caracoles, cangrejos de río, agua 
de mar, huevos y  leche; por expediciones de 50 kilogramos mínimum, ó pagando por este peso.

ESTACIONES DE PROCEDENCIA Y DESTINO RECORRIDOS

TARIFA GENERAL

Precio por tonelada y  kilóm etro. 

Pesetas.

De una á o tra cualquiera estación de esta Compañía De 1 á 50 k ilóm etros.......................... 0 l475
0‘30De 51 kilóm etros en ad e lan te . . . . . . .

í

§ v

Frutas frescas, hortalizas y  legumbres frescas, plantas vivas, gaseosas y  cervezas, hielo ó nieve, aceitunas 
verdes y  pan; por expediciones de 50 kilogramos mínimum, ó pagando por este peso.

ESTACIONES DE PROCEDENCIA Y DESTINO R E C O R R ID O S

TARIFA GENERAL

P R E C I O
por

tonelada y  kilómetro. 

P esetas.

M Í N I M U M
de

percepción por tonelada 

Pesetas»

De u n a  á o tra cualquiera estación de esta Compañía

CONDICIONES DE

1.a Los portes deberán necesariam ente satisface
2.a Los bultos serán presentados á su facturacic 

rem iten te y consignatario, fecha, estación de destii
3.a Los transportes que se hagan m ediante la  a] 

trenes de viajeros que circulen después de quedar 1 
pero en n ingún  caso podrá exigirse responsabilidac

( De 1 á 50 k ilóm etro s.......... .. 0‘475
0‘35
0‘25

Y Y

toda claridad el noi 
ompone la  expedicic 
cados, se conducirá 
os, ó por ios que la 
de retraso.

0‘475 
27‘50 
35

nbre y apellidos del 
m .
in por los prim eros 
. Compañía designe.

( De 51 á 100 ídem .« . . . ...............
( De 100 en adelante ................ , . .
1

APLICACIÓN DE LOS PÁRRAFOS IY

rse en el acto de la  facturación.
>n con tab lillas que expresen con 
io y núm ero de bultos de que se c 
ilicación de ios dos párrafos indi 
íecha la  facturación de los bult 
i más que en los casos ordinarios

§ vi
Ganados y  otros animales.

o
E S T A C IO N E S

DE PROCEDENCIA Y DESTINO

GRUPO 1 G R U P O  3. ° G R U P O  3 .

Aves, ganado boyar, caballar, 
mular, asnal, lanar, cabrío y  de cerda. Caballos de carrera.

Toros de plaza, 
cabestros y  n ov illos.

De una á o tra  cualquiera estación^ 
de esta Com pañía.....................

Precio por vagón y kiló
m etro .......... .. .........

Mínimum de percepción 
por vagón .....................

P esetas

Por caballo y kilóm etro 
Por vagón y k ilóm etro . 
Mínimum de percepción 

por vagón

Pesetas

Precio por vagón y 
k ilóm etro . . . . . . .

Mínimum de per- 
¡ cepción por vagón

Pesetas

I

4

0‘17 
0‘70

6

T50

5 0

CONDICIONES DEL GRUPO 1 .°

1.a El núm ero de cabezas que se adm iten en un solo piso 
es de: 6 caballos, 8 bueyes, 15 terneros ó asnos, 25 cerdos, 
(80 si son de leche ó cría), 60 carneros, ovejas ó cabras, 80 cor
deros ó cabritos.

2.a Cuando sean ocupados los dos pisos de un vagón, se 
cobrará un  aum ento de 0‘8Q pesetas por kilóm etro sobre el 
precio fijado al vagón; adm itiéndose en este caso, y en cada 
piso, el num ero de cabezas de ganado de cerda, lanar y cabrío 
que se fija en la condición anterior.

3 .a En la declaración de expedición hará  constar el re
m iten te el núm ero de cabezas que em barca en cada vagón ó 
piso, y la especie á que el ganado pertenece.

4.a Sin embargo de ló consignado en la condición 1.a, está 
facultado el rem itente para colocar en cada vagón las reses 
que estime conveniente, pero si excede del núm ero fijado 
en cada clase la Compañía queda, desde luego, exenta de res
ponsabilidad por los daños que pudiera su frir el ganado du
ran te  el viaje.

5.a En los transportes de aves la Compañía quedará exenta 
de responsabilidad por lo que afecta al núm ero de cabezas ó 
picos.

CONDICIONES DEL GRUPO 2 .°

1.a Los caballos serán presentados á la facturación con 
tres  horas antes, por lo menos, de la señalada para la salida 
del tren  que haya de conducirlos.

2 .a El rem iten te tendrá que presentar un certificado ex
pedido por el Presidente y Secretario de la Sociedad de Fo
m ento para la cría  caballar en España, en el que conste que 
van destinados ó regresan de las carreras de ta l punto.

3 .a Siempre que por el rem itente se pidan las cuadras es
peciales que posee esta Compañía, pagarán sobre los precios 
establecidos el 25 por 100 por todo el recorrido que haga la 
expedición.

4 .a En las cuadras especiales sólo pueden transportarse 
tres  caballos, que pagarán por cabeza y no por vagón com
pleto.

5 .a Los caballos podrán ir  acompañados por conductores 
en el mismo vagón, en el núm ero y condiciones siguientes:

P ara uno ó dos caballos.—ITn conductor con billete de 3.a, 
con la rebaja del 50 por 100 en el partícipe de la  Compañía.

P ara  tres ó cuatro caballos.—Dos conductores en iguales 
condiciones.

P ara cinco ó seis caballos.—Tres conductores en iguales 
condiciones, y así sucesivamente en idéntica proporción.

6.a Estos transportes se harán  en los trenes m ixtos.
7 .a La Compañía no acepta n inguna responsabilidad por 

los accidentes ó retrasos que puedan sobrevenir á estas expe
diciones duran te m  .embarque) transporte  ó desembarque»

8.a Deberá pedirse expresamente por el rem itente la ap li
cación de esta ta rifa  especial, que k s  estaciones pondrán á su 
disposición para su examen y conocimiento.

CONDICIONES DEL GRUPO -3,Q

1.a El cobro de estos transportes se hará á la salida.
2.a El transporte  deberá hacerse e n jau la s  perfectam ente 

acondicionadas, y la Compañía podrá rehusarlas cuando á su 
juicio no ofrezcan seguridad.

3.a Cada expedición deberá ir  acompañada de un encarga
do que pagará un billete de 3.a clase.

4.a L a Compañía no responde de los incidentes del viaje, 
inherentes á los transportes de esta clase, é independientes 
de su voluntad.

5.a El retornoMe las jaulas vacías se verificará en pequeña 
velocidad, y se cobrará á razón de 0330 pesetas por vagón y 
kilóm etro, con un m ínim um  de percepción de 4 pesetas.

CONDICIONES COMUNES Á LOS TRES PÁRRAFOS

1.a Los rem itentes pedirán los vagones á la estación de' 
salida con vein ticuatro  horas de anticipación á aquellas en 
que deban utilizarlos.

2.a Es de cuenta de los rem itentes y consignatarios la 
carga y descarga, asi como todos los útiles necesarios para l a ' 
seguridad del ganado en los vagones.

3.a La Compañía podrá disponer del m aterial cuando á las 
veinticuatro horas de puesto á disposición del rem itente no 
se hubieran  presentado á ocuparlo, ó cuando después de una 
hora de llegada la expedición á su destino, no sea retirado el 
ganado por el consignatario, en cuyo caso, si la Compañía así 
lo decide, procederá al depósito del ganado por cuenta y ries- 
gs de los interesados.

4.a El m áxim um  de peso que podrá llevar cada vagón será 
el de una tonelada menos que el señalado en el mismo como 
carga máxima.

5.a Los precios de esta ta rifa  se aplicarán de oficio con 
arreglo á lo prevenido en el a rt. 351 del Código de comercio , 
á menos que los rem itentes soliciten en la declaración o tra 
ta rifa  que sea tam bién aplicable á la misma m ercancía en el 
trayecto  que haya de recorrer.

6.a La'aplicacióii de esta tarifa  especial queda además so
m etida á las condiciones de las tarifas generales, en lodo lo 
que no sea contrario á las disposiciones precedentes que se 
determ inan para cada caso.

N o ta .—Esta ta rifa  anula y sustituye á la núm . 1 (nuevob 
del 20 de Enero de 1895.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de qu in 
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 14 de Ju lio  de 1900, ~  El Director general. F. La- 
torre,

Dirección gen e ra l de Obras públicas.
A guas,

Examinado el expediente incoado por D. Pedro del Castillo 
Yesterling y D. Manuel D uarte Abad solicitando au to riza- 
ión para alum brar aguas subálveas al cauce del barranco 
le Moya, en la isla Gran Canaria:

Resultando que el expediente se ha tram itado con arreg lo  
. la Instrucción, vigente; no habiéndose presentado rec lam a- 
iones, y siendo favorables á la concesión los informes ofi- 
tales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
>or la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á hiei} 
icceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1 .a La concesión se entiende hecha sin perjuicio de te r 
cero, dejando á salvo los derechos de propiedad particu lar, 
ion sujeción á los preceptos de la vigente ley de Aguas y ne
nas disposiciones relativas á este asunto.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto p re
sentado, que ha servido de base á la instrucción del expedien- 
;e, y serán inspeccionadas por el Ingeniero Jefe de la previn» 
fia ó Ingeniero en quien delegue, quienes podrán autorizar 
as pequeñas modificaciones que, sin alterar lo esencial del 
proyecto, exijan las circunstancias que se presenten al p ro
ceder á su ejecución, y siendo de cuenta del concesionario los 
gastos de todas clases que esta inspección ocasione.

3.a En la ejecución de las obras se observarán los p rin c i
pios de la buena construcción y todas las prescripciones n e 
cesarias para la seguridad de los obreros, bajo la re*ponsabb- 
lidad del concesionario. Los productos de las excavaciones y 
minados se depositarán en lo- puntos y con las condiciones 
que se prescriban por el Ingeniero encargado de la inspec
ción, para que no ocurran  perturbaciones en el régimen :s 
los cauces públicos, ni perjuicios á los intereses p a r tic u 
lares.

4.a S ed a rá  principio á la ejecución de las obras dentro 
del plazo de seis meses, á contar de la fecha de la publicación 
de la concesión en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y deberán quedar 
term inadas en el de tres años, á contar de la misma fecha.

5.a Deberá el concesionario, antes de dar comienzo á los 
trabajos, acreditar ante el Ingeniero Jefe de la provincia h a 
ber depositado fianza por valor del 3 por 100 de las obras.

6.a  ̂ Term inadas lar obras, el Ingeniero Jefe ó Ingeniero 
en quien delegue p racticará ■un reconocimiento de las m is
mas, y si estuvieren bien ejecutadas y se hubiesen construido 
con arreglo á las bases de la concesión, se extenderá acta deí 
mismo, que se rem itirá al Ministerio de Fomento para 
aprobación; y en el caso de que se otorgue, tendrán lugar los 
efectos^ prevenidos en el párrafo 7.° de la regla 9.a de la Real 
orden ae 5 de Junio  de 1883, y se ordenará la devolución cU 
la fianza al concesionario.

7.a Caducará esta concesión si se faltare por el concesio
nario  á alguna de las condiciones con las cuales se otorga 
siguiéndose en ta l caso los trám ites y efectos prevenidos mu 
las disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el Jel Ingeniero Jefe é interesados, y pub licad  oí 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde*» Y. S. m u
chos años. Madrid 18 de Julio  de 1906 —El D irector general 
Fernández L a to rre .= S r . Gobernador civil de Ga.-naria.a.

Carreteras.
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 29 de Mavo 

próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Agosto, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un muro y obras de deten" 
sa del puerto  del Barquero, provincia de Coruña, c u y o  uresu- 
puesio de con tra ta  es de veintisiete m il seis pesetas*dos cén
tim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido* um  
Instrucción de II  de Septiem bre de 1886, en Madrid, am e H  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho  Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Ooruna.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de  
oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del 
ái&23 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la  Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase U.% arreglándose afad jun to  modelo, 
y ia cantidad que ha de consignarse previam ente como gn ron- 
tía  para tom ar parte en la subasta será de doscientas seGn+íi 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo  
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum entabane  
acredite haber realizado el depósito del modo que r>reviene A 
referida Instrucción.

En el caso de c[ue resulten dos ó más proposiciones igua- 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Julio  de 1906.=  El D irector general, P. O., 
R icardo Secantes.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de . . . .  , según cédula personal núm . 

enterado cei anuncio publicado con fecha 26 de Julio último? 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de un m uro y obras 
de defensa del puerto del Barquero, provincia de Corana, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos^ 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la  cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado: pero advirfciendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en poseías y céntimos, escrita en le t r a > 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las- 
obras, así como toda aquella en que se añada ahúm a cláu 
sula. ° ‘ ~

(Fecha v firm a del nrooonenteñ q qai

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Tercer tercio de la Guardia civil.
E l  d í a  1 3   Agosto próximo venidero, á las diez de su m a 
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la  
G uardia civil de esta capital (Consejo de Ciento, núm eros 425, 
27 y 29); para con tra tar el servicio de provisión de baúles que 
por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Com an
dancias de Gerona, Barcelona y Caballería, que comooneii el 
te rcer tercio, . 1

El pliego de condiciones, modelo de proposición v tino que 
han d ese rv ir  para la contratación de dicho servicio se h a 
llan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las oíieh  
ñas ae las Subinspeccionye de todos los tercios v prim eros 
Jetes de Baleares y C ananas. “

Barcelona 25 dé Julio de 1906 .=SI Coronel Subinspector, 
Ricardo Teruel. S—83&
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Administración de Hacienda de la provincia de Salamanca.
Relación de los Sres. Médicos Cirujanos que han obtenido patente, con el número y clase que á continuación se detallan, correspondientes á esta capital, y que se publica

según previene el Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

S O M B R E S  Y  A P E L L I D O S
CLASE 
de la 

patente.

NÚMERO
del

cuaderno

NÚMERO 
de la 

patente.
N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

CLASE 
de la 

patente.

NÚMERO
del

cuaderno.

NÜMERO 
de la 

patente.

1.a 1 D. Octavio Martín H ernández............................................................. 5 .a I 23
frTnllpnmn TTpmánflfty, ¿>8,nz 5.a 2 Francisco Diez R od ríg u ez ..................................................... 5 .a 1 24VJ 11 111 liv l 1Í(IUUVJ/J ■ ■ "

5.a 3 José González H ernández................................................................ 1 a I 25OtlJi Ulclg U VJ ai Uia J.IJ. lAJ. II1U l 1 « 1 » • ............. i . w m * w
4.a 4 Eduardo Hernández W rig le t........ ............................... 5 .a 1 96fc'UotJ lTxcll tii-L XLUL1.1 lg « ■ •««••»••*«••♦••»••«•••••«»»•»«•

■Rnfnpl fTalIecm Rodríguez............................................................ .. 5.a 5 Gonzalo García R odríguez................................ , . . 5.a
A
1 i 97IvalaCi Uilllvg s j i»vui i q  «•♦••o •

A rfcnrn Núñez García ...................................................................... 5 .a 6 Indalecio Cuesta M artín ................................................... I a 1 s
28

Ano-pl Núñez Sanmelavo..................... .................. ......................... 5 .a 7 Cayo A l varado................................................................... 1.a l 9QJLl̂  oí 1* U. LX\J£J k/UiA*|̂ vXUJ
Tiburcio Jiménez G arcía ........................................ .. 5.a 8 Ricardo Petit Terrero ....................................................... 3*a l í
Eugenio Bellido Hernández. ....................... ............................. .. 5 .a 9 Fernando Rodríguez G onzález............... . . . 5 .a 1 1

Ou

Juan Manuel Martín Sánchez ............................ ; ......................... 5 .a 10 Ceferino Sánchez D om ínguez........................................... 5Ía 1
OI

Santiago Sánchez García . . . . . .  - ................. ............ .. 4 .a 11 Juan Esteban M uñoz...................................................................... 5 .a I
O*
33

G regorio Juárez Alonso . ................... .. 5 .a 12 Roque Pasena B la n co ...................................................................... 5 .a l |
w
34

Cayetano Díaz R edon do.* ................................ .................... .. 5 .a 13 Agustín del Cañizo G arcía .. . . .  .............................. .. . . 5 .a 1 35
Juan Francisco Madruga No reña............................. .................. 5 .a 14 Dionisio Tato F ernández........... .................................................... 5 .a I 36
Manuel Móndelo Pérez.............................................................. .. 1.a 15 José de Bustos M iguel...................................................................... 1 a 1 37
Julio Rivero N ia l.............................................................................. 3 .a 16 H ipólito Rodríguez P in illa ............................................................ 2 .a i  ■ 38
Mariano de la Santa Gallardo, .................................. .. 5 .a 17 Andrés García Tejado.................................................................... 5 .a l 39
Em ilio Jaramillo C oronado.« . . .  .......................................... .. 5 .a 18 José López Cabezas.......................................... ............... 1 a l 41
José Carlos H errera......................................................... .. 5 .a 19 José Maldonado B lanco ......................................................... 5 > i 43
Juan José González Peláez .......................................... .................. 5 .a 20 Francisco Acedo San Matías. . . . 5 .a l 46
Luis Alonso Andrés. ........................................................................ 5 .a 21 Em ilio Carnazón............... ...................................................... 5 .a 1 48
Inicial Barahona Holgado ..................... ............ .......................*. 5 .a 22 R icardo Diez S á n ch ez .. .  . . .  . . . . . . 5.a l JQ

Salamanca 18 de Julio de 1906— El Adm inistrador de Hacieinda, Emil:Lo Coronad o. P -

Tfc«7

864

Relación de los Sres. Médicos Cirujanos que han obtenido patente, con el número y clase que á continuación se detallan, correspondientes á los pueblos de esta provincia,
y que se publica según previene el Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

N O M B R E S P U E B L O S
CLASE 
de la 

patente.

NÚMERO 
de la 

patente.
N O M B R E S P U E B L O S

CLASE 
de la 

patente.

NÚMERO 
de la 

patente.

fronvaln Snlpr *RndpíoMiez M achacón................................................ 3 . a 1 A rtu ro Juárez A lon so ........... ............ A ldehuela de la Bóveda.. ............... 3 .a 1
Horcajo M edianero............................ 2 . a 2 Mariano Hernández Sánchez................. San Pedro del V a lle ............................ 3 >

3 .a
2

Larrodrigo ............................................ 3 .a 3 Celestino Hernández........ ......................... Valdelosa........... ....................... 3
4Anaya de A lb a .................................. 2 .a 4 A rturo Hernández...................................... M onleras.................................................. 3 . a

Yaldecarros............ ............................... 2 .a 5 Ramón Llauradó F a lcó ............................ Vega de Tirados............ . . . 3 .a
1 . a

5
Alba de T orm es ................................... 2 .a 1 Miguel Coll G arcía .......................... Peñaranda de B racam onte............... 1

2Idem ................................................. 2 . a 2 José Núñez Izquierdo................. .............. Idem . . .  ................................................. 3 a
Id em ......................................................... 3 . a 3 Luis de Dios R odríguez..................... Id e m ......................................................... 1 . a

1 . a
1 .a

3
Id e m .............. ................ ......................... 3 .a 4 Enrique Alm eida P a ch e co ..................... S a lm ora l................................................. 4
Berrocal de Salvatierra..................... 3 .a 1 M elchor Trapero Mendoza....................... Alazar................... ................................... 5
G alin d u ste ............. .............................. 3 .a 2 Gabino García Hernández....................... Santiago de la Puebla......................... 1 . a

3 .a
6

Id e m ................................................ 3 .a 3 José Bautista Blázquez............................. Macotera.................................................. 7
T ,n í o ri-nm P7 ÍtOTI 7,?í 1 ftz - . Salvatierra de Tormes ........................ 3 .a 4 Rafael Zurdo M oro.................................... Id e m ......................................................... 1 . a 8

9iíKppfn Villíil nhn̂ í G uijuelo.................................................. 3 .a 5 Vicente Herrero R od r íg u ez ................... T o r d illo s ................................................. 2 . a
T T T (nnp7, Priftto e Fuenterrohle de Salvatierra............. 3 .a 1 Em ilio Sánchez Ferrero .......................... Nava de S otrov a l.................................. 3 .a

1

$
5
6
7
8
9

2?
02

José Sayáns S e v illa . ..................................
Á pfnpo nn

T a la ..................................... .. 3 .a 2 Francisco Diego y D iego ................... . Bóveda del Río Al m ar........................ 3 .a
3 .aCampillo de Salvatierra..................... 3 .a 3 Manuel Madruga F ran co .......................... V illar de G a llim a zo ............................

T T 7noríq v Pípinrío ................................ Montej o ......................... ........................... 3 .a 4 Francisco Bautista Barrios..................... Aldeaseca de la Frontera................... 2 .a
t?r t n r » Q p i n n l  ln np ( )nm « a . Encinas de A bajo.................................. 2 . a 1 Ramón Barco Hernández......................... Palacios Rubios .................................... 3 . a

3 .aPerfecto A lva rez ........................... ............
T> ̂  -\-v-k Á y» C O VI /”> ll O 7 O pQ 1 O CJ _

G arcihernández...................... ............ 3 .a 2 Juan Cea L orenzo...................................... C antaracillo ..........................................
A rm enteros........ .................. ................ 3 .a 3 Valentín García Hernández................... Campo de Peñaranda.......................... 3 .a

7D ¿y n PáA4t\ í C oO pA ...........  ̂ . Pedrosillo de los A ires ....................... 3 .a 4 Manuel García B lázquez..........................
Am brosio Partearroyo Mesonero..........

Mancera de A b a jo ................................ 2 .a
*TT 1 /\ v»nrí /> i A /T o M/i i o K A TTPPA Beleña.............................................. .. 3 .a 5 Zorita de la Frontera......................... 3 .a
T r\ ■ < A í A T-\ rl O rr 17 O»"* TI QT1 fl P7 Béjar......................................................... 4 .a 1 Gerardo Manuel Arce G arcía ................. R á gam a................................................... 3 .a

3 .aT ni , í Áv>07 í 1oni7A Idem . ............................................ .. 4 .a 2 Augusto Cobos R eal.................................. Paradinas................................................
"■t ’ l̂.nnA í ômrnr>»iiP7 1 /D TH P . . „ _ Idem ......................................................... 4 .a 3 Cipriano Romero T olosa.......................... Cantalapiedra........................................ 2 . a

o f aa "\Tr* " \ 4*o /̂ 1-ATTl P7  * Idem ................................ ......................... 4 .a 4 Manuel Laporta Rodríguez..................... Id em .............................. ........................... 2 . a
D -n w í ha \ nATTA QoTYIQTUPÔ n - . Idem ........................... ................ .. 4 .a o Cipriano Cosme Sam pedro................... V illo r ía .................................................... 1 . a

1. a
3 .a
3 .a

o3
K rvr% 1 T * r  ra o Y\ Tf \TI 4* OCl T7 CíCí Idem ............................................ .. 4 .a 6 Enrique R ocan d io ...................................... B abilafuente.................................. $

"D o A y» | **\ a y 1 1A TYI 1 TI O* IT P7. N ava ca rros........................................... 3 .a 7 Telesforo Barbero G a r c ía ........................ Idem .......................................................... $Ja G lilOIi JLi’JpüZí 17Ü LU.lIi¿ U-C¡¿........... • • • - • •
A >■» 4* 11 p a (  ̂o 1 \T A 9 T1 P 1 Q _ Valdefuentes...................................... 3 .a 8 Manuel Martín Ram írez........................... Ventosa del Río A lm a r ..................... 2/*

$C ristóba l...................................... .. 3 .a 9 Pío Pescador Barrado................................ H u erta ..................................................... 3 . a
’O n^n Al --'rtr í 1x10701 07 ( 1|P VA PT7 T.P Béjar......................... ............................... 4 .a 10 Lucio Martín Medina................................ A leonada................................................. 3 .a

3 .a¿\ v> Vat̂ Í a I?n üo MO 4* P <D Q Navamorales............................. ............ 3 .a 11 Sandalio S á n ch ez ...................................... V illo ru e la ...............................................
n̂ iVin vi/i* A QqTIaIi PV Tilll̂ ! - Gallegos de S o lm iró n ......................... 2 .a 12 Isidro González Campos........................... T arazona ................................................. 3 .a

$

k

T A r, A (  * r\ ■’O nol /Y rj T) 1 Q V» fk C\ T ejado...................................................... 3 .a 13 Fructuoso Jiménez G arcía ..................... P e d r o s o ................................................... 3 .a
77 a ,1 v»a Ti A-Y". n r\ rT 0 7 TI P r7 P7 B ercim uelle.. . ............... .. 3 .a

3 .a
14 Adrián Vázquez Rodríguez..................... Cantalpino. ............................................. 3 .a

rr» * vv- J ,, T T a n r' n v» r\rf Ci f\ Y") 7 Q 1 P7 Cristóbal . .  . . . . . . . . . . . . . . 15 Mariano Escalada y F lores*................... Idem .......................................................... 3 .a
3 .a

33lom as i IP i HaliGeZ \ j c U L iL d lV Z j. » e . . o «■. •.
jpr k-i' . f i -n a i y~\ r* ]y Cí *7 TT A pf 1 ff AC9 Puerto de B éjar............. ....................... 3 a 16 José Moreno D íaz., .................................. Arabayona de M ógica.........................
í * i « ii /*! i a ••. ->a 1 (s *7 TT o yi n o n H p 7 C a n d e la r io .............* . . . . . . . . . . . . . . 3 . a 17 Aniano Alonso Diez................................... Vil! aflores............................................... 3 .a

3 .a
^5

Fn.i kvú'n/i1'iü7 T? 1117 Idem .......................................................... 3 .a 18 José de la Torre D iez................................ Poveda de las C intas............................ $
,5?cinto Sánchez.................................. ..
77 \ \ \ r\ n n o n T? A n r»l mi Pr/

Puente del Congosto 3 .a 19 Cándido S esm a ............................................ V illaverd e ............................................... 3 .a 1
2
R

Sanchotello ..................................... .. 3 .a 20 Eduardo de la Fuente G onzález............ Espino de la Orbada................... .. 3 .a
Oaí̂  - a r] a c*f*y>A Qo y~\ pli P7 . . a Cerro (El)............................................ .... 3 .a 1 Cirilo Gómez Barrera................................ Parada de R ubiales.............................. 3 .a
*7* a v» r\ vi a yi r\ n Arr AJ yi YA A7 L agu nilla ................................. .. 3 .a 2 Cayetano Leopoldo P o llo .......................... G om ecello .............................................. 3 .a 4
*73 i /» n n 1 A Ga I o yVY O M ontem ayor............... .. 3 .a 3 Zacarías Grande ........................................ P itiegua................................................... 3 .a

1T/\ o a AJ nAnfî A A AACĴ O  ̂ _ Cantagallo................. 3 .a 4 Casiano García A lonso............................. A ld ea rru b ia ........................... .............. 3 .a
¿P*Yl i 1 1 A í CA A Horcajo de M ontemayor................. 3 . a 5 Juan López G onzález................................ Calbarrasa de A b a jo ............................ 3 .a 2
A 1 Law4a A 1 Bo T? ah r*i rvn 07 Cabeza de Béjar . . . . . . . .  . . . . . . . . 3 . a

3 . a
3 . a
3 . a
3 . a
3 . a

1 José Pedraz Andrés.................................... Calzada de V a ldu n cie l........................ 3 .a 1
ID A rl Vi A 7» f 1 -y-v TT í\ T? A / » Y* 1 (TI 1 P7 Nava de Béjar 2 Juan Antonio Hernández.......... .............. F lorida de L iébana.............................. 3 .a 2 ~  

3í*• i A v* WY AY" /Y <> . í rl /x M A r»PTt A Y aldelacasa........................................... 3 : Juan Rom ero T ap ia ................................... Torresm enudas..................................... 3 .a
N 1 * a /-v 1 a r« \ yi {• i «Vil A / l Q Ít* Q 14 A 1 C1 P erom ingo.. .................................... 4 Juan Antonio A n drés............... ................ G arcibu ey ............................................... 3 .a

o¡' O a v» i k ary n o T—I* A yiTl Q YA CI P ̂ G uijo de A v i l a ............................ 5 : José Gómez M illá n .................................... V illanueva del Conde.......................... 2 . a
T?Ali v A v'i* rriipflofl Cespedosa................................................ I Iñigo M aldonado......................................... Naharros de M atalayegua................. 3 .a

•co
7\ í r, 4* i a 7 T a r; /*< i y y 4 o \ r o ya âo cj Ledrada ......................... .. 3 .a 2 Prim o G arrido............................................ San Miguel de V a lero ............. .. 3 .a

o
ALViHXias xViezquitd xVi îi^ds. «•#»•••**•••

Leopoldo Acosta H ernández..................
Florentino Luis Díaz. ..............................

Fuentes de B é ja r ............... ..................
Sorihuela-...................................... ..
SantibáñP7 de Béiar . . . . . . . . . . . . . .

3 . a
3 . a
3 . a
3 . a

3
4
5

Leopoldo S oler .............................................
Fructuoso Guzmán T apia .......................
Joaquín Coca M artín ...........................

Cereceda.......... ........................................
San Martín del Castañar....................
A lb e r c a .............................................

3 .a
3 .a
3 L

5
1o

D r\ ,1 i k /-, C? n n /I i v\ A C1 <t Y1 /Y n P 7 Col menar ............................ 1 Nicasio Hernández N ácar....................... M ogarraz................................................. 3 .a
3 .a
3 .°

3
Santos Oviedo Asenjo...............................
Pecíecto Montero G arcía .........................

Béjar.................................. .......................
Villar* de Peral on so .................  . . . .

4 a 2 Juan Montero G arcía ................................ Idem ............................................. ... . .
3 .a 1 Bonifacio del Valle L eón ......................... Sotoserrano............................... ............. 4

T - i ai a 1 iroHAf/ T?PT»T10T\n07 Trnelos ................................ 3 .a 2 Francisco Hernández Fuentes............... Endrinal......................... .......... ........... 2 - a 0
"P í a r¡ nd a. i f*r\ T? ATT! fl . B rincones................................................ 3 .a 3 Fortunato Iglesias Terrero..................... Frades de la S ierra.............................. i9
Ramón Sánchez Hernández....................
Marcial VIota D iez..................... ..............
77 i' y\ f, f>. r- rpAl nrl AT* V  Pl 9 QPA

Viliaseeo de los Reyes........................
V illarm a yor ...........................................
Viliaseeo de los Gamitos . . .  . . .

3 .a
3 .a
3 .a

4
5
6

Manuel D om ínguez....................................
José Rodríguez V icen te ............................
Luis Infante . . . .  .........................................

L inares..................... ................................
Tam am es............. .............. .................
Id em ............... .................................... ..

3 >  
2 . a 
9 a

3
4K1- rHiléiseo i e]euor ....................................

17.ir,r,!rÍA nO TrTQfpLííTI Sando de Santa María......................... 3 .a
4 .a

7 Francisco García C astro.......................... Miranda del Castañar..................... v ,
o .
3 .ao a

5i
1 r- yí r i ' \ '• ■. ~s\ •, "Ti Ck T-T Q y. TI Q TI M p T Ledesm a................... ...................... .. 8 José Hernández M uñita............................ íd e m ................. ............................. . .T Io
Conrado R od ríg u ez ................................... Id em .........................................................

Santiz.......................................................
3 .a
3 .a

9
10

A dolfo G óm ez...............................................
D om ingo Gal]ego R o d r íg u e z ...........
Pedro Hernández........................................

C epeda........................................ ..
Herguijuela de la Sierra. * . * . . . ] ! . * 2 >

3 . a
3
A

Ledesma............... ................................... 3 .a 11 R inconada........ ..................... o a ‘iK
Manuel González Sánchez.. . . . .  . . . . . A lm enara........ ....................................... 3 .a 12 Daniel Martin A lvarez............................. Los S an tos........................... ..N.

o .
9 a

Di
Rollán ............................................ 3 .a 13 Vicente Toledano........................................ V a lero.......... .....................

/C.
o a 1o

1 acó A ten 'Ía Vi on i 4" A V illa r in o ............................ .. 3 .a 14 Saturio Serradilla...................................... Escurial de la  Sierra . ,  a, * ,
o .
3 . a
2 . a o a

Q
Mnrmpl Aípyn nitíi IVTon ctí̂ c Palacios del A rzob isp o ....................... 3 .a 15 Teodoro Carrasco....................................... San Esteban de la S ierra -.. . O

A

Tí PTt í f! Til i v* TTpitti ¿ti d p? Msir’Mn T?ollán ................................ .............. 3 .a 16 Pedro Jiménez M oro.................................. San M uñ oz.............. ............................... ¿ i

Pedro 4 r *0 v’O Ortiz . . .  . . . . .  . A lm endra........................... .. 3 .a 1 Abelardo Lorenzo B r ie g a , ...................... Ciudad R odrigo
i) .
3 .a

D
I

Evaristo Salvador Castro.........................
Tomás Casanueva Cenizo........................

Pereña. .............................................. 3 .a 2 Eduardo Yepes R odríguez ,................................... Id e m ................................ ......  s . »j a JL
9

Idem .................................... .................... ... .................................. 3 .a 3 Angel Mirat y  V illar . . . . .  ................................

Francisco León Hernández ........................
Idem  .......................................

o .
4 a Q

Lorenzo González Asensio....................... V illarino ................................................. 3 .a 4 Id e m ............... .... 4 a
o
d

Gaspar Arnés Hernández ................... Cabera de Fr^riaontanos..................... 3 .a 5 Vicente Ibáñez .............. ... ., , , , .  * .. 1 Bodón. ................. 3 >
t

i 5
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N O M B R E S P U E B L O S
CLASE NI 

de la 
patente, pa

ÍMERO 
de la
itente.

N O M B R E S P U E B L O S
CLASE í 

do la 
patento.

ÍÚMEUCJ
de la

r a tente.’

Nicolás Gutiérrez Caballero..................... Castillejo de Martín Viejo .................. 3 . a 6 Joaquín Martín Hernández....................... Villasbuenas.. . . .  . o a i
Fernando Contreras R alero..................... Gallegos de A rgañ án ................ ........... 3 .a 7 Vicente Martín Sánchez. . Cerralvo*. . . . . . . . . . .

o .
o a

José Benito González.................................... Espeja...................................................... 3 . a 8 Leovilgo Sánchez Sagrada.............. Idem............................
o.
o a

2
o

Juan de la Fuente Baeza........................... Alberguería de Argañán..................... 3 . a 9 Tomás González Martín.............................. Villares de Yeltes . . o a
d
4
KDámaso Muñoz................................................ Puebla de Azaba .............. » ............. 3 .a 10 Tomás de la Puente..................................... Yecla.................................... »> a

Tomás Valls Moreno....................... ............. Fuenteguinaldo....................................... 3 . a 11 Anastasio Tato Fernández . . . . . . . . . . . Hinojosa de Duero . . .
,3 .
-> a

Q>
1
OAntonio J. Casado....................... .. Id em ......... ................................................. .. 3 . a 12 Ramón Egido Calderón .............................. Id em .............................................

,5.
o a

Pedro Santos Hurdisán. . . . . . . . . . . . . . Villar de Ciervo......... .. 3 . a 13 Francisco Losada y Rodríguez.............. Ahígal de los Aceiteros......................
•3.
3 .a n

Hermenegildo Egido.................................... Villar de la Y egua................................ 3 .a 14 Juan Andrés Barahonda......... .. Sobradillo...........................................
o
A

Antonio P érez................................................ Barba de P u erco ......... ................. 3 . a 15 Sebastián del Paz....................% . . . . . . . . . Bañobarez.................... .. . V a
L±
L

Juan Paniagua........... ................. ................. Aldea del Obispo..................................... 3 . a 16 Abel Parada Núñez....................................... Olm edo...................................... .... . .  , 3 a
i.
2

José Martín Moral............. •. •.................... Parada de A rrib a ...................... 3 . a 1 Aureliano Martín Alonso San Felices de los Gallegos. . . . . . . . 3.a o
Ulpiano Martín Era Calvarrasa de Arriba. 3 . a 2 José González Durán ....................... .. Idem ................... ........................ .. . . . . o 3 a

•i
A

Juan Antonio García Boyero. . . . . . . . . Mozárbez................... ...... • * ............ 3 . a 3 Joaquín Iglesias.................................. .......... Lum brales............................... ............. 2 a 5
Tomás Sánchez T a p ia .................. Teiares . ................... 3 .a 4 Gervasio Palomo V icen te ........................ Martín del R ío ................... ................... .. 3 a x
Matías Mediano ..................................... Arapiles. 3 . a 5 Aurelio Alvarez Ruiz.................. .............. Sancti E piritus................ 3 » 2
Juan Sánchez .............. Villares de la Reina 3 . a 1 Mariano Benito Valle. Fuente de San Esteban . . . .  . . . . . 3 > 3
José Almaraz San tos.*.■ o. * . . . . . . Vellés fLal........................... ...................... 1 .a 2 Agustín Melión Alvarez. I dem. . . . . . . . ......................... .. o. . . . 3 a 4
Emilio Romo . . .  . . . . . . . . Villamavor 3 . a 3 José Alvarez A ñ o z .............. . . . . . . . . . . . I dem. . .  • . » .................................. 3 > 5

Mata de A rmuiía,. *.**»*•*»••••••» 3 . a 4 Luis Martín y Martín................ Boadilla................................ ...................... 3.a 6
PftfQo] Danifil Díiphíivn Castellanos de Moriscos. ••. ••••. . . 2 . a 5 Ramón Acedo San Matías................ .. Alba de Y e lte s ......................................... 3 .a 7
AbVpHn SííTitnQ M n n q San Podro de Rozados . . . . . . . . . . . . 3 . a 1 Tomás Echevarría Rodríguez. . . . . . . . Retortillo......... . ...................... ................. 3 .a 8
VpTüt.nrn MartiTi Vecinos 3 . a 2 Carlos de Sena................................ .. B o a d a ............................................... .. 3 .a 9
T7.rnilía A 1 Aricja T5pi»ío^p7 Barbad il lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . a 3 José Sebastián Fernández. . . . . . . . . . . . M aillo......................... . ........................ .. 3 . a 10
"Rprnin f-J*n*n,7Qlpf7 Tía Hpiofiipy Matilla de los Caños ......................... 3 . a 1 Celso Miguel Fernández........................ Morasverdes ....................... ...................... 3 . a 11
T.PO'n/l da n  TToll a Plsba/ifl de Tlnn TlipffA . . .  . . . 3 .a 2 Eladio Miguel García.................. ............... Aldehuela de Yeltes....................... 3 . a 12JJ6dIlU.L U u . V d!16 .............................. .. * • • .
Tncjp MíJTinPi A lhíiwán Pohliya de Coios . ............ .. 3 . a 3 Manuel García Corral........... .. C abrillas......... ............................... 3 .a 13
TníiTI AthIpPQ TTpT*B9TiHp7 Ít9PPÍ9 . Oapra^eal del ObisDO. »**•* . *« . . . * . » 3 . a 4 Antonio Moreta M artínez........................ Sepulcro Hilario . . . . . . .  ..................... 3 . a 1 í
Pnlippfn Pp^nán^p? rlp riiiPVíiQ Veo*nillas . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . a 5 Martín M oro......................................... Serradilla del Arroyo. . . . . . . . . . . . . 3 . a 15
dpipHnnin dnnHp . . . .  . . .  - Cabeza del Caballo. • 3 .a 1 Antonio Gil Santo Domingo . . . . . . . . . Peñaparda................................................. 3 . a 16
l?PPT197lHfi RñHpíffllP? . . . . Saneelle . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . a 2 Julián Rodríguez Vázquez. . . . . . . . . . . Payo (E l)................ .................................. 3 . a 17
ViúInpiííTin Ítíi11po,g SíÍtipIip? Cuadra miro ......................................... 3 . a 3 Florencio Montero. Navasfrías......... ........................................ 3 . a 18
TWavirBiTiP AIvíípp? ~  ̂  ̂ . Rarrueeonardo ......................................... 3 .a 4 Eladio Bringas............................................... Alamedilla...................... .......................... 3 . a 19
1Uí(viipI Mftptín 4 A A Valderrodrigo ....................... ...........• • • 3 . a 5 Casto de la G ándara................................... Casillas de Flores . . . . . . . .  8 . 3 . a 20
Inon TTpr»Ti9'nííp7 . Mipza . ................................... .. 3 . a 6 Isidoro Domínguez García................ Martiago.................. ................................... 3 .a ]
A ¡lo ÍI1 7Q 1 Masnp.ro . . .  . . . . . . . . . . . . 3 . a 7 Pedro Pazos............................................. Fuentes de Oñoro .......................... 3 .a 2
TíiÍ/Iawa AI i a4a 7  n t**/i A A Ideada vila . . .  . . . . . . . . 3 . a s Angel Norberto Hernández ..................... Alameda. . . . . . . .............. ........................ 3 . a 3
ÍAi AnnuA A I Ar» Vidola ......................................... 3 . a 9 Víctor Vicente Cristóbal.......................... R obleda..................... 3 .a
TaCiA DatICI 1-rQYlAlO Vit,ÍQ*ndino . . . . . .  .............. .. 2 . a 10 Eloy Mariano Baltriena......................... Sabugo.................................. ..................... 3 .a
On Qon D n ürr T oTMQ Idem 2 . a 11 Amador V icen te ................ .......................... .Aldeanueva de F igu ero a ................... , 3 .a \

Dionisio García Alonso..................... Villavieja........................... ........................ 2 . a 12 Augusto Parrilla........................................... T opas.................... ........... ........................ .. 3 .a 2
Pedro Sánchez Hernández......................... B ogajo .............. .. ....................... ............... 3 . a 13 Telesforo Rodríguez de Dios.................... , Palencia Negrilla ............................ 2 . a 3
Juan González Nácar.................. ............... Fuenteliante............................................. 3 .a 15 Leoncio Gago González .............................., Zamayón . . ................................... ........... 3 .a 40
T) AvtPo íl4* A AJ A YÍYIATTA T .TI TYI nPfilp  ̂ .. . . k m . 2 . a 16 Lisardo Rodríguez Criado.. .............. • •., Rollan..................o.................................... 3 . a 42
líoonnnn A ddací "Eneinfl^ola delo^ Comendadores. •» 3 .a 17 Vicente Miguel Mielgo......... .. . Fresno* Alhándiga......... ...................... . 3 . a ! 44
A Yk iZS O 1 O I ’QYV'V ni AQ

l\i IlL/lIIlL jVJ 1CJL IvO w v JLU,vJJk\*Wjv*.vx. vkj • • •
fll nppp? . . . *  ̂ m rn 2 . a 1 Federico García Pérez ., M orille......... .................. 3 . a 45

X n ni Po c*f iil A T}aH norr Hnhn dp Tlrni SíiDPho ............  ̂. . . . . 3 . a 2 Agustín de Vega Laso..................... ► Palencia N egrilla ........................ , 3 . a 47
A r» Pto i^DiQ n  ü l  A d a a Dnpn 1 pí ao dp A híi i n .. * . .  . . . . 3 . a 3 Pascual Fernández de Dios......... . . .••< , T opas......................... * ............ . . . . . . . 3 . a 4
A T l f m i Í A  r r P B 7 í í l P 7  IVTai^'fÍTI T/umbrales. *•**•»•*. . . ««•••a»**»' 2 . a 4 Lino Rodríguez de Dios......... .. ................ , Fuenteguinaldo............ , 3 . a 50
A n r lf iP C  R p v p c  G n liv ^ iT in V il  vp^trp « .................. 3 . a 5 José Blanco G óngora...................... . Calzada de Béjar................. . . 3 . a 17

Salamanca 18 de Julio de 1906.=E1 Administrador de Hacienda, Emilio Coronado. P— i563

G ob iern o  c iv il de la  p rovin cia  de P ontevedra»
Negociado 2.°—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausen
cia de Manuel Ferrín Ruzo, del Ayuntamiento^ del Campo, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su padre Ramón Ferrín Pego pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de otro hijo una excep
ción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de R e
clutamiento.

Pontevedra 19 de Julio de 1906. =  El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad treinta y un años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos claros, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas par
ticulares ninguna. P —876

Delegsaeién de H a cien d a  de la  p rovin cia  
de Cáceres*

D. Román Posse y Nicolich, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que habiendo sufrido extravío el resguardo de 
la sucursal de la Caja de Depósitos en esta provincia señala
do con los números 6 de entrada y 36 de registro, de fecha 
12 de Julio de 1902, importante 197‘50 pesetas, que D. Lucio 
González Rodríguez constituyó para garantir el contrato de 
obligación de la conducción del correo de Coria á Gata, cuyo 
depósito ha de ser ingresado definitivamente en el Tesoro, 
por las faltas cometidas por el interesado, que ocasionan la 
rescisión del contrato y pérdida de la fianza, según orden de 
la Dirección general del Tesoro público de 29 de Mayo últi
mo, se anuncia por el presente el citado extravío, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 48 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1903 para el régimen de la Caja de Depó
sitos.

Cáceres 25 de Junio de 1906.=Román Posse. P—849
D e le g a c ió n  de H a cie n d a  de la  p rovin cia  

de Jaén*
Ignorándose el domicilio de Andrés Salido Payar, contra 

quien se instruye expediente administrativo por aprehensión 
de plantas de tabaco en el sitio Torrecilla, término de San- 
tisteban, se le cita por medio del presente, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 45 del Reglamento de procedimiento, á 
fin de que^comparezca el día 28 del actual ante la junta ad
ministrativa que ha de celebrarse en esta Delegación, para 
que pueda ser oído; advirtiéndole que de no verificarlo se ce
lebrará sin su presencia.

Jaén 19 de Julio de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, P. S., 
Félix Mathet. p —873

R e c a u d a c ió n  de C on tribu ciones de la  segu n d a  
zon a del partido de Cervera*

D. Jaime Torres y Gasó, Auxiliar del Recaudador de con
tribuciones de la segunda zona del partido de Cervera.
: Hago^saber que en el expediente de apremio que en este 
pueblo instruyo contra varios deudores por la contribución 
territorial y urbana correspondiente al presupuesto de 1905, con fecha 10 del actual ha sido decretada la providencia de 
segundo grado de apremio; y hallándose en descubierto Don 
José Piqué por la cantidad de 650 pesetas por principal y 
F50 pesetas por recargos y costas, requiero á dicho deudor 
por medio del presente edicto, ó á sus herederos* para que en 
el plazo que les concede la Instrucción de procedimientos, 
puedan satisfacer sus débitos, más los recargos de primero 
y  segundo grado y costas causadas.

Así pues, en cumplimiento á lo dispuesto en los apartados 
3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
se publica y  fija el presente edicto en los sitios de costumbre 
de esta localidad, Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , al objeto de que surtan los efectos oportunos en el 
expediente respectivo.

Grañena de Cervera 28 de Julio de 1906.=E1 Agente eje 
cutivo, Jaime Torres. X —1823

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  de la  H erm an dad de C am peo  

de üuso*
Tramitado en este municipio el oportuno expediente, á pe

tición de Manuel González Obeso, para justificar la ausencia 
de esta localidad de la persona de su padre Feliciano Gonzá
lez Fernández de más de diez años á esta parte, del cual re
sulta además que en absoluto se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de 
Reemplazo, y en especial el art. 69 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley y Real 
orden de 27 de Junio de 1903, se publica el presente edicto 
por si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del 
aludido Feliciano González Fernández, padre del mozo ins
tante, y que con arreglo á la ley le corresponde ser alistado 
en el próximo reemplazo de 1907, se sirva participarlo á esta 
Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes, en ob
sequio al principio de equidad y justicia.

El citado Feliciano González Fernández es hijo de Juan y 
de Gregoria, natural de Proaño, de cincuenta y un años de 
edad, estatura regular y es algo tartajoso.^

Hermandad de Campoo de Suso 3 de Julio de 1906.=E1^Al
calde, Julián D. Rábago. M—155

A lc a id ía  con stitu cion al de S®alma 
de M allorca*

D. Bernardo Calyet y Girona, Alcalde de la M. I., N. y L. 
ciudad de Palma, capital de la provincia de Baleares.

Hago saber que á instancia del mozo Francisco Martorell y 
Tores, que debe ser incluido en el alistamiento de esta capi
tal para el reemplazo del año próximo, se ha instruido ante 
este Ayuntamiento expediente en averiguación de] paradero 
de su padre Andrés Martorell y Garcías, de edad de cincuenta 
años, de oficio carpintero, alto de estatura, pelo castaño, ojos 
negros, nariz regular, barba cerrada, cuyo individuo se 
ausentó de esta isla hace más de diez años, sin que desde en
tonces se haya tenido noticia de él, ignorándose completa
mente su paradero.

Y  á los efectos del art. 69 del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
se publica este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Palma 16 de Julio de 1906.= B . Calvet. M—157
Alcaldía, con stitucion al de Santander*

Instruido el expediente justificativo para acreditar la au
sencia por más de diez años de Joaquín Saa Fernández, ve
cino que fué de Santander, cuyas señas se expresan á conti
nuación, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él puedan tener noticias se sirvan partici
par á esta Alcaldía cuanto les conste acerca de su residen
cia, con el fin de que su hijo Jorge Saa García pueda acredi
tar la ausencia de aquél y producir á su favor las excepcio
nes que le correspondan con arreglo al art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo.

Santander 3 de Julio de 1906.=E1 Alcalde, Pedro Busta- 
mante.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y siete años, estatura baja, pelo castaño, 

ojos ídem, nariz larga, color moreno, barba poblada, natural 
de Franco (Oviedo), seña particular, picado de viruelas.

M—152
^Instruido el expediente justificativo para acreditar la au
sencia por más de diez años de Juan Baounonde Gasteluzar, 
vecino que fué de San Sebastián, cuyas señas se expresan á 
continuación, encargo y ruego á todas las Autoridades y de
más personas que de él puedan tener noticias se sirvan, 
participar á esta Alcaldía cuanto les conste acerca de su re
sidencia, con el fin de que su hijo Alejandro Baamonde Yu^ 
rrita pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á sil 
favor las excepciones que le corresponda con arreglo al ar
tículo 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reemplazo.

Santander 3 de Julio de 1906™El Alcalde, Juan Busta- 
mante.

Señas que se citan.
Edad cincuenta años, estatura alta, pelo negro, ojos ne

gros., nariz larga, color moreno, barba poblada, natural do 
Irazondo (Guipúzcoa), señas particulares ninguna.

M—153
Instruido expediente para acreditar la ausencia por más de 

diez años de Máximo Gallo Fernández, vecino que fué de San
tander, cuyas señas se expresan á continuación, encargo y  
ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él 
puedan tener noticia se sirvan participar á esta Alcaldía 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que 
su hermano Jenaro Gallo Fernández pueda acreditar la au
sencia de aquél y producir á su favor las excepciones que la 
correspondan con arreglo al art. 69 del Reglamento para la 
ejecución de la vigente ley de Reemplazo.

Santander 13 de Julio de 1906.=Antonio del Campo.
Señas que se citan.

Edad veintinueve años, estatura regular, ojos azules, pelo 
rubio, color sano, nariz regular, boca pequeña, sin bigote ni 
barba, señas particulares ninguna. M—154

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados dm primera instauefa*

BARCELONA—AUDIENCIA
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Pedro Iglesias Expósito, soltero, zapatero, de cua-,' 
renta años de edad, de domicilio y paradero ignorado, para 
que dentro del término de seis días comparezca ante este 
Juzgado, en méritos de la causa criminal que contra el mis
mo se instruye sobre contrabando de tabaco; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que corresponda.

Barcelona 26 de Junio de 1906.=José Catalá.=Por disposi
ción de S. S., Juan Bautista Gil. JO—6117

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
pieza de prisión de la causa criminal sobre estafa contra Fran-’ 
cisco Peralta Morente, de cincuenta y ocho años, hijo de Jos© 
y Yictorina, y Dolores Ponsolat Brasé, de cuarenta y seis años, hija de Buea&Yentura y María, y cuyos actuales parado^
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ros so ignoran, se cita, llam a y emplaza á los mismos á ñn  de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in - serei ón de esta requisitoria en la Ga c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia^ comparezcan ante diclio Juzgado para 
la  práctica de una diligencia de justicia; apercibidos deque si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XI lí (Q. I). GX, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza públicv; y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado de los referidos p ro cesados.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1906.=José Catalá.^= E l Escribano, José María Florensa. JO —6148
B a r c e l o n a —c o n c e p c ió n

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado, Juez de instrucción del distrito  de la Concepción de Barcelona.Por ia presente, que se expide en m éritos de sumario sobre hurto , se cita, Ilam ay emplaza al procesado Juan  Rodríguez López, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez d íis, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el P alacio de Justicia, al objeto de responderá los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri- 
ñearlo será declarado rebelde y íe parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de "la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad veinte años, soltero, periodista, n a tu ra l de esta ciudad é. hijo de Manuel y Rosa, y en el caso de ser h a bido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.
Barcelona 26 de Junio de 19Q6.“ Mariano Oiz.—Por el E scribano, Augusto Torres, habilitado. JO —6149
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado, Juez de instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre hurto , se cita, llam a y emplaza á María Palacios Conde, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la  G aceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p rov incia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Ju s tic ia , al objeto de responder ¿ los cargos que le resultan en 3a indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declar ado rebelde y le parará el períuicio á que hubiere lugar,.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas personales son: edad veintinueve años, viuda, jornalera, n a tu ra l de Jerez é h ija de Adolfo y María, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres.Barcelona 26 de Junio de 1906.^M ariano  Oiz.i=:Por el E scribano, Augusto Torres, habilitado. JO—6150

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado, Juez de instrucción del distrito  de la Concepción de Barcelona.Por el presente, que se expide en m éritos de sumario sobre 
alzamiento de bienes, se cita, llam a y emplaza al procesado José Sánchez Salvador, cuyo paradero se ignora, para que en 
el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en ia G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la  indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son; de unos veinticinco años, del comercio, natura l de A lm ería, y habla algo tartam udo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.

Barcelona 27 de Junio de 1906.—Mariano O iz.=r?cr el Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO—6151
D. Mariano Oiz, M agistrado de Audiencia territo ria l, Juez de instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.P er la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

hu rto , se cita, llam a y  emplaza al procesado Ramón Manu- nellas Nebot para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G aceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sitó en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la ind icada causa: apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Atoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de trece anos, hijo de Celestino y*Teresa, n a tu ra l de ésta, y e n  el caso de ser habido lo pongan á m i disposición.

Barcelona á 27 de Junio  de 1906.—Mariano O iz .= ? o r el 
Escribano D. V alentín  V intró, Antonio Solá, habilitado.  ' JO—6152

D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia te rrito ria l, Juez de instrucción  del d istrito  de la  Concepción de Barcelona. h Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre h u rto , se cita, llam a y emplaza á Jenaro Juderías Guillén, procesado en dicha causa, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito ria  se in serte en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta p rovincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus tic ia , al objeto de responder á los cargos que le resultan en la  indicada ca u sa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la  

busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuya? senas personales son: de diez y siete añes de edad., soltero, hijo de Jeró 
nimo y Angela, n a tu ra l de Zaragoza, y en el caso de ser h a bido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 27 de Junio de 1906.~M ariano O L \= P o r el E scribano D. Valentín V intró, Antonio Solá, habilitado.JO—6163
D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia te rrito ria l, Juez de instrucción de la  Concepción de Barcelona,Por el presente, que se expide en méritos de sum ario sobre h u rto , se cita, Rama y emplaza al procesado Ju an  Royo San- juán  para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín ofir-üd de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objéto de responder á los cargos que le resultan  en. la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al zxtisz&Q tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,

y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de diez y siete años, soltero, jornalero, hijo de Jo a quín y Josefa, n atural de ésta, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona á 27 de Junio de 1906^-M ariano O iz.=P or el Escribano IX Valentín V intró, Antonio Solá. JO—6154
BARCELONA—HOSPITAL 

D. Ramón Mazaira, M agistrado de A udiencia te rrito ria l, Juez de instrueión del d istrito  del Hospital de Barcelona.Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de causa crim inal sobre hurto , se cita y llam a al procesado Ramón Blanquet y Adelaida, de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la publicación de la presente en la  Gac eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado del Hospital, al objeto de responder de los cargos que le resultan en m éritos de la indicada causa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no lo verifica.
Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la busca y captura del referido procesado, cuyas señas personales son: de veintiocho anos de edad, soltero, fogonero, de estatura re gu lar y color moreno, poniéndole á disposición de este Juzgado caso de ser habido.
Dado en Barcelona á 20 de Junio de 1906.=Ramón Mazai

r a — Por mandado de S. S., Bartolomé Jiménez, JO—6155
D. Ramón Mazaira y B elírán, Magistrado de Audiencia te rrito ria l, Juez de instrucción del d istrito  del Hospital de Barcelona.Por esta requisitoria , que se expide en m éritos de carta  o rden de la Superioridad dim anante de sum ario sobre te n ta t i va de robo contra Antonio Blaya Sánchez y Pedro Clemente Rubio, se cita y llam a á los procesados Antonio Blaya Sánchez y Pedro Clemente Rubio, de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la publicación de la presente en la  Gac eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la Sección segunda de esta Audiencia provincial, sita  en la calle del Obispo, número 1, al objeto de responder de los cargos que les resultan en m éritos de la indicada causa; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes si no lo verifican.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, así civiles co?mo judiciales y m ilitares, procedan á la busca y cap tura de los referidos procesados, cuyas señas personales son: de tre in ta  y dos años de edad, jornalero, hijo de Antonio y Francisca y n atural de Mazarrón (Murcia), el p rimero, y de tre in ta  y cinco años de edad, hijo de Antonio y le Josefa y n a tu ra l de A lbatera, el segundo, poniéndolos á lisposición de dicha Sección segunda caso de ser habidos.Dada en Barcelona á 21 de Junio de 1906.=Ram ón Mazai- •a— Por mandado de S. S., y por Miguel A racil, Julio Cuelo, habilitado. JO—6156

BARCELONA— LONJA 
D. Domingo G uerra Rodríguez, Juez de instrucción  del 

Listrito de la Lonja de Barcelona, Magistrado de Audiencia errito ria l.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la :ausa crim inal sobre estafa núm . 80 de 1906, contra Narciso Fernández Cordero,' de veintinueve años de edad, soltero, pa- íadero, que estuvo domiciliado en la  calle de la Rosa, núme- *o 5, tienda, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se igno- •a, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del :érmino de diez días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la Gac et a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la p ráctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio consiguiente y será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A líon- o X III (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza >ública y agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca, ap tura y conducción ante este Juzgado del referido proce- ado Narciso Fernández y Cordero.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1906. ==Do mingo Güera — El Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—6157
BARCELONA-NORTE 

D. Vicente Santandreu, Magistrado, Juez de instrucción [el d istrito  del Norte de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre í.urto, se cita, llam a y emplaza á Ramón Feliú Jové, alias firata, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de Liez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi- oria se inserte en la  G ac et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de  :sta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa- acio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le ’esultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve- •ificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que Lubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- Las, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á a busca y cap tu ra del expresado procesado, cuyas señas per- ionales son: edad diez y siete anos, soltero, sin profesión, y 
m el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la pri- lión celular de esta ciudad.

Barcelona 25 de Junio de 1906.=Vicente Santandreu— Por ¡1 Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO—6111 
BAZA

D. Juan Q uintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este )artido.Por la  presente, y como comprendido en el núm . l.°  del irtíeulo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, lam a y emplaza al procesado Juan  Antonio N avarro y Lozano, de diez y siete años, hijo de Juan  y María Josefa, solero , del campo, n a tu ra l y vecino de Zújar, y cuyas demás úrcuiistancias y actual paradero se ignoran, para qu ed an do del térm ino de diez días, á contar desde 3a publicación la esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a
ceta d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado ó se persone m la  cárcel de este partido, por estar decretada su prisión m causa seguida contra el mismo sobre h u rto ; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al “propio tiempo ruego y en ca rg o  á todas las Autoridades v agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura le dicho procesado, y habido que sea disponer su traslado, 
3on las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido, í mi disposición..

Dada en Baza á 23 de Junio de 1906.== Juan Q uin tan illa  y Líazuén— Por su mandado, Federico Yágüez Clares.
JO—6158BILBAO-CENTRO D. Pedro M artínez Muñoz, Juez de instrucción del d istrito  leí Centro de Bilbao.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Jerónim a González j González, de diez v siete años de edad, h ija de Juan  y Se
ronda, de estado soltera, natural de Baracaído, de profesión drvienta, vecina de Baracaído, y cuyo actual paradero se gnora, para que dentro de diez cüas2 contados desde el si

gu ien te al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instruccto r con el fin de p racticar una diligencia en causa que contra ella in struyo  por robo; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarada rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y^agentes de la policía judicial procedan á ia busca y conducción de la Jerónim a González y González, si fuere habida, á este Juzgado, como com prendida en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.
Dada en Bilbao á 27 de Junio de 1906. =  Pedro M artínez Muñoz— A nte mí, P. H., Francisco Gaspar. JO —6159

CADIZ
D. Rafael L araña y Ramírez, in terinam ente Juez de instrucción  de esta capital.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran cisco Quiñones López, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la  in serción de la  presente en la  G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de esta c iu dad á ex tingu ir la  condena en causa que se le instruyó  por el delito de estafa; apercibido que de no com parecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civilescom o m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición a  eeste Juzgado, de dicho rem atado.
Dada en Cádiz á 25 de Junio de 1906.=:Rafael L arañ a—  P. H., Guillermo González, Oficial habilitado.

Señas y  circunstancias.
Hijo de Vicente y Josefa, de v e in titrés  años, soltero, natu ra l de Jerez y vecino de esta ciudad, L ibertad , 6.

JO—6112CALAMOCHA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en cum plim iento de una orden de la Superioridad la A udiencia provincial de Teruel, procedente de causa sobre hu rto  contra José Noguera H errera, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, tiene acordado en providencia de este día que se cite á dicho procesado para que en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de la p resente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  Ma 

d r id , comparezca ante este Juzgado para hacerle saber la  salificación y pena que le pide el Sr. Fiscal y manifieste si ratifica ó no el escrito de su defensa.Y para que la citación tenga efecto, expido la  presente, que drmo en Calamocha á 26 de Junio de 1906.—El Escribano, Juan José Sebastián. JO —6160
CARAVACA

D. Ramón F errer y Forés, Juez de instrucción  de esta ciu- lad  y su partido.Hago saber que el día 22 del actual falleció de fiebre per
niciosa, en la  hacienda llam ada Las Palm eras, partido ru ra l  le  V alentín, térm ino m unicipal de Calasparra, un  hom bre lesconocido, de unos tre in ta  años de edad, de esta tu ra  regular, buena constitución, barba corta, color castaño, ojos p a r
ios, que vestía pantalón negro de algodón, elástica tam bién  le algodón, á listas color encarnado y pardo, gorra negra, fin camisa n i calzoncillos y descalzo; llevaba varios efectos, entre ellos unos botes de hoja de la ta  y una sartén, por la  que se presum e fuera su oficio hojalatero ó sartenero.Y como no ha podido ser identificado dicho sujeto y se ignora su naturaleza y demás circunstancias, por el presente se cita, llam a y emplaza á las personas que puedan dar cono- 3Ímiento de aquel finado para que en el térm ino de diez días 
3omparezcan ante este Juzgado á ind icar lo necesario para la  Identificación, como tam bién á los parientes más próxim os 6 herederos, al objeto de ofrecerles el procedim iento.Dada en Caravaca á 27 de Junio de 1906— Ramón F e rre r. El Escribano, Francisco Berenguer. JO —6162

CARBALLINO 
D. Secundino Rodríguez Sieiro, Juez de instrucción  acc i- lental de este partido.Llam a y emplaza á José María Albitos Valiñas, de tre in ta  y ocho años de edad, casado, zapatero, natu ra l de Boborás» vecino de Parada Labiot y en la  actualidad en ignorado pagadero, de las senas y circunstancias que ai ú ltim o se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados lesde la ú ltim a inserción de la presente en el Boletín oficial d e  la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á ser indagado en sum ario que se le instruye por el d e -  íito del libre ejercicio de los cultos; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.A la  vez ruega á todas las A utoridades y demás individuos le la  policía judicial procedan á su busca y captura, ponién- lolo en la cárcel de esta villa á disposición de este- Juzgado.Carballino 22 de Junio de 1906— Secundino R. S ieiro—  

Juan Espinosa. Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, pelo y cejas castaño oscuro, color bueno,3jos azules, nariz y boca regulares, barba poblada, usa bigote, fin cicatrices; viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana 3olor ceniciento, camisa de lienzo del país, calza botinas y  usa sombrero y á veces boina negra. JO —6163

CAZALLA
D. Juan García de la Sota, Juez m unicipal é in terino  de Instrucción de esta villa y su partido,Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Martín García, de veintiún  anos de edad, soltero, n a tu ra l de la Algaba, hijo de Domingo y María; V íctor Manuel G um ier Mirlán, de vein tiún  años de edad, soltero, n atural de Sevilla» hijo de José y María; José M artín Sánchez, de diez y ocha 

iños de edad, soltero, n a tu ra l de Sevilla, hijo de Manuel y  Emilia, y Rafael Díaz G arcía, de quince años de edad, soltero, natu ra l de Carmona, hijo de Rafael y  Pastora, cuyas demás circunstancias se ignoran, y m anifestaron ser vecinos le la expresada ciudad de Sevilla, y cuyo actual paradera 3S desconocido, para que dentro del térm ino de quince días» í contar desde el siguiente al en que la presente aparezca in serta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rov in- 3ia, se presenten en la cárcel de este partido, por estar decretada su prisión en el sum ario que contra los mismos se instruye por estafa á ja  Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
Y dependientes de la  policía jud icial, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X IÍI (Q. D. G.), procedan á la busca y captura y constitución en la expresada cárcel de los indicados pro
cesados; previniéndose á éstos que de no comparecer les parará  el perjuicio que haya lu g ar .

Dada en Caza]ía á 25 de Junio  de 1906— Juan G arcía de la Sota— El Secretario, por sustitución , Antonio ReFóri. ^
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a qrcía la Sota, Jaez de instrucción accidental <le esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al rematado Antonio José Gongález Berenguer, de diez y ocho anos de edad, hijo de Francisco y de María Dolores, soltero, natural de Posadas, vecino de San Nicolás del Puerto y jornalero, ignorándose su actual paradero y demás circunstancias, á fin de que en el término de diez días, contados desde la  inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial acordada en el cumplimiento de la ejecutoria procedente del sumario que se Instruyó en este dicho Juzgado, por lesiones, contra dicho rematado Antonio José Gonlález Berenguer; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, y  se encarga á los individuos de la policía judicial, procedan ú  la busca, captura y  remisión, en su caso, á la cárcel de este partido del mencionado rematado Antonio José González Berenguer.Dada en Cazalla de la Sierra á 26 de Junio de 1906.=Juan García de la Sota .=E l actuario, Eduardo García Carvajal.JO—6165CERVERA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de la ciudad de Cervera (Lérida).Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el sumario que instruyo sobre hurto de un carro de las señas que al ñnal se expresarán, de la pertenencia de Francisco Solé Riera, vecino de Freixanet, ruego y encargo á los agentes de policía judicial y  Autoridades procedan á la ocupación del expresado carro y detención de las personas en cuyo poder se hallare si no justifican su legítima adquisición, poniéndolos á mi disposición.Dado en Cervera á 21 de Junio de 1906 .=  Julián Huerta. Por su mandado, Luis Porros,
Señas del carro sustraído

Un carro nuevo, de fuerza una caballería, pintadas las ruedas color encarnado, la caja color azul, mitad de los tiradores encarnado, y de negro las puntas, los aros de las ruedas son usados, con máquina entera, plancha debajo de los tiradores, sin número y sin vestir. JO—6113
CIUDAD—RODRIGO

D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente se llama al procesado Lorenzo Quirós y Romero, de veinticinco anos de edad, soltero, hijo de Antonio y  de Martina, natural de Bailén y de vecindad desconocida, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de esta ciudad, á disposición de la Audiencia provincial de la  misma, por haber decretado su prisión á consecuencia de su falta de comparecencia al acto del juicio oral de causa que se le ha seguido por estafa; apercibido que de no comparecer será declarado en rebeldía.Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares de la Nación y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las debidas seguridades.Dado en Ciudad Real á 25 de Junio de 1906.=Manuel del Río.=Por su mandado, Emilio Méndez. JO—6114
COIN

D. Federico Frenller y Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  emplaza á D. Ramón Salvador, Secretario que fué del Ayuntamiento de Guaro, y residente en la actualidad en Málaga, ignorándose las senas de su domicilio, para que en término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa sobre malversación y otros delitos.Dado en Coín á 27 de Junio de 1906.=Federico Frenller. =  Por mandado deS. S ., Adolfo Pérez. JO—6167

CORDOBA
D. José Marín y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Ropero Terrón, natural de Iznájar, de estatura regular, más bien baja, cara ancha, colorada, muy mal vestido, con pantalón azul, blusa, sombrero y alpargatas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que comparezca en este Juzgado, calle de Góngora, sin número, dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d b i d , con el fin de responder á los cargos que le  resultan en la causa que se instruye por hurto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición, en clase de detenido, en la cárcel pública de esta ciudad.Dada en Córdoba á 28 de Junio de 1906.=José Marín.=E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez, JO—6168
CHELYA

D. Francisco de Aynat y Albarracín, Juez de instrucción de Chelva.
Por el presente se cita á Juan Antonio Alvarez, recaudador de consumos que se dice fué de la villa de Castellfabib en los años 1891 á 92 y 94 á 95, y cuyo actual paradero se ig nora, para que en el término de diez días, siguientes á la pu- publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 

oficial'de Valencia, comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle declaración en causa que instruyo sobre estafa; pre- 
ía y a l  g ^  n° comParecer Parará el perjuicio á que

Dado en Chelva á 28 de Junio de 1906. =  Francisco de A ynat.=P or su mandado, Julián Argileso. JO—6169
DOLORES

D. Evaristo Pastor Sorribes, regente del Juzgado de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rafael Cuenca Pamies, de treinta y tres años de edad, hijo de Cayetano y de Rosa, casado, natural y vecino de Cox, residente en CaHosa de Segura, con instrucción, para qué dentro del termino de quince días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca á prestar declaración en la causa que se le sigue por incendio y amenaza; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Asimismo se encarga á las Autoridades y agentes de la policía  judicial procedan á la busca y captura del referido procesado Rafael Cuenca Pamiés, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este partido.Dolores 23 de Junio de 1906» =  Evaristo Pastor.=Por su jnandado, Joaquín, Valdés, JO—8082

| ECIJA |
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad | y su partido. ¿Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b id  ! y Boletín oficial de esta provincia, se cita por una sola vez y I por el término de diez días á Manuel García Alfaro, casero 1 que fué del cortijo de Alanisa, término de Estepa, natural y vecino de Aguadulce, con residencia últimamente en el Corral Gallego, barrio de La Macarena, de Sevilla, para que comparezca en este Juzgado, sito en la calle Cánovas del Castillo, núm. 29, al objeto de que-conteste á los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por sustracción de caballerías á D. Ramón García y García; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de mencionado individuo, el cual, habido que sea, será puesto á mi disposición en los estrados de este mi dicho Juzgado.Dado en Ecija á 28 de Junio de 1906.=José Oppelt.=E1 actuario, por la Escribanía del Doctor Rosa, Juan Pérez.

_ _ _ _ _  JO—6170
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita por una sola vez, y por el término de diez días, á la persona ó personas que en la mañana del día 21 de los corrientes hayan roto casual ó intencionadamente el hilo telefónico que pone en comunicación la villa de Fuentes de Andalucía con la de la Campana, al objeto de que presten declaración en el sumario que instruyo con tal fin.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civ iles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, practiquen activas diligencias para la busca y captura de dichas personas, y habidas que sean ]as pongan á mi disposición en los estrados de este Juzgado, sito en la calle de Cánovas del Castillo, núm. 29, de esta ciudad.Dado en Ecija á 27 de Junio de 1906.=José Oppelt y García. El actuario, por la Escribanía del Dr. Rosa, Juan Pérez.

JO—6171FIGUERAS
En virtud de lo mandado por el Sr._D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, con proveído de hoy, dictado en las diligencias de cumplimiento de una orden de la Superioridad, se cita por medio de esta cédula al procesado Francisco Rigán y Vigo, de veintitrés anos de edad, soltero, pescador, natural y vecino de Rosas, para que en el término de cinco días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para ratificarse ó no en el escrita que tienen presentado sus defensores conformándose con el de calificación de la parte querellante en méritos de la causa seguida en este Juzgado contra dicho Rigán sobre estupro; apercibiéndole caso de incomparecen- cia de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.Figueras 22 de Junio de 1906.=E1 Escribano, Juan Conte Lacoste. JO—6182FREGENAL DE LA SIERRA
D. Pablo Gallo y Sánchez-Arévalo, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se libra conforme á lo dispuesto en el núm. l.° del art. 535 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á los procesados gitanos ,̂ Bernardo Montano, de veintitrés á veinticuatro años, de es- > tatura regular, pecoso de viruelas, y Mariano Castillo, de treinta y cuatro á treinta y cinco anos, que, según se dice, es natural de Fuente de Cantos, cuyos domicilios, circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado con objeto de que sean indagados en la causa que en su contra y otro me hallo instruyendo por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dichos procesados, y caso de ser habidos los conduzcan á la prisión preventiva de este partido, á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha dictado en la causa expresada.Dada en Fregenal á 23 de Junio de 1906.=Pablo G allc.=E l actuario, Martín Solís. JO—6173

FUENTE DE CANTOSD. Felipe Márquez Tejada, Juez municipal de esta villa, en funciones del de instrucción de la misma y su partido.Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa por robo de una arroba de tocino y 15 .pesetas en tres monedas de á 5, cuyo hecho tuvo lugar en la casa del vecino de Puebla del Maestre Eduardo Pizarro Giles, en las noches del 11 al 13 de los corrientes y en ocasión de encontrarse el dueño ausente, sin que hasta la fecha se sepa quién sea el autor ó autores del referido robo.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido, á todas las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía, procedan á la busca y rescate de mencionada arroba de tocino y 15 pesetas, y caso de ser habidos, y en unión de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, caso de que no justifiquen su legítima adquisición, sean puestos á mi disposición con las seguridades convenientes.Dado en Fuente de Cantos á 20 de Junio de 1906.=Felipe Márquez.=Por su mandado, Manuel Martín. JO—6174
D. Felipe Márquez Tejada, Juez municipal de esta villa, en funciones del de instrucción del partido por traslado del propietario.Por virtud del presente, que se insertará en los Boletines oficiales de esta provincia, Sevilla, Huelva y G a c e t a  d e  Ma -  

d k id , y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍII (Q. D. G.), intereso de todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de esta villa de la joven Natividad Cruz Panduro, de catorce años; del quinquillero Antonio Guerra, de treinta á treinta y siete años, estatura baja, grueso, viste pantalón negro, chaqueta y sombrero blanco, alpargatas negras; y de la mujer de éste, que es gitana, de unos treinta y cuatro años, baja, delgada, muy morena; pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo

Icón el núm. 102 del año actual, por rapto de referida joven, verificado en esta villa en la noche del 1.° actual.
Dado en Fuente de Cantos á 26 de Junio de 1906.=Felipe i Márquez.=Por su mandado, José María Escudero.I JO—6175I GUION—ORIENTE! D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis- \ trito de Oriente de la villa y partido de Gijón.

- Por la presente, y  como comprendido en el núm. l.°  del

! articulo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se c‘it;> 
j llam a y emplaza al procesado Evaristo Casielles Juárez,^ de £ veinticuatro anos de edad, hijo de Evaristo y de Rufina, sol

tero, carpintero, natural y vecino de esta villa, cuyo actualI paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d b id  y Boletín Oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de cum plir una carta-orden de la A udien
cia provincial; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiese lugar con arreglo á la ley

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades así el- viles como m ilitares, y mando á todos los agentes dé la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Ju z gado en la prisión de esta villa.
Gijón 26 de Junio de 1906.=Antonio Mosquera.=Tomás Guisasola. JO -6176GINZO DE LIMIA
D. Leopoldo Martínez Arnaud, Juez de instrucción del partido de Ginzo de Limia,
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la procesada Silvestra Fontaiña Alvarez, de las señas que á con- t 1Jiu acion se dirán, vecina de Sandianes y habiendo fijado últim am ente su residencia en la ciudad de Orense, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en prisión y responder délos cargos que le resultan en el sumario que contra la misma y o tra se sigue sobre daños y hurto; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarada rebelde y le parara  el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto'Civiles como m ilitares y á los agentes de la policía in dicia!, procedan á la busca, captura y conducción á Ja p risión preventiva de esta villa de dicha procesada Silvestra Fontaiña Alvarez.
Dada en Ginzo de Lim ia á 23 de Junio de 1906.=Leopoldo Martínez A rnaud .= E l actuario, Ramón Larraga.

Señas de la procesada,
Silvestra Fontaiña Alvarez, estatura alta v corpulenta, pelo y cejas negros, frente poco espaciosa, ojos pequeños hundidos y castaño oscuros, nariz y boca reguiares, color moreno; particulares ninguna; su edad unos tre in ta  y cuatro años de estado soltera, hija de José y Rosenda; viste á diario saya y chaqueta escocesa de color indefinido por haberlo perdido, delantal azul con listas blancas y negras, pañuelo v toquilla azul al cuello, pañuelo mezcla de seda y algodón á la cabeza, y calza zapatos de becerro. j o __6083

GRANADA — SAGRARIO
D. Juan Antonio Retes y Gómez, Juez de instrucción del d istrito  del Sagrario de esta capital.
En v irtud  de la presente se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Burgos Enríquez, hijo de Miguel y de María del Carmen, de tre in ta  y tres años de edad, natural y vecino de esta ciudad, para que dentro del térm ino de veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, situado en la plaza Nueva, frente al Palacio de Justicia, para 

la p ractica de cierta diligencia en la  causa que se le sigue sobre lesiones; apercibiéndole que si no lo verifica le parará  el perjuicio que haga lugar y será declarado rebelde, con arreglo á lo que dispone la vigente lev de Enjuiciam iento c rim inal.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.
Dada en Granada á 26 de Junio de 1906.=Juan A. Retes. =  Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri. JO -6179
D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción del d istr ito  del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al rematado Juan José Martos López, alias O hiquitito, hijo de Joaquín y de María, de tre in ta  y ocho anos de edad, na tu ra l y vecino de esta capital, del campo, casado con Carmen González, sin instrucción, á fin de que comparezca ante este Ju z

gado, sito plaza Nueva, núm . 20, en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, para la práctica de cierta diligencia en la ejecutoria de la causa que por el delito de hurto  se le siguió enaste  Juzgado; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ai. propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho rematado,~ y caso dé ser habido lo pongan en la cárcel correccional á disposición de este Juzgado.
Dada en Granada á 20 de Junio de 1906.=Juan Antonio Be- te s .= P o r su mandado, José N. Mortado. JO—6180
D. Juan  Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción del d istrito  del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes., fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye sum ario por delito de h u rto  contra Antonio José Díaz L lamas, hijo de Félix y de María, soltero, del campo, de veintidós años de edad, cuyo paradero en la actualidad se ignora; en cuyo sumario he acordado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu ra  del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.
Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á.responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Dada en Granada á 5 de Junio de 1906. =  Juan A. Betes.=  Por su mandado, Emilio León. JO —6181
D. Juan  Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del d istrito  del Sagrario.de esta ciudad.
En v irtu d  de la presente se cita, llama y emplaza al procesado Manuel del Castillo Alba, hijo de Leonardo y María, soltero, empleado que fué en la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España, para que dentro del térm ino de veinte días,.que comenzarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado, situado en la plaza Nueva, frente al P a la cio de Justicia, para la práctica de cierta d iligencia en la causa que se le sigue sobre estafa; apercibiéndole que s in o  lo verifica le parará el perjuicio que haya lu g a r y será decla

rado rebelde, según dispone la vigente ley de Enjuiciam iento crim inal. J
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto
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Civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel á rni disposición.

Dada en Granada á 26 de Junio de 1906.=Juan A. B etes.=  
Por mandado de S. S ., Aurelíano Guglieri. JO—6182 

GUADIX
"D. Manuel Aurioles, Juez de instrucción de Guadix y su 

partido.
Por el presente, y en su virtud, ruego á todas las A utori

dades y agentes de la policía judicial dispongan la busca de 
una jumenta de seis á siete años, pelo rucio claro, más de la 
marca, y con unas papillas dentro de las orejas, que, de la 
propiedad de Miguel Martínez Sánchez, de esta vecindad, es 
íe extravió en la tarde del 19 del actual; procediendo á la 
ocupación de dicha caballería y detención de la persona en 
■cuyo poder se encuentre si no justifica su legítim a proceden
cia, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Guadix á 28 de Junio de 1906.=Manuel Aurioles. 
El netuario, Ramón <J. Martínez. JO—6117

HIJAR
1). Martín Bernal Aramburu, Juez de instrucción del par

tido de Híjar.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°d e l ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla 
ma y emplaza á Antonio Conesa Ortillé, de oficio quinquille
ro, domiciliado en Andorra, cuyas demás circunstancias no 
constan, y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la cárcel de este partido, por ha
berse decretado su prisión provisional, á fin de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle la correspondiente decía-, 
ción indagatoria en causa contra el mismo y otros sobre va
rios delitos de hurto; bajo apercibimiento de que si así no lo 
hace será declarado rebelde y ie parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles del partido, á mi disposición, 
d ef mencionado Antonio Conesa Ortillé; pues así lo tengo 
acordado en la indicada causa.

Dada en Híjar á 12 de Junio de 1906.=Martín Bernal.=Por  
su mandado, Nicolás Gómez. JO—6183

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles, militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y ocupación de un caballo capón, castaño muy 
oscuro, alzada mediana, de cinco años de edad, calzado de 
tres bancos, lucero en la frente, hocico careto, sin hierro, y 
con la cola cortada por encima del corvejón, que la noche 
del día 13 del actual le fué hurtado al vecino de Gibraleón 
Sebastián Velasco Orta en la dehesa nombrada los Tojalillos., 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, 
jun tam ente  de las personas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo se procederá á la busca y detención, po
niéndolos en la cárcel de este partido, de varios gitanos, sien
do las señas de algunos de ellos las siguientes: uno como de 
treinta y ocho años, alto, delgado, con bigote, muy moreno, 
y con manchas y verrugas por el cuello, vistiendo pantalón 
de pana color lirio habano, y dos mujeres de la misma raza, 
llevando una de ellas un niño de pecho como de dos años de 
edad.

Dado en Huelva á 23 de Junio de 1906.=Eduardo Galván. 
El actuario, Honorio Jesús. JO—6118

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por Ja presente requisitoria, y en virtud de auto dictado 
con fecha del día de hoy en el sumario seguido por hurto 
contra Angel Montoya Vargas, hijo de Manuel y de Ana, na
tu ra l  de Córdoba, de veintisiete años, soltero, jornalero, ve
cino que fué de esta ciudad, con domicilio en la calle Zafra, 
número 9, su color moreno, ojos negros, pelo negro rizado, 
cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba poca y con una c i
catriz en la muñeca derecha, cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, se cita, llama y emplaza á dicho procesado para 
que dentro del término de diez días, contados desde que la 
presente aparezca-inserta en la Gaceta  de  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado, calle Castelar, núm. 13, á responder 
de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar  en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del Angel Mon
toya Vargas, y una vez conseguida lo dejen en la cárcel de 
este partido, á mi disposición.

Dada en Huelva á 27 de Junio de 1906.=Eduardo Galván. 
El Escribano, Juan Menac. JO—6184

IGUALADA
D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de la ciu

dad de Igualada y su partido.
Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, dictada en la pieza separada de l i 
bertad provisional de la procesada en méritos de causa cri
minal núm. 22 de este Juzgado y 1.953 del rollo, correspon
diente al corriente año, sobre expendición de moneda falsa, 
y como comprendida en los números 1.° y 3.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
¿ la procesada por tal 'causa Encarnación Carmona Campos, 
de veintidós años, gitana, casada por los gitanos con José 
Ortiz, de oficio cestera, natural de Málaga, hija de José y de 
Josefa, vecina que expresó ser últimamente de Tarragona, y  
habitante en la calle del Cuartel ó Puig Ampolla, núm. 22, 
por detrás del Matadero, sin instrucción, de estatura un me
tro 515 milímetros, cada ovalada, nariz regular, boca ídem, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, color cobrizo y con 
un lunar como sena especial sobre el lado superior del la 
bio, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el téñmino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
d u  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
de rejas adentro, constituyéndose en prisión preventiva, por 
incumplimiento de la obligación apud acia por la propia con
traída, prescrita por el art. 530 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; con apercibimiento que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarada rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca jqcaptura de la expresada gitana, poniéndola, caso de 
ser habida, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
esta ciudad.

Igualarlo 20 de Junio de 1906.— Angel Selma.—Por dispo
sición del Sr. Juez, F. Xavier Cnavalera. JO -6188

D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de Igua
lada.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
robo, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
á Juan Comas y Rovira, alias Mosca, hijo de Baldomero y An
tonia, natural de Mataró, y de ignorado paradero, de estatu
ra regular, más bien alto que bajo, moreno y anda cojo, para 
que en el término de diez días, desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Igualada á 9 de Junio de 1906.=Angel S elm a.=  
Ante mí, Francisco Bausiló. JO—6186

ILLESCAS
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción de esta 

villa de Illeseas y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Víctor Juárez, ve

cino de Villaseca de la Sagra, cuyo actual paradero se igno
ra, el cual se dedica á vender loza y  cristal por los pueblos, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de Toledo, comparezca en este Juzgado á prestar una decla
ración que está acordada en el sumario que se sigue por cor
te de 96 árboles en el paseo de una finca de los Sres. Ratie y  
Compañía, en el sitio llamado Aceca, término de Villaseca 
de la Sagra; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Illeseas á 28 de Junio de 1906.=Aquilino Muñiz. 
Por su mandado, Licenciado Plácido Moya. JO—6187 

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Francisco Romero Cerrilla, alias Grana
dino, de veinticinco años de edad, hijo de José y de Ana, na
tural de Albonaón, vecino de ésta, de estado soltero, de pro
fesión del campo, cuyo actual paradero se ignora, procesado 
en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de robo, 
para que en el expresado término se presente ante la Au
diencia provincial de Cádiz, á fin de llevar á efecto cierta di
ligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Fran
cisco Romero Cerrilla, cuya prisión está decretada, envián
dolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de Cá
diz y á disposición de aquella Audiencia.

Dada en Jerez de la Frontera á 23 de Junio de 1906. =  Ra
fael Pineda R oig .= E l actuario, Antonio Aguayo.

JO—6119
LA CAÑIZA

D. José Travadela Vázquez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de La Cañiza.

Hago público que en virtud de lo ordenado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en providencia de esta fecha, 
dictada en sumario sobre hurto de 1.100 pesetas en 3 de Mayo 
último á Hilario González Peso, soltero, labrador, de cuaren
ta años de edad, natural y vecino de la parroquia de Longa
res, correspondiente al partido de Puenteáreas, ausente de 
su residencia en ignorado paradero, cito al expresado Hila
rio para que comparezca ante este Juzgado á declarar en di
cho asunto en el término de diez días, contados desde la fe
cha de la Ga ceta  d e  Ma d r id  en que sea inserta, á la hora de 
de las once; bajo apercibimiento de que no haciéndolo le pa
rará el perjuicio consiguiente.

La Cañiza 28 de Junio de 1906. =  El Escribano, José Tra
vadela. JO—6189

LALIN
D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama á Primitivo Balo, vecino de Anzo, para que dentro 

del término de ocho días, contados desde la última inser
ción del presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia de Pontevedra, concurra ante este Juzgado á 
ser oído en el sumario núm. 18 del ano actual, que se sigue 
por robo de varios efectos á José y Cosme Barral Montero, 
vecinos de la dicha de Anzo.

Lalín 8 de Febrero de 1906.=Julio Salgado.=De su orden, 
Ramón Santaló. JO—6120

LAS PALMAS
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo López Espino, de diez y ocho años de edad, natural y  
vecino de los Llanos de Telde, soltero, arriero, hijo de 
Francisco y de Candelaria, procesado en causa por lesiones, 
á fin de que en el término de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la publicación del presente 
en la Gaceta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á fin 
de ampliarle su indagatoria; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar y se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares é individuos de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado, condu
ciéndolo, caso^le ser habido, á la cárcel de este partido.

Dado en Las Palmas á 11 de Junio 1906.=Juan Lobo Jimé- 
nez.=Por orden de S. S., Mariano Romero. JO—6085

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Santana Reyes, de diez y ocho años de edad, soltero, jornale
ro, natural y vecino de esta ciudad, de padres desconocidos, 
y sin instrucción, á fin de que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado á notificarle el auto dictado por la Supe
rioridad en la causa núm. 273 de 1903, que contra el mismo 
se sigue por robo; advirtiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria á 11 de Junio de 1906.=Juan 
Lobo y Jim énez.=De orden de S. S., José M. Reyes.

JO—6084

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción del partido.
Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do- 

* mingo López Espino, de diez y ocho años de edad, natural y

vecino de los Llanos de Telde, soltero, arriero, hijo de Fran
cisco y de Candelaria, procesado por el delito de hurto, á fin 
de que en el término de treinta días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la publicación del presente en 
la G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en este Juzgado para em
plazarle en dicho sumario; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares épndividuos de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido procesado, conducién
dolo caso de ser habido á la cárcel de este partido.

Dada en Las Palmas á 11 de Junio de 1906.=Juan L ob o.=  
Ante mí, Mariano Romero. JO—6086

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción del partido. 
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja

cinto Falcón y Trujillo, de veintitrés anos de edad, natural 
de la ciudad de Guía, á fin de que en el término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción del presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado para que rinda declaración en el sumario nú
mero 67, por uso público de nombre supuesto, que contra el 
mismo y  otro se instruye; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar y  se le declarará 
rebelde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, condu
ciéndolo caso de ser habido á la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes.

Dada en Las Palmas á 15 de Mayo de 1906.=Juan Lobo J i
ménez ,= D e orden de S. S., Mariano Romero. JO—6087

LA UNION
D. Enrique Díaz Arroniz, Juez municipal y en funciones 

del de instrucción por indisposición del propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José López Ca

brera, de cuarenta años, casado, jornalero, de estos vecinos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de ocho días, contados desde Ja inserción de este edicto en 
la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de ampliar su declara
ción y practicar diligencias de careo en causa que instruyo 
por falsedad; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 26 de Junio de 1906.=Enrique D ía z .=  
El Escribano, Adolfo Fuertes. JO—6191

LINARES
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su pulicación en el Boletín oficial _de 
Jaén y en la G a c e ta  d e  M a d rid , á Francisco Torres Ocana, 
casado con Paula Reig Casado, de estos vecinos, calle de San 
Joaquín, núm. 1, á fin de que comparezca ante este Juzga
do á manifestar si se muestra ó no parte en la causa que se 
instruye por violación de la niña María de las Mercedes To
rres Ruiz, y si renuncia ó no la indemnización civil que le 
pueda corresponder; apercibido que de no comparecer l e  pa
rará el perjuicio que haya lugar en la causa que por dicho 
delito se sigue contra Manuel Ruzafa Gárquez, cuyo ofreci
miento de causa también se le hace desde luego al Torres 
Ocaña por medio del presente edicto.

Dado en Linares á 27 de Junio de 1906.=José López Pele
grín y Tavira.=Por su mandado, Ildefonso Jurado.
& JO—(>192

LORCA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par- 

tido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e ta  

d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza á Antonio la Cal, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y de cuyo paradero puede dar razón Clara Morales, 
que vive en San Antón (Cartagena), calle del Palmero, pero 
que en la actualidad se ignora donde para, á fin de que en 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta ,  comparezca en este Juzgado á declarar 
en causa que se instruye por robo de una caldera á Martín 
Ecija Pérez contra Antonio Blázquez Morales; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la inmediata captura y conducción á las 
cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, por 
estar decretada su prisión, de Antonio la Cal en dicha causa.

Dada en Lorca á 18 de Junio de 1906.=José Aroca.=EI 
Escribano, José Felín. JO—6194

MANCHA REAL
D. Alonso Coello y Pérez del Pulgar, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Hago saber que en las diligencias de juicio declarativo de 

mayor cuantía seguido á nombre de Juan Morales Moya, ve
cino de Torres, contra Manuel Marín Pérez y otros de la mis
ma vecindad, hoy en período de ejecución la sentencia, y  
para hacer efectivas costas causadas en la Audiencia territo
rial de Granada, causadas por el Morales, se sacan á pública 
subasta para su remate en venta, pertenecientes á Juan Mo
rales Moya, y con las condiciones que se expresarán, los si
guientes bienes inmuebles:

Pesetas.

Un solar en la calle del Progreso, de la villa de To
rres, que linda por la derecha con casa que habita 
Juan Morales; izquierda con otra de Diego Fer
nández Espinosa, y por la espalda con propiedad 
de Miguel Cobos, que tiene diez metros y medio de 
fondo, apreciada en la suma de ciento veinticinco
pesetas..............................    125

Una casa en la calle de Santa María, conocida con 
este nombre antiguamente, y hoy con el de Cruza
da, de la misma villa de Torres; linda por la de
recha y espalda con molino de herederos de Josefa 
Sáenz, y por su izquierda con herederos de Felipe 
Rojas, "apreciada en la suma de ochocientas pe
setas............................   v . 800
El remate tendrá lugar el día 14 de Agosto próximo, y hora 

de las doce de su mañana, en la sala audiencia de este Juz
gado, sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad, 
debiendo consignar los licitadores previamente en mesa ju
dicial el 10 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidas, no permitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la referida tasación.

Dado en Mancha Real á 19 de Julio de 1 9 0 6 . = A l o n s o  Coe- 
llo.=-El Secretario, Licenciado Ignacio Cruz. JO—20*
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ANUNCIOS OFICIALES
Centro de navieros Aseguradores.

‘ Cois^anía anónima de Seguros marítimos, fluviales 
y terrestrés.

JBalfance general comprensivo de las operaciones realizadas durante 
^qu in to ejercicio social, cerrado en 31 de Diciembre de 1905.

Pesetas.

ACTIVO —'— —  -----  —

deudores por acciones al portador: obligación 
de los señores accionistas por el 50 por 100 
á desembolsar sobre 1.000 acciones, serie A ,
de capital 1.000 pesetas una.......................... 1.000.000

IDeudores por acciones nominativas: obliga
ción de los señores accionistas por el 95 
por 100 á desembolsar sobre 1.000 acciones,
serie B, de capital 1.000 pesetas una............. 7.600.000

Inmueble de la Compañía..................................
Mobiliario é instalaciones.................................  42.500
Valores en cartera............................................  o*
Efectivo en caja.................................................. tS ha?
JJancos y banqueros..........................................  ¿ L  w i
Efectos á cob rar .....................................
Primas de seguros a cobrar.............................. «qa
Agencias de la Compañía.................................  107.b4o dü
C/ompañías de reaseguros: saldos de

cuentas corrientes pesetas  48.729*43
Cuotas: partes á reembolsar por si

niestros liquidados......................  340*98
--------------  49.070*41

Cuenta de efectos en caución ...................
Cuentas corrientes deudoras............................  860*44

Total .......................   11.318.731*53

PASIVO

Capital. — Capital social de la Compañía, que 
se descompone como sigue:

2.000 acciones, serie A , á 1.000
pesetas una  .........  2.000.000

8.000 acciones, serie B, á 1.000
pesetas una............................ 8.000.000

  10.000.000
Fondo de reserva ............. #............   138.713*63
Fondo para aseguramiento de intereses  27.742*72
Reserva para riesgos en curso, menos cuota- ;

parte de los reaseguradores..............   239.500
Reserva para siniestros conocidos pendientes 

de liquidación, menos prorratas de salva
mentos y reembolsos por reaseguros.. . . . . .  310.068*32

Agencias de la Compañía ............    20*33
Compañías de reaseguros: saldos

de cuentas corrientes .• • • • 77.571*64
Compañías acreedoras por primas

de reaseguros   ........................  17.542*05
------------------------- 95.113*69

Cuentas corrientes acreedoras.......................... 323.413*27
Acreedores por intereses y  dividendos activos 2.510
Acreedores por bonificaciones, comisiones y

rebajas............................................................. 74.740*48
de la cuenta de ganancias y pérdidas .. 106.909*09

Tota l..............................................  11.318.731*52

El B&rector gerente, Juan Gubern.'=  Por el Consejo de 
«dmiirtistraoión- el Presidente, Francisco Solá. X — 1822

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 595.054, expedido por este establecimiento en 
27 de Abril del año actual á favor de Doña Sabina Alonso 
Benavides, se anuncia al público por primera vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Gaceta de Madbid y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del Re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
m itivo y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 18 de Julio de 1906.=rEl Vicesecretario, Francisco 
Belda. X — 1820

B a n c o  d e  V i z c a y a *

Habiéndose notificado á este Banco el extravío de los res
guardos de depósito de efectos en custodia señalados con 
los números 6.575 y 12.956, y representados de 5 cédulas 
de fundador de la Sociedad Franco-Espanoja de Trefilería, 
Cablería y Tranvías Aéreos, y 5 acciones de la Sociedad 
Minas de Teverga, expedidos el 6 de Junio de 1903 y 15 de 
Octubre de 1905, respectivamente, se hace público el hecho 
por primera vez, á fin de que puedan expedirse los corres
pondientes resguardos duplicados en caso de que no se pre
sente reclamación alguna en el plazo de treinta días, conta
dos desde el de la fecha.

Bilbao 24 de Julio de 1906.=E1 Secretario,Policarpo Ibáñez.
X —1821

E l é c t r i c a  d e  l a  V e g a  G r a n a d i n a *

Sociedad anónima.
Por acuerdo del Consejo de administración de fecha 19 del 

corriente, y en virtud de la autorización que le concede el ar
tículo 16 de los estatutos, se cita á los señores accionistas 
para celebrar junta general extraordinaria el día 13 de Agos
to próximo, á las cinco de su tarde, en el domicilio social, 
calle del General Narváez, núm. 11, para tratar y acordar:

1.° De una emisión de obligaciones.
2.° De la aprobación de la reforma de los artículos de los 

estatutos, acordada en la junta general extraordinaria del 
25 de Marzo último.

Se hace presente á los señores accionistas que, en armonía 
con el art. 17 de los estatutos, no tendrá derecho á asistir á 
la junta el que no haya depositado por lo menos una acción

de la Compañía, con veinticuatro horas de anticipación, en la 
Caja de la Sociedad.

Granada 24 de Julio de 1906.=E1 Presidente, Miguel J. Ro
dríguez Acosta. X — J823

BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del día 26 de Julio de 1906, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL 00STADM

FONDOS PÚBLICOS —  ■ ■■ ■ = ,
Día 23 I Dia 20

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,20 81,25
Idem E, de 25.000 id. id.....................  81,20 81,25-30 y 25
ídem D, de 12.500..............................  81 20 81,20-25 y 30
Idem C, de 5.000........... ...................  81,55 y 50 81.65-70 y 60
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,55 y 50 81,75 y 65
Idem A, de 500 i a. id........................  81,55 y 50 81,70-75 y 65
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  81,60 y 50 Si,75 y 65
En diferentes series............................  81,25-30 y 55 81,75-50 y 70

Deuda al 5 °/0 amortizaba,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.... ICO,33 100,40
Idem E, de 25.000 id. id .. . , ..............  100,30 100,40
Idem D, de 12.500.   » »
Serie C, de 5.000 id. id,... ................. 100,25 y 30 100,40 y 45
Idem B, de 2.500 .............................  100,30 100,4C
Idem A, de 500 id. id.........................  100,25 y 30 100,40 y 45
En diferentes series............ ...... 100,30 y 25 100,55-40 y 45

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones  »  »
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 397,50 39o,£0 y 397%
Banco Hipotecario de España, ídem. » »
Idem id. id. cédulas al 4 / 500 ptas.... 102,80 y 75 102,75
Idem id. id., ídem al 4 */• 199 id  »  »
Banco de Castilla, acciones   »  »
Banco Hispano-Americano, ídem  »  »
Banco Español de Crédito, ídem..  »  »

Resumen general de pesetas nominales negeoladas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..............................  1.243 300
Idem id. al 5 por 100 amortizable...................................  283.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.......     43.000
¿■.cciones del Baneo de España..........................o........... 2.500
Idem del Banco Hipotecario de España ........................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano..............................  0 0C0
Idem de la Co&pañía Arrendataria de Tabacos..............  18.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista............  110,925 I Londres, á la vistai  27 88

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  2 6  d e  J u l io  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTURA 
isl barómetro 
reducida ft 0°

TERMÓMETRO Tsnslia
de!

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

éa mnfmetroi Bao®. HunsdsoMe. VK99S Roaoso. feiativi. y oláis del viente. del ol éi s .

|0 1» noche. i 03,8o 
703,99 
704,53 
704,43

21.3 13 8 
12.2 
16.8 
16.5

7.9
9.0
9.0

42 NE............ Brisa ligera.. 
Brisa..........

Despejado.
Idem.
Idem.

fí 1a mañana.. . . . . . . . . . 15.2 70 s w .. , . .......
Q do la mañana . . . . . . . . . . 26 8 85 s s w .......... Idem ligera.. 

Viento........12 del día................... 31.6 6.3 18 w .............. Poco nuboso*
3 de la tarde. . 703,87

704,01
32 9 17.7 

15 3 
14 3

7.3 20 s w ............ Idem.......... Despejado. 
Poco nuboso. 
Casi despejado.

6 de la tarde........ 30.7 5.1 16 s w ............ Idem........
9 de la noche................ 705.10 24.9 6.7 29 NW ............ Brisa.......

Temperatura máxima del aire á la sombra. Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima..................... (kilómetros).

Diferencia............. Oscilación barométrica ídem (milímetros), x.
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.... Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.... horas de la noche.,x . . . . . . ...... . .........  — 1.90

Diferencia........... . Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra 

vaaaiol n lfthnrahlft... ................................... ....... . . . . 44.4
Sol completamente despejado ...........................
Sol entrevelado ñor nnhes ó ranorea. i.............. ...... . 10 h 4 0 »

.... 1 h 33 m
Idem mínima ídem.............

Diferencia............. 31,4
Total de insolación durante el d í a . t . ,

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O b serva c ion es  m e teo ro ló g ica s  d e  E sp a ñ a  y  e l E x tra n je ro . J u eves  2 6  d e  J u lio  d e  1 9 0 6 .

' e s ?+ 2,3
g
B

VIHNTO En las 24 horas. s.s;s ffioB
&A

VIENTO 3 b las 24 felfas

ISTAfllOSBS . n »

g * a o

, Tcmpa- 
; ratura.

•p>
Dirección.

*1
° s
i°S
L L

Sitado dd
cíalo. Sitado dtl xsas. r*

i l4 sr

Tenpi. «tr* bstaqionSbi

• o S

s.S*
Timpv-
ratnra.

Dirieción. £ *
Estado del

Sitado del mar. £  ( Tenpi. «tí®

: Máx. Mis.
Pft?

s°8
: & . •

«  á.< a i) ksx. Ifi.

8b )
7h ) 
(7h ) 
(7h )
fóh |

Í7h |

753.1* 
763.5 
758 5 
7¿8 9
760.4
759.7
760.5
759.3
759.8
761.8
761.4
760.5

761.0
760.0 
761 5

15.G 93 
91 
85 
77
94 
73 
69 
G7 
77 
79 
£3 
75

Qíl

SSE i Lluvia.. . . . . . Mar gruesa.•» 
Marejada....
Ri7Aria . . . . . .

13.5 18.9 14.4 Málaga.............(9h ) 760.9 23.3 74 ESE 4 Despejado. .. 
Idem...........

Llana.. . . . . . . 27 15Valentía...........
gris-Nez..........
laint Matheu...
Isla d’A ix.......
¿iarritz............
* arpiñan..........
Cabo Sicié.......
*«iza................
Clermont.........
París...............
fian Sebastián..
-Bilbao...........
Santander...... .
Oviedo............
Jkviiés.......... .

14.3
15.8 
19.6
20.8

e s e ........ 4 Despejado ...  
Nuboso.
Casi cubierto. 
C. despejado. 
Casi cubierto. 
Brumoso......

19 12 Melilla. „. Í9h j 764.4 25.0 75 W NW .... 3 Idem.. . . . . . 30
37
34

23
23
20

E........ 3 23 13 Jaén................ (9b j
Granada........ • (9h ) 760.1 31.2 34 W ........... 1 Idem...........

E ............ 2 Idem. 28 19 761.0 27.6 55 SE.......... 1 Idem...........
s ............ 1 Llana.......... * 25 17 Almería........... (8h )

23-6
24.-0

Calma... .  
N ............

0
I Llana............

32.8
32

18.8
23

Murcia.............Í9h )
Alicante.. , . . . . .  (9h j 758.6 29.0 71 SE.......... 3 Idem........ ..: Rizada. »•, 10

28
?35
35
38.7
32.7

1921
15
16 
16

16.4

13

19 4
17.1 
22.0
22.2

17.4

Calma.
SW.

0 Casi cubierto. 
Despejado. ..
Idem.. .......
Casi cubierto. 
Nuboso... *..

Cubierto
Idem............
Casi cubierto.

Calma........... 29 20 V alencia. . . . . . .  (9h i 760.1 28.0 27 SE......... 0 Idem...........
(7h ) 
(7h ) 
(9h { 
(9h ) 
(8h { 
(9h ) 
(8h ) 
(8h j 
(7h ) 
(8h ) 
Í9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
Í9h ) 
(9h ) 
(9b 
(9h) 
(9h ) 
©bm  j
©b )

7fi' I 
8h / 
8h ) 
(9h )

0 25.9 12.0 Albacete...........(9b ) 760.0 25.4 34 ESE 2 Idem. . . . . . . . 1
E ............ 1 23.7 13.0 Ciudad Real.... (9h j 760.6 26 3 28 NW ........ 1 Idem.. . . . . . .
NW......... 3 Idem............. 1 22 19 Cuenca........... . (9h ) 758.1 25.0 21 W........... 4 Idem.. . . . . . .
NE.........

n e ........

1 Rizada .......... 8 28 17 Madrid............ (9h j 759,3 23.9 38 S............ 0 Idem...........

I 20 14
El Escorial.......(9h )
Segoyia........... (9h ) 759.4 21.0 49 NE.......... 0 Idem........... 30nu... • . . ■

¡NW .. 3 Idem............ (¿) Avila.... • . . . »  (9h ) 766.0 C¿)
22.8

i SW ........ I C. despejado. 
Idem.. . . . . . .

(¿)
17?6
18.0
15.4 
16.9 
17.8

17 8
20.5 
21.0 
22 0

71 j
80
95
91
79

76
65
63
50
45
63

¡SW ......... 6 Idem............. Guadalajara. . . .  (9h )
Soria............... (9h )
Huesca......... (9b )

759.1 34 w s w . . . . 2 32 16
Co ruña........... 763! 2 

761.8 
762.2InO Sí

(s s w .......
SSE........
S’ W „.......
s w * , , . . . .

N W ..,* * .
NNE...... .
S.............
SW

3
2

Cubierto.......
Niebla •

Marejada.... 
iJdzada s .........

22 15 758.4
758.6

25.0
26.1

68
60

NNE. ,. 
ENE.

1
0

Despejado.. *. 
Nuboso........

30
33.5

15
20.7

& Vitiago..........
Pe uieveára.......
V1& • ............
©reí.'*8-
León . - • v ' " '  •• 
Burgo**- - • •
Vallado^—

1
o

Cubierto___
Idem........ ..

Casi cubierto. 
Nuboso. . . . .  
Despejado. .. 
C. despejado. 
Despejado. ,. 
Casi cubierto.

2
2

11

81
23

14
15

Zaragoza......... (9h )
Teruel..............(9h )
Tortosa. . . . . . . .  (7h )
Barcelona......... (9b )
Mahón.............(9h )
Palma..............(9b )
Orán................(7h j

758.2 22,4 88 S............ 2 Despejado ... 
Casi cubierto, 
C. despejado, 
Despejado ... 
C. despejado. 
Desnejado.... s

¡81 ‘ 14
21
22
21
22

/Oí.o

761.9
760.1
759.3 
759.8 
761.5
762.3

1
1
1
1

33
27
30
32

14
13
13
16

760.1
759.8 

'760.8
761.2
762.9

22.2 
28.0 
30.6 
28.S 
23.0

82
63
53
»

SSE........
SSW.......
S.............
SW.........
SE..........

1
2 
1 
1
2

Marejada,,. e J 

Liana. f

|30
Isi

¡ i
i23.8 w ............

w ........
3 26 15 Argel...............(7h ) 760.4 24.4 NE...... . 3 Idem..«alamam, 

^Zamora. ,. . ‘ * *( * 22.5 2 31 lo Túnez..............(7b }
Sfaks...............(7h )

759.2 24.0 M NW 2 Casi cubierto. 5

28 15
Lisboa............  *
Lagos...............
Funchal........... i
Punta Delgada., i 
Angra.......... i
Horta.............. i
Laguna.... . . . . .  i

763.4 19.7 59 N . . . . . . . 4 Despejado. .. 
2 dem. . . . . . . .

Idem...... .... Liorna............. (71) ) 759.4 24.2 63 NE 1 Despejado.... 
Idem. ..........

12
762.1 
764.3 
761.9 
7&.0 
76o,.1

.
76o!?
762.5
760.1 
761 1
761.5 
762.8
761.2

26.0 42 N . . . . . . . 3 Llana. . . . 34 17 Roma.............. (7h ) 759.3 22.0 82
92
77
90

N .......... 3
22.1 67

82
75

NNE 3 Idem.. . . . . . .
Nuboso*. . . . .
C. despejado. 
Idem ...'!...*

Marejada
Idem............
Rizada.. •. e.,

24 15 CagJiari............(7h ) 759.9 21 0 NW ......... 4 I dem......... .
22.1 
22 0

NNE.......
W NW ....

1
i'22 19 

2 1
Palermo........... (7b )
Bodo................(7h )
Cristiansund.... (7h )
Riga................ (7h )
Moscou. . . . ___ (7h )

758.8
757.6

24.4 
11 6

N N W .... 
W ...........

2
1

C. despejado. 
Casi cubierto Idem........... . 7 |! i i 10

20 6 76 Calma ... 0 Liana .. .. 25 18 769.3 12 5 75 w ........... 2 Cubierto...... Marejada h CA * lili ¡ 10
l20.5 

i 27.3
68
42

N ............
s .............

0
2

Despejado... *
Idem........ .. Calma.... - •. •

29
28

15
22

759 3 
739.1

18.6
17.3

75
87

N N W ....
ESE........

2 
1 i

Idem,.........
Idem.. . . . . . .

|
a»t. uruz i  enerne hmi ) i 24.0 47

34
36

W N W ....
s w ___ _
n e ..........

1 C. despejado. 
Despejado... 
Idem.. . . . . .  ■

37 J4 Nicolaiew.........(7h ) 751.5 15.5 96 SSW 1 1[Lluvia....... . 1 'o | smaajoz. . . . . . . .
Córdoba...........
Sevilla.............
Huelva.............
San Femando... 
Tarifa..............

{w  ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
ÍTh ) 
(8h )

1 31.0 
'89.6

3
1

40
42

2l ' 
20

Feldkircb......... (7h )
Crernorvitz.. „,. (7h ) 7n0.3

759.2
17.8
18.9

87
69

N ........
N W ........

2 ! 
4 !

,C. despejado.
despejado___
iCasí cubierto.

n 1
i  2 4

>
í
i n  i30 NE 1

1
1

Idem......... 37 19 |, Cracovia......... (7h ) 762.7 17.6 72 W SW .... 1 1 i I 1*25
|28
125

A. ' Y
20. 9
24.5

98
73

S]S...........
E. ..........

Nuboso.. . . . .
Idem...........

Rizada, -------
Lian*

30 19
P o l a . ( 7 h  ) 

\T»̂ na. , .......... (7h )?
759.9
763.2

26.0
19.6

55
78

E............
W ...........

3
2

rC. despejado, 
Casi cubierto.1i i

\ 23 
! 20
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PARTE NO OFICIAL

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantías
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose dei capital al plazo que 
se desee.

SASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

P .  F E R H H K P B Z
Luíanlas» 34, principal tf erocha.

H oras; de 11 ¿  1 y  de 8 á 3,

L0E0HES
I L A  M A H d A K I T A )

flama pturfanta, dapnrativei, aiiHsépftte» y  
e&rativa, ao  tiana rival al agsia de X»oaeh9g.

Establecimiento da baños dt' misma 
agna aa Loaehes.

Otpósite: JARDINES, 18.—SASSIfi

NUEVO REGLAMENTO Y TARIFAS
D íL L A

GONTRiBDGIOK ISDOSIRIflL
Y D E  COM ERCIO

Está á la venta en la Admi
nistración de este periódico, 
Pontejos, 8, el Reglamento y 
Tarifas recientemente refor
mados.

Ya seguida esta edición de 
un copioso Repertorio alfabé
tico, á fin de facilitar el em
pleo de tan importantes dis
posiciones legales.

Precio: 2,50 pesetas en rús
tica y 3 pesetas encuadernado 
en tela.

|  L O S M EJOREN  DE E S P A Ñ A  H

I T E k T
i m n m m l
¡ llíl HDQ I
IACIF1C0,12.-MAÜRID |

T RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS K£

FRANCISCO SAMPEDRO Y IARRUF0
Dlteoto» propietario de Bft MONITOR DR 

OBRAS PUBbIGAS. Agente de Negocios 
eon título y flanea. Representación de con
tratistas de Obra* públicas, de Ayunta
mientos y  clases pasivas, Arma de escritu
ras, constitución y retiración de flam as, 
cobro de intereses, etcétera.

Valverde» 4 8  »  5 0 .—M adrid.

L A .  J i A T J T U A . X i l I D A . I D  E 3 S F A _ 3 S T O I jA .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: M ADRID, P L R Z R  DEL PRINCIPE A LFO N SO , núm. 14 (antes Santa Ana).— Teléfono núm. I.Ó77
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución desuna dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez; 

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Súrteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llega?

¿3.609 al año.
U santes y Representantes en toda Bspafia.

C a r a b a ñ a .
J L G - T T - A . S  I D s T . A - T I T I R ^ I D I E S

HaO, SO3, 10 HO g, 227 =  HaS. 0^0499
I r x t o x e s a .  á i  t o c i o s  ¡ s a T b e z :

1.° Que no existen otras aguas salinas sulfuradas, sulfatadosódieas que las de 
CARABAÑA.

2.° Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas purgantes 
en explotación que el de CARABAÑA, y que es de origen volcánico.

3.° Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas en hon
dos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitrosos, MAGNESICOS 
Y POTASICOS, sales nocivas y altamente perjudiciales al organismo humano.

4.° Que en el manantial de CARABAÑA todo es público y todo el mundo puede 
tornar gratuitamente el agua al nacer, para toda comprobación necesaria.

Son Purgantes y Antibiliosasy por su sulfato de sosa; son Depurativas, por su 
cloruro de calcio, y son Antisépticas, Aniiherpéticas y Antiescrofulosas, por su sul
furo de sodio.—Declaradas por la Ciencia Médica como regularizadóraa de las fun
ciones digestivas y regeneradoras de toda la economía y organismo.

Son el mayor depurativo de la sangre alterada por los humores ó virus en general.

La salud del cuerpo interior y exterior.
Opinión favorable médica universal, con 30 grandes premios, 12 medallas de oro 

y 10 diplomas de honor.
Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, Europa, Amé- 

xíca, Asia, Africa y Oceanía.

Almacenes-Depósitos: Doctor Fourquet, 27.
LOS  PED ID OS  Y C O R R E S P O N D E N C I A  AL P R O P I E T A R I O :

E. J. CHAYARRI L E A L T A D ,  1 2 .
A P A R T A D O  DE  CORREOS 2 3 9 .-M A D R ID

A R IC E L E S  DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Caceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Caceta de 

Madrid, Pontej os, 8.

I 3S T G - E 3 Í T I B R I  A
REVISTA INDUSTRIAL, DE MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS j  ARTE

p u B u e a e i ó N  d e c e n a l  i l u s t r a d a
Por su carácter general, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y especialmente á los anunciantes, que, por la ge 
neralidad de las materias tratadas en la Revista, encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4 ptas. trimestre; 15 ptas. al año.— Extranjero: 20 francos a! año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la *

D I R E C C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C l Ó N :  Z U R B A N O ,  9. — M A D R I D

L A  M U N D I A L

t
 SOC IEDAD  DE SEGUROS

5, Jovellanos, 5.—Madrid.

COOPERACIÓN Y MUTUALIDAD
La mejor colocación del ahorro 

es la que con toda clase de garan- 
tías ofrece esta Sociedad, constitu
yendo capitales y pensiones me
diante la aportación de pequeñas 

'* cuotas mensuales.
Pídanse informes á la Oficina Central ó á los representantes de IX  MUNDIftl en provincias.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEhORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

Z E TD IO IO lS r O IF X C X -A -I i 
Se vende eite folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arrea* 

dataria de la cGaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Asentes de la Compañía y principales librerías.

GRSM0F0N0S
A Desde 50 pese-

tas. Discos impre- 
sionados con or-

J  4 nesta p ° r laArana Oonstanti- 
g- no y otros. Catá- 

logos gratis.

UBEÜA,—BARQUILLO, lí, Y PftIM, 1.
REGLAMENTO GENERAL

PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL
Se vende este folleto al precio de una pa» 

asta en la Administración de 1% S acate  
Ce M adrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías,

SANTOS DEL DÍA
Santos Pantaleón y Gregorio, mártires

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y 1(2.—La venta de 3a 

alegría.—El nuevo servidor y El noble amigo»
El iluso Cañizares.—El pollo Tejada. __

PARISH.—A las 9 y 1(2.— El extraordina
rio transformista Donnini.—Estreno del ju 
guete dramático de celos, ó Camaleonte, col
mo de velocidad.—Estreno ‘del sensacional 
cuadro Los descarrilado res de trenes en Amé
rica por la tournée cinematográfica Pathe y 
la compañía de circo y varietés queydiríge 
William Parish.


